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ADVERTENCIA, 

D o s objetos se ha propuesto el 
autor en la presente obra: i .0 faci
litar á los legistas que quieran reci
birse de abogados, el modo de pre
pararse para el examen en la parte 
práctica: 2.0 proporcionar la corres
pondiente instrucción á los procu
radores , agentes y demás personas 
que tengan á su cargo negocios con
tenciosos , propios ó ágenos. Se ha 
adoptado la forma de diálogo , por 
ser la mas sencilla , y á propósito 
para presentar las ideas con claridad 
y distinción. 

Deseando el autor corresponder 
al aprecio con que le ha honrado el 



público en las anteiiores ediciones 
de esta obra, se ha esmerado en me
jorarla aumentando los formularios 
de sustanciacion de causas en ca
da uno de los juicios, j añadiendo 
al fiii otro formulario de pedimen
tos sobre los negocios civiles que 
mas frecuentemente ocurren en los 
tribunales., 

Nótese que cuando en este Ma
nual se cita á Febrero, debe enten
derse el adicionado de la 5.a edi
ción , que es el que se tuvo presen
te al componer la obra. 
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CAPITULO PRIMERO. 

DE LAS ACCIONES. 

S'tíQj. 92Cííi¿li.I--.('-i.) OJi IO^;:..ÍJJ'"Í 

iendo las acciones y excep
ciones los medios legales con que el hom
bre reclama ó defiende sus derechos ante 
el tribunal competente, preciso es tener 
algún conocimiento de ellas antes que 
tratemos del modo de enjuiciar. En este 
supuesto, ¿qué entendemos por acción? 

JResp. El derecho y modo legal que 
tenemos para pedir en justicia lo que es 
nuestro, ó se nos debe por otro. 

F. ¿Cuántas especies hay de acciones? 
i?. Muchas ̂  pero referiré las pr inci

pales y que mas frecuentemente ocurren 
en el foro. La primera división es en ac
ciones reales y personales { i ) . Acción 

(0 L . 5, tít, 8, Hb. n de la Novís. Uecop. 
donde se halla adoptada, y se da por supuesta 
dicha división. 

X 



( 2 ) 
real es la que compete á favor del que tie
ne dominio ú otro derecho semejante en 
una cosa poseida por otro, para que este 
se la restituya con los frutos. Personal es 
la que corresponde á alguno para exigir 
de otro el cumplimiento de cualquiera 
obligación que contrajo, ya dimane de 
contrato ó cuasicontrato, ya de delito ó 
cuasidelito ( 1 ) . Llámase real la primera, 
porque el derecho del actor nace de la 
misma cosa, y así compete contra cual
quier poseedor de esta. Se dice personal la 
segunda, porque dimana de una obliga
ción puramente personaly así es que es
ta acción solo corresponde contra la per
sona obligada, ó su heredero que la re
presenta; mas no contra un tercer poseedor. 

(i) Los juristas llaman cuasicontralo d la 
obligación que nace de un hecho lícito , tan 
semejante en los efectos al contrato que el de
recho le presume tal. Por cuasidelito se entien
de el hecho que no llega en rigor a' ser delito, 
aunque se le aproxima mucho: v. g. la mala sen
tencia que dá un juez por ignorancia. Parece 
que al cuasidelito debiera darse el nombre de 
culpa, y al cuasicontrato el de contrato pre
sunto, para evitar aquellas denominaciones po
co exactas. 



( 3 ) 
P. ¿Cómo se entablan estas dos acciones? 
R. Pidiendo el demandante por la ac

ción reaZ, que se declare pertenecerle la 
cosa, y se condene al poseedor á restituir
la con todos los frutos que haya produci
do y podido producir desde que la tiene:, 
y por la personal, qüe se condene al des
mandado á dar ó hacer aquello á que áé 
obligó. En consecuencia el c|ue pidé pot 
esta última acción, ha de justificar ó acre
ditar la obligación en cuya virtud deman
da, y que esta no se cumplió por el de
mandado; pero el que pide pOr acción 
real, ha de probar el dominio ú otro de
recho que tiene en la cosa, y que el otro 
la posée ó detiene (1). 

P. Si demandado uno por la acción 
real destruyere maliciosamente, ó perdie
re por su culpa la cosa que es objeto del l i t i 
gio, durante este; ¿á qué estará obligado? 

i?. A pagar el valor de ella, según lo 
que juráre el actor (2), y precediendo jus
ta tasación del juez (3). 

(0 L . 2, tít. 3, Part. 3. 
(2) Actor es el sugeto que pide ó reclama, 

y reo es el demandado. 
(3) L . 19, tít. 2, Part. 3. 

* 



( 4 ) 
P. ¿Y si la cosa se perdiere ó destru

yere , no con malicia ni culpa del deman
dado, sino por algún accidente, ¿á qué 
estará obligado? 

i?. Si fuese poseedor de buena fe, de
berá ser absuelto^ pero si sabia no tener 
derecho alguno en la cosa, estará obliga
do á pagar su valor en los mismos térmi
nos que he dicho antes (1). 

P. ¿A cuál de las dos clases anteriores 
pertenecen las acciones que dimanan de 
las servidumbres rústica y urbana? 

i?. A las reales, y son de dos modos, 
á saber: una se llama confesorio.? y la otra 
negaíoría. La primera compete á cualquie
ra por razón de la servidumbre constitui
da á favor suyo contra el que la impida, 
para que el juez declare corresponder es
ta al actor, y condene al demandado á 
que no le perturbe en la quieta y pacífi
ca posesión en que se halla, dando cau
ción de no hacerlo en adelante, y restitu
yendo los frutos ó intereses percibidos. La 
negatoria compete á cualquiera que nie
ga deber su heredad ó posesión serTidum-

(i) L . 20, U't. 2,Part. 3, y L . 6. tít. i L 
Partf 6. 



( 5 ) 
bre á otro, y pide la declare el juez liBre, 
y condene al reo á que desista del uso de 
la servidumbre; prestando caución de no 
molestar al actor en adelante, y debiendo 
resarcir los daños causados. 

P. ¿La acción hipotecaria es real ó 
personal ? 

R. Real, y compete á aquel á cuyo 
favor obligó ó hipotecó el deudor alguna 
cosa suya para mayor seguridad de la deu
da, contra cualquier poseedor de la mis
ma cosa, después que heclia ejecución en 
los bienes del deudor se ve que no alcan
zan estds á satisfacer la deuda (1). Son, 
pues, necesarios tres requisitos para enta
blar esta acción: 1.° que haya hipoteca: 
2.° que la cosa ó propiedad en que está 
constituida, haya podido hipotecarse: 3.° 
que antes de repetirse contra el tercer po
seedor de la cosa hipotecada, se haga ex
cusión en los bienes del principal deudor. 

P. ¿Y la acción por la que pide un 
acreedor se revoque la venta ó enagena-
cion que hizo en perjuicio suyo el deudor, 
es personal ó real? 

(i) L . i 4 , tít. i3, Párt. 5. 



i?. Personal, llamada por los antiguos 
romanos Pauliana. Compete al acreedor 
cuando su deudor enagena fraudulenta
mente los bienes, para que aquel no pueda 
cobrar.' Haciéndose la enagenacion por tí
tulo lucrativo, como donación, legado &ca, 
se revoca sin mas que hacer constar el 
fraude; pero si fuere por titulo oneroso, 
como venta, permuta &c., es necesario pa
ra que competa la acción hacer constar 
que aquel á quien se enagenó la cosa era 
sabedor de que esto se hacia por el deu
dor maliciosamente. Es de notar que sien
do huérfano el que recibe la cosa en age-
nada, no se le puede quitar mientras no 
se le dé el precio en que la adquirió, aun 
cuando le prueben que s^bia el fraude (1). 

P. ¿Cuánto tiempo se concede para 
entablar ó deducir esta acción ? 

i?, Un ano desde que supiere la ena
genacion el acreedor (2). 

P. Adema? de las acciones reales y 
personales ¿puede hacerse otra división ge
neral de acciones? 

R. Si señor, y es la siguiente. En pe-
(1) L . 7, tít. i 5 , Part, 5. 
(2) Dicha % 7, tít, 15, Parí. 5. 



( 7 ) 
nales y no penales. Por las primeras se p i 
de alguna pena, como lasque proceden de 
hurto u otro delito. Por las segundas de
mandamos cuanto es objeto de nuestro pa
trimonio, y á esta clase corresponden to
das las acciones reales, y las personales 
que dimanan de los contratos. 

P. ¿En qué otra cosa se diferencian 
entre sí estas dos acciones ? 

i?. En que las reales y personales pa
san á los herederos y contra ellos; pero 
las penales no, á menos que estuviese ya 
contestada la demanda cuando murió la 
persona á quien se hereda (1). 

P. ¿Hay algunas acciones especiales 
que se apartan de la regla general? 

i?. Si señor. De esta clase son las l la
madas perjudiciales, porque perjudican 
ó son trascendentales aun á ciertas perso
nas que no litigan, y tienen ademas la par
ticularidad de que cada uno de los litigan
tes puede ser actor ó reo; pues entram
bos tienen facultad para deducirlas ó i n 
tentarlas , y el que lo hace se considera 
como actor (2). 

(0 L . 25, tít. i , Part. 7. 
(2) L . 20, tít. 22, Part. 3. 



( 8 ) 
P. ¿Cuántas son las especies de estas 

acciones ? 
R. Tres, á saber: 1.a Cuando entre 

dos sugetos se litiga si el uno de ellos es ó 
no esclavo del otro. 2.a Cuando se pre
tende que se declare ser alguno ingenuo 
ó liberto ( 1 ) , ó este solicita lo contrario. 
Estos dos casos eran muy frecuentes entre 
los romanos, de cuya jurisprudencia d i 
manan estas acciones; pero en España son 
de muy raro uso. 3.3 Cuando se ventila 
el derecho de un hijo; á saber, si alguno 
lo es ó no de tal matrimonio, ya entre el 
marido y la muger,ya entre el mismo hijo 
y el reputado padre. Si, por ejemplo, se 
declarase que Diego era hijo de Antonio, 
no solo conseguiria aquellos derechos de fi
liación contra su padre Antonio, sino con
tra los demás hijos de este, y hermanos 
suyos, sin haber litigado con ellos; y hé 
aquí por qué se llama perjudicial la acción. 

P. ¿Qué otras acciones pueden consi
derarse como especiales? 

(i) Llámase ingénuo el hombre que siempre 
fue libre ; y liberto el que fue siervo y ha salido 
del estado de esclavitud: las leyes de Partida 
da'n á este último el nombre de aforrado. 



( 9 ) 
i?. Las que llamaron los romanos 

exercitoria é institoria , y tienen lugar 
cuando el dueño de una nave ó tienda po
ne en ellas algan pa t rón , maestre, factor 
ó mancebo para que dirija el buque, ó 
maneje el tráfico de la tienda, en cuyo 
caso queda dicho dueño obligado al cum
plimiento de los contratos que se hicieren 
con el patrón, maestre ó factor, aunque 
él no haya intervenido personalmente en 
el contrato, por suponerse que estos lo h i 
cieron de orden suya (1). Llámase exerci
toria la acción que se dá contra el dueño 
de la nave, é institoria la que compete 
contra el de la tienda. 

P. ¿Se prescriben las acciones? 
R. Hablando con propiedad se extin

guen ó acaban pasado cierto tiempo, pero 
no puede decirse con exactitud que se 
prescriben [ pues la prescripción es un mo
do de adquirir el dominio en vir tud de la 
posesión continuada por el tiempo que pre
fija la ley; y prescribir una acción no es 
adquirirla, sino extinguirse esta, resultan
do á favor del contrario una excepción, 
-aja 8u9 t)b 'X ujj^n: ]•? I r vüíiLfitsi 

(i) L . 7, tít. a i , Part. 4 . 



m 
Sin embargo , el uso ha hecho que preva
lezca este leuguage impropio. 

F. Acomodándonos, pues, á este uso, 
¿cuánto tiempo es necesario para prescri
bir las acciones? 

i?. E l derecho de ejecutar por obli
gación personal se prescribe por diez anos; 
la acción personal, y la sentencia ejecuto
ria dada sobre ella por veinte años. Si acom* 
pañáre hipoteca á la obligación, ó esta 
fuere mixta de personal y real, se necesi
tan treinta años para prescribir la deuda. 
Esta es la disposición terminante de la ley 5, 
t í t . 8, lib. 11 de la Noyis. Recop., la cual 
n i otra alguna de este Código hablan de la 
prescripción de la acción meramente real; 
y por consiguiente debemos atenernos á la 
ley 2 1 , tít. 29 de la Partida 3.a, én la cual 
se prefijó el término de treinta años para 
prescribir la acción real, m Bastan tres» 
años para prescribirse las acciones siguienr-
tes: la que corresponde á cualquier^ que 
haya servido á otro, para cobrar su est'H 
pendió ó salario: la que compete á los bo
ticarios, confiteros, joyeros y otros de se
mejantes clases, por el importe de sus ge-
neíos ó hechuras: últimamente, la que tie-



( 1 1 ) 
nen los letrados, procuradores y agentes 
para pedir sus honorarios ó estipendios (1). 

P. ¿Cómo se cuentan estos tres años? 
R. En los sirvientes desde el dia en 

que fueron despedidos, y en cuanto á los 
demás, desde aquel en que recibieron los 
efectos; entendiéndose que para Impedir 
esta prescripción, basta cualquiera peti
ción de la deuda aunque sea extrajudi-
cial (2). 

P. ¿Cuánto tiempo se necesita para 
prescribir el derecho de ejecutar en v i r 
tud de un instrumento de censo? 

7?. Diez años respecto de las pensio
nes vencidas en todo este tiempo; pero no 
en cuanto á las futuras, porque en esta 
especie de contratos se cuenta el tiempoj 
no desde el principio de la obligación, sino 
del de cada año (3)f 

(i) Leyes 9 y 10, tít. 11, Hb. 10 de la Novís. 
Recop. 

(?) L . io , tít. u , lib.. io de la Navís. 
Recop. 

(̂3) Palac. Rut. en la ley 63 4es Toro, Aven-
dañ, de Cens., cap. io3, mím, 8. 



CAPITULO I I . 

DE LAS EXCEPCIONES. 

P. ¿ C ^ u é es excepción? 
R. La contradicción ó repulsa con 

que el demandado procura destruir, 6 
enervar la pretensión ó demanda del actor. 

P. ¿Cuántas clases hay de excepcio
nes? 

i?. Dos, á saber: dilatorias y peren
torias. Dilatoria es la que dilata la entra
da en el juicio (1). Perentoria la que des-

(i) Si el demandado ve que falta alguna de 
las circunstancias necesarias para que el juicio 
sea válido, como, por ejemplo, la competencia del 
juez, ó la legitimidad en la persona del actor, 
deberá negarse á entrar en la contienda hasta 
que se supla esta falta. De aquí nace un obstáculo 
llamado impropiamente por los juristas excep
ción dilatoria , sobre el que se forma un peque-
no juicio independíente del principal, que es ne
cesario decidir antes de pasar á este; y así cuan
do se opone una de estas excepciones, se dice en 
el pedimento: sobre lo que formo artículo con 
previo j especial pronunciamiento. Hay algunas 
excepciones que opuestas antes de contestar á la 
demanda, dilatan ó suspenden el juicio principal 



( 1 3 ) 
truye ó enerva la acción principal (1). 

F. ¿Cuáles son las especies de excep
ciones dilatorias que cuentan los autores? 

7?. Las siguientes: 1.a Las que tocan á 
la persona del juez para excluirle del co
nocimiento de la causa, como la incompe
tencia por falta de jurisdicción &c. 2.a Las 
que provienen de la ilegitimidad de algún 
litigante para presentarse enjuicio, v. g. 
por falta de licencia de su padre, siendo 
hijo de familia , ó por cualquiera de aque
llos defectos legales que impiden á una 
persona comparecer en juicio. 3.a Las que 
nacen de la demanda defectuosa; por ejem
plo , si se pide antes del tiempo que se de
bía, ó de un modo incierto, oscuro &c. 

F . ¿ Cuáles son las excepciones que se 
llaman mixtas, esto es, que pueden pro
ponerse como dilatorias ó perentorias? 

i?. Las que proceden de la cosa que 
es objeto del l i t igio, y que no debe ya su-

liasta que se decidan; y opuestas después, sirven 
para destruir la acción. A esta clase de excepcio
nes han dado los autores el nombre de anómalas 
ó mixtas. 

(0 Leyes 8, 9 , 10 y 11, tít. 3, Part. 3 , y 
L . 1, tít*. 7, lib. n déla Novís. Recop. 
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jetarse á este, como la transacción, cosa 
juzgada, paga, finiquito, prescripción, y 
todas las demás que acreditan la falta de 
acción en el demandante, por no haberla 
tenido nunca, ó haberla ya perdido. 

P. Entre todas las excepciones dilato
rias ¿cuál es la que debe ponerse primero? 

R. La declinatoria del juez por incom
petencia \ porque si se propone otra antes, 
es visto que se le proroga la jurisdicción 
para que conozca y sentencie sobre ella, 

P. ¿En qué tiempo han de ponerse y 
probarse las excepciones? 

R. Las dilatorias dentro de nueve dias, 
contados desde el del emplazamiento ex
clusive , cuando el demandado reside den
tro de la jurisdicción del juez que le em
plazó; y si viviere fuera de ella, desde el 
dia siguiente al del último y perentorio 
término que el juez, atendiendo á la dis
tancia , le señaláre para comparecer. Las 
excepciones perentorias han de proponerse 
dentro de veinte dias, los cuales empiezan 
á correr después de ios nueve que se con
ceden para contestar á Ja demanda; bien 
que el juez podrá prorogar este término de 
los veinte dias siempre quejas excepciones 
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nazcan de uwa nueva causa, ó jure el reo 
que han llegado de nuevo á su noticia. Sin 
embargo, no probando dichas excepciones 
en el término que senaláre el juez, debe
rá ser condenado en Jas costas de la retar
dación del juicio (1). 

P. Pasados los nueve dias ¿podrán 
también ponerse las excepciones dilatorias 
jurando el litigante no haber tenido noti
cia de ellas, ni proceder en esto malicio
samente ? 

R. Algunos autores están por la afir
mativa, fundados en la ley 2, tít. 16, lib. 
11 de la Novís. Recop., por la cual se 
manda que en la decisión de las causas solo 
se atienda á la verdad, y no á las meras 
formalidades del Derecho; bien que de to
dos modos las excepciones dilatorias po
drán ponerse como perentorias pasados 
los nueve dias; y aun alguna de ellas pue
de oponerse en cualquier estado del juicio, 
como la recusación. 

P. ¿Qué es recusación? 
R. Un remedio legal para evitar par-

(i) Dlchasleyes 9, tít. 3, Part. 3, y 1, tít. 7, 
l¡,b. 11 de la Novís. Recop, 
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cialidades injustas de parte del juez, asesor, 
relator ó escribano, de quienes tiene sos
pecha alguno de los litigantes. 

P. ¿Cómo se ha de hacer la recusa
ción ? 

R. Jurando la parte que no procede 
en ello de malicia. 

P. ¿ Es necesario espresar causa ó mo
tivo para recusar á algún juez? 

R. Si este es inferior, como corregi
dor ó alcalde, no; pero tratando de recu
sar á los jueces de tribunales superiores, 
es preciso alegar justa causa, y no probán
dola debe pagar el recusante 120^ rars. si 
el recusado fuere presidente, y 60^ si 
fuere oidor; aunque siendo pobre el que 
recusa, cumplirá con obligarse á pagar 
cuando tenga bienes, si incurriere en d i 
cha pena. El tribunal superior debe exa
minar ante todo si la causa en que se fun
da la recusación es justa y probable; y si 
tal no fuere, no debe admitirse la re
cusación, condenando á la parte en 3^ 
maravedises (1). 

(i) Leyes i , 3 , 5 y 8, tít. |9 Ub. n de la 
Novís. Recop. 
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p, ¿Qué debe hacer el juez inferior 

recusado? 
R. En las causas civiles debe acom

pañarse con un liombre-bueno, para que 
entrambos decidan el pleito *, pero si la 
causa fuere criminal, se acompañará con 
otro juez del pueblo, siile hubiere, ,y si
no deberán los regidores nombrar dos de 
entre ellos para acompañados. En el pue
blo donde no hubiere regidores, nombra
rá el alcalde cuatro hombres buenos de 
los mas pudientes del vecindario para sa
car por suerte entre ellos los dos que l̂ an 
de ser acompañados (1). 

P. ¿Qué se hará cuando discordaren 
estos y el juez? ><a&m 

R. En las causas civiles pueden nqm-
brar un tercero en discordia para que 
sentencie con ellos, ó remitir la causa, a l 
juez superior:, pero en las criminales de
be remitirse siempre á este, para que ar
regle ó corte la discordia;, siendo de no
tar que en este caso el voto de los dos 
acompañados no vale sino como uno solo. 

P. ¿Podrá recusarse el acompañado? 

( i ) Leyes i y 2, tít. 2 , Hb. n Novís. ,Rec. 
2 
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R. S í , con tal que se alegue y prue

be justa causa de recusación. 
P. ¿Será válida la recusación de to

das las personas ó letrados de un pueblo? 
R. No señor, por estar prevenido en 

Real Cédula de 27 de mayo de 1766 
(que es la L. 27, tít. 2, lib. 11 de la Novís. 
Recop.) que los jueces ordinarios no ad
mitan recusaciones vagas, y que solo se 
permita á cada parte la recusación de tres 
abogados asesores para la final determina
ción ó artículos de cada causa. 

P. ¿Quién ha de pagar las costas del 
acompañado? 

R. El recusante^ y para ello puede 
mandar el juez que deposite cierta canti
dad para dichos gastos. 

P. ¿Cómo han de ser recusados los 
asesores? 

R. Igualmente que los jueces inferio
res , esto es, sin espresarse causa. 

P. Recusados el relator ó el escriba
no, ¿se les ha de quitar la causa y los de
rechos? 

R. No, pues debe el juez nombrarles 
acompañado, cuyos derechos ó salario ha 
de pagar el recusante. 
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P., Si el juez ú oficial recusado pro

cedieren en la causa sin cumplir los re
quisitos de la recusación, ¿qué sucederá? 

R. Que será nulo cuanto hicieren; á 
menos que el recusante siga litigando an
te el recusado sin protestar, pues en tal 
caso se presume que renunció á la recu
sación. 

P. ¿Puede ser recusado el juez eje
cutor? 

R. No señor, porque no procede en 
virtud de autoridad propia ( í ) . 

C A P I T U L O I Í L 

DE LOS JUICIOS. 

P. ¡Siendo necesario con frecuencia 
que la autoridad pública arregle las desâ  
venencias de los particulares, ó castigue 
los delitos que estos cometan, para afian
zar el orden y la tranquilidad pública, 
¿cómo conseguirá tan saludables objetos? 

•' «OI H u í ' ' . Ü Q j . S í j ^ í S f J i C ' ! ! < ' / ! Í O í i O l s í t T 
(i) Ademas de las leyes citadas sobre recu

saciones , pueden verse las demás que tratan de 
este asunto en dicho tít. a, lib. n , Novís. Re-
cop. , como también la L . 22 , tít. 4 , Part. 3, 

* 
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i?. Por medio de un juicio seguido 

ante el tribunal correspondiente. 
P. ¿Que es juicio? 
R. La controversia y decisión legíti

ma de «na causa ante y por el juez com
petente. 

P. ¿ Cuáles son las principales d iv i 
siones afe los juicios? 

R. Las siguientes. 1.a En razón de la 
materia ó causa de que se trata, se d iv i 
den en civiles y criminales. Si la causa es 
meramente civil, ó relativa al interés par
ticular de las personas, se llama el juicio 
civi l : cuando la causa versa sobre algún 
delito, el juicio es criminal. 2.a Por el 
modo de proceder se dividen los juicios 
en ordinarios, y extraordinarios ó suma
rios. Ordinario es aquel en que se proce
de según el orden y las solemnidades 
prescritas por el derecho. Llámase extra
ordinario ó sumario aquel en que el juez 
conoce breve y sumariamente sin las i n 
dicadas solemnidades (1). A estas dos d i 
visiones generales suelen añadir los auto
res de práctica otras dos que pueden con-

(i) L . 7 ; tít. 22 , Part. 3. 



síderarse como subdivisiones, pues son es
pecies particulares de juicios; á saber: 1.a 
los petitorios, cuando se pide la propie
dad ; y los posesorios, en que se litiga so
bre adquirir, retener ó conservar la pro
piedad. 2,a Los juicios dobles y sencillos, 
llamando dobles á aquellos en que los 
dos litigantes pueden ser actor y reo, por 
ejemplo, en la acción Jjnium regundo-
rmn, ó sea demarcación de linderos; y la 
llamada communi dividundo> esto es, de 
división ó partición. 

C A P I T U L O I V . 

DE LAS PERSONAS NECESARIAS EN TOD# 
JUICIO. 

P. ¿* ̂  nc personas deben intervenir 
en cualquier juicio? 

i?. El actor, que es quien pide ó de
manda. El reo, que es el demandado ó el 
que contradice al actor. El escribano, que 
es el oficial ó secretario público destinado 
á redactar y autorizar con su firma cuan
to pasa en el juicio. Los abogados que de
fienden ó patrocinan á los litigantes. El 
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juez, que dirige el orden del proceso con 
sus autos interlocutorios ó providencias, 
y decide con arreglo á las leyes la cues
tión principal por medio de su sentencia 
definitiva. También es nepesaria la perso
na del procurador en los tribunales supe
riores de las provincias y de la corte, don
de las partes no pueden parecer en juicio 
sino por medio de procuradores (1). 

P. ¿Quién puede presentarse en j u i 
cio como actor? 

R. Todo el que sea persona legítima, 
esto es, que pueda obligarse; porque el 
juicio es un cuasicontrato, por el cual los 
litigantes quedan obligados recíprocamen
te. De aquí es que el hijo de familias no 
puede comparecer en juicio sin licencia 
de su padre, excepto en ciertos casos de
terminados por las leyes. Tampoco pue
den litigar los menores de 25 años sin la 
autoridad de sus tutores ó curadores, á 
menos que estén habilitados para admi
nistrar sus bienes, ó por dispensa , ó por 
medio del matrimonio si tienen 18 años 
cumplidos. En igual caso se hallan el mu-

(i) L . x, tít. 3i , líb. 5 Novís. Recop, 
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do, el sordo, el loco y el pródigo (1). 

P. ¿Cuáles son los casos en que el h i 
jo de familias puede parecer en juicio sin 
licencia de su padre? 

i?. Cuando litigue con un estraño so
bre cosa perteneciente á su peculio cas
trense y cuasicastrense; ó sobre cualquier 
otro asunto, siempre que su padre se ha
lle ausente, y él sea mayor de 25 años:, 
pero tratando de litigar con el mismo pa
dre, solo podrá hacerlo sin su licencia en 
los casos siguientes: 1.° En todo lo perte
neciente al peculio castrense y cuasicas
trense, 2.° Si el padre le negase los al i
mentos ó malgastáre su peculio adventi-
eio. 3 ° Si pretendiere salir de la potestad 
de su padre por tratarle este cruelmente. 
4.° Cuando se mueve pleito sobre si uno 
es ó no hijo de cierta persona que se tie
ne por padre. 5.° Cuando el hijo quiere 
casarse con determinada persona, y el pa
dre le niega injustamente su consenti
miento (2). Debe advertirse sin embargo 

(i) Por pródigo debe entenderse el que tie
ne puesta intervención judicial a' sus bienes. 

(a) L . 2, tít. 2,Part. 3, y L . 9, §. 9, tít. 2, 
lib. 10 Novís. Recop. 
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que en todos estos casos necesita el hijo 
para litigar con su padre pedir primero 
la venia, lo cual se hace en la misma de
manda , y viene á ser una mera fórmula. 
También tienen que pedir esta venia los 
descendientes demandando á sus ascen
dientes, el liberto á su señor, el yerno al 
suegro, el subdito al señor de quien es va
sallo, el discípulo al maestro, el parro-^ 
quiano al párroco, el ahijado al padrino 
de bautismo, y el entenado á la ma
drastra. 

P. ¿Cuando los menores no tienen 
curador para lit igar, qué debe hacer el 
juez ? 

R. Nombrarle de oficio para este ob
jeto (1). 

P. Siendo el actor quien demanda, 
y por consiguiente en cuyo arbitrio está 
el mover ó no pleito, ¿habrá algún caso 
en que por fuerza se obligue á uno á de
mandar ? 

R. Hay dos, á saber: t ¿ el que i m 
propiamente se llama de jactancia, que 
es cuando uno dice contra otro cosas de 

(0 L . 11, tít. 2 , Pan. 3. 
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que puede resultarle menoscabo en su 
buen nombre y opinión. Entonces el ofen
dido puede pedir que el juez obligue al 
calumniador ó maldiciente á que ponga 
demanda para probar sus baldones, ó que 
de lo contrario se desdiga, ó bien dé otra 
satisfacción competente á arbitrio del juez. 
2.° Cuando un comerciante ú otra cual
quiera persona tiene que viajar á nego
cios propios, y sabe ó presume que algu
no trata de moverle pleito maliciosamen
te para estorbar el viage t, en cuyo caso 
puede pedir que este ponga luego su de
manda, sopeña de no ser oído basta que 
el demandado vuelva de su viage (1). 
Asimismo se puede pedir anticipadamen
te la declaración que á uno puede conve
nir de un sugeto anciano ó enfermo, cu
ya muerte se teme, con citación de la per
sona que tiene interés contrario en el 
asunto, y que tal vez aguarda á que mue
ra aquel testigo para mover el pleito (2). 

P. ¿ Hay algo que advertir acerca de 
la persona del reo ó demandado ? 

Jí. Lo siguiente. I.0 Que los religiosos 
(0 Leyes 46 y 47 , tít. 3 , Part. 3. 
(a) L. 2 , tít. 16, Part. 3. 
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no pueden ser demandados personalmente 
por causa civi l , y se debe seguir esta con 
el monasterio. 2.° Que puesta demanda á 
algún concejo ó universidad,basta citar al 
síndico ó procurador. 3.° Que en causas de 
herencia son reos legítimos los herederos ( i ); 
y si estos se hallaren ausentes, nombra el 
juez , con prévia información , curador y 
defensor de los bienes. 

F. ¿Cuáles son las principales obliga
ciones del escribano? 

R. Estender las escrituras cumplida
mente, no usando de abreviaturas, ni po
niendo la letra inicial en lugar de su nom
bre, sea de persona , ó de pueblo. Para es
presar cantidades ó fechas usará de letras, 
y no de números ó guarismos (2). Debe 
tener un libro llamado registro ó protoco
lo en que siente todas las escrituras que ha
ga , estendiéndolas con arreglo á los minu
tarios, sin mudar ni alterar cosa alguna 
sustancial, y signando dichos registros (3). 
Sino conociere á las partes que quieren 

(1) Leyes ro y i 3 , tít. 2 , Part. 3 , y L . 7^ 
tít. 6 , Part. 6. 

(2) L . 7, tít. 19, Part. 3. 
(3) L . 6, tít. 23, lib. i© Novís. Recop. 
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otorgar escritura, no la puede hacer , á 
menos que estas presenten dos testigos que 
digan los conocen, y al fin de la escritura 
debe espresarlo asi, ó manifestar que co
noce personalmente á los otorgantes (1). 
Tiene obligación de escribir por sí los d i 
chos ó deposiciones de los testigos; sin que 
á ello esté presente persona alguna , guar
dando la debida legalidad y el correspon
diente sigilo (2). Los escribanos públicos 
de los pueblos deben anotar á la espalda 
de los procesos, poderes y otras cualesquie
ra escrituras, los derechos que ellos y los 
jueces lleven á las partes, sopeña de per
der lo que hayan exigido, y cuatro tantos 
mas para la Cámara del Rey (3). Deben 
escribir todas las diligencias judiciales y 
escrituras públicas en papel sellado, sien
do nulas las que hicieren en papel común; 
para cuya inteligencia es preciso consultar 
la Real Instrucción de Í79^ , que es la 
ley 1 1 , tít. 24, lib. 10 de la Novís. Re-
cop., en la cual se especifica el uso que ha 

(1) L . 2, tít. 23, lib. í o Novís. Recop. 
(2) L . 7, tít. 11, lib. 11 Novís. Recop. 
(3) L . 8, tít, 35, lib. 11 Novís. Recop. 
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de hacerse de los diferentes sellos que hay 
de papel (1). 

P. i Quién se llama abogado ? 
i?. El que defiende causa ó pleito su

yo ó ageno, demandando y respondiendo. 
F. ¿Qué requisitos son necesarios pa

ra ejercer la profesión de abogado ? 
R. Presentar el título de su aproba

ción á la justicia del pueblo donde se es
tableciere, y estar ademas incorporado en 
el colegio de abogados, donde le haya (2). 

F. l Para obtener dicho título qué 
circunstancias se necesitan ? 

jR. Diez años de estudios mayores en 
los términos que espresa el Real Decreto 
de 29 de Agosto de 1802, que es la ley 2, 
tít. 22 , Ub. 5 de la Novísima Recop. (3), 
y ademas no ser de aquellas personas que 

(r) Después do escrita esta obra se ha pu
blicado un Real Decreto, su fecha 16 de Febre
ro de 1824 » baciendo mas estensivo el uso del 
papel sellado. 

(a) I/. 1, tít. 3,2, lib. 5 Novís. Recop. 
(3) Según el nuevo plan de estudios apro

bado por S. M. en Real Decreto de i/f de Octu
bre de í 8 f | , serán admitidos los profesores de 
leyes con siete cursos (en los términos que allí 
se espresa) al grado de licenciado, euyo titula 
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por su edad ú otro defecto no puedan ejer
cer dicha profesión. 

P. ¿Cuáles son estas personas? 
JR. El menor de 25 años (1), el sordo, 

ciego, loco, pródigo ¡, el que reciba pre
cio por lidiar con fieras, v. g. toros ^ el que 
haya sido condenado por cansa de adulte
r io , traición, alevosía, falsedad, homi
cidio ú otro delito tan grave como estos: el 
infamado por algún otro delito menor que 
los anteriores, bien que este puede abo
gar en causa propia, y en las de sus pa
rientes ó pupilo , si fuere tutor; y final
mente los clérigos ú ordenados in sacris 
iro pueden abogar ante jueces seglares, si
no en causas propias ó de la iglesia en que 
fueren beneficiados, ó defendiendo á sus 
padres, paniaguados, personas pobres, ú 
otras á quienes hayan de heredar (2). 

P. ¿Cuáles son las obligaciones del 
abogado ? 

presentado al Consejo sera' bastante para abogarj 
pero los que no se graduaren de licenciado, ha
brán de estudiar para recibirse otro año de 
práclica. 

(1) CirculardelConsejodeS de Junio de 1826 
incluyendo una Real orden sobre este punto. 

(2) Leyes 2 , 3 , 4 y 5 , tít. 6 , Part. 3, y 
L . 5; tít. aa, lib. 5 Novís. Recop. 
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R. Las siguientes. Alegar brevemente 

sin citar leyes (1). Ver originalmente los 
procesos, y no alegar cosas maliciosamen
te, n i abogar contra disposición terminan
te de las leyes (2). No descubrir á nadie el 
secreto de su diente, ni abandonar la cau
sa que hubiere comenzado (3). No poder 
pedir ni pactar estipendio ó ganancia pa
ra el caso de salir -victorioso en el pleito, 
sopeña de suspensión de oficio por seis 
meses (4). No abogar en causa en que su 
padre, yerno, hijo, hermano ó cuñado 
fuere escribano, ó cuando los tales sean 
también parientesdel juez en tribunal don
de no haya mas que uno \ ni en el Conse
jo y demás tribunales de la corte, chancí-
llerías y audiencias, siendo alguno de los 
jueces su padre, yerno, hijo, ó suegro, so-
pena de pagar 10^ mrs. para la Cámara, 
juez y denunciador por iguales partes (S). 

(1) L . i , tít. i 4 , Hb. i i Novís. Recop. 
(2) Leyes 8 y i3, ttt. 22, lib. 5 Novís. Reo. 
(3) Leyes 11 y 12 del mismo tít. 22, líb. 5 

Novís. Recop. 
(4) L . 22 de dicho tít. y lib. 

% (5) ^eyes 6, tít. 3, lib. í 1; y 7, 17, tít. 22, 
líb. 5 Novís. Recop. 
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No hacer preguntas sobre lo confesado por 
las partes , n i defender en segunda instan
cia á la parte contraria del que defendió 
en la primera (1). Abogar de balde por 
los pobres en los lugares donde no haya 
abogados asalariados (2). No poner su fir
ma en pedimentos que se hicieren sobre 
cosa cuyo valor no pase de 500 rs., pues 
tales pedimentos están prohibidos por Real 
Cédula de 13 de agosto de 1769 , capí
tulo 7.° de su instrucción, en que se man
dó determinar verbal mente este género de 
causas. No hacer partido de seguir y fene
cer los pleitos á su propia costa por cierta 
suma, bajo la pena de 50^ mrs. para la 
Real Cámara (3). 

F. ¿Cuántas especies hay de procura
dores ? 

i?. Dos, á saber: judiciales para plei
tos, y extra judiciales para otros negocios. 

F. i Quién es procurador judicial ? 
R. El que sigue un pMto á nombre 

de otro. 

LeJes4> tí*- 9' 1Ib' y »7 > lít- aa, 
iib. 5 Novís. Recop. 

(a) L . j S , tít. 22, Hb. 5 NoVís. Recop. 
(3) L . 22, tít. 22, líb. 5 JNovís. Recop. 
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P. ¿ Quiénes pueden nombrar procu

rador judicial ? 
N R. Todos los mayores de 25 años que 

no están sujetos á la patria potestad, y 
aun estándolo, siempre que se hallen en 
el caso de parecer por sí en juicio, según 
lo dicho anteriormente. Los menores de 25 
años pueden nombrar procurador con otor
gamiento de sus tutores ó curadores ; y si 
le nombrasen por sí solos, valdrá lo que 
haga en beneficio del menor, mas no lo 
que sea perjudicial á este (1). 

P. ¿ Es necesario valerse de procura
dor para presentarse en juicio ? 

i?. Así está mandado con respecto á 
los tribunales superiores de las provincias 
y de la corte (2). 

P. Quiénes tienen impedimento legal 
para ser procuradores ? 

R. Los menores de 25 años, los locos, 
sordos, mudos, pródigos,clérigos, frailes, 
sugetos poderosos, militares en actual ser
vicio, empleados ausentes por comisión del 
Rey ó en servicio del público, las muge-

( i ) Leyes 2 y 3 , tít. 5 , Part. 3. 
(a) L . i j tít. 31, lib. 5 Novís. Recop. 
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res, los que fueren acusados de algún de
lito durante la causa , y finalmente los que 
son ineptos, ó carecen de t í tulo , en los 
tribunales donde este es necesario (1). 

P. ¿ Cuáles son las obligaciones del pro
curador ? 

JR. Exhibir al presentarse en juicio po
der suficiente firmado de un abogado. En
tregar á los letrados el dinero y las escri
turas que los litigantes enviaren. Devolver 
los procesos en los términos señalados, ba
jo su responsabilidad. No exceder los lími
tes de su poder ni sustituirle, excepto si le 
fuere también otorgado para esto, ó tuvie
re poder libre ó amplio. Ultimamente se
rá responsable á la parte del daño que por 
su culpa causáre (2). 

M i Qué pedimen tos podrán presen
tar los procuradores á nombre suyo y sin 
firma de abogado? 

JR. Aquellos que vulgarmente llaman 
de cajón, y se reducen á pedir términos, 
acusar rebeldías &c. (3). 

( i ) Leyes 5, 6, 8 y 9, tít. 5, Part. 3 . 
, fe) Leyejs 197 26 , tít. 5 , Part. 3 3 6 y 8, 

tít. 3 i , Ub. 5 Movís. Recop. 
(3) L . 9, tít. 3 i , lib, 5 Novís. Recop. 

3 
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P. ¿Valdrá lo ejecutado por falso pro

curador ? 
i?. Si lo ratificáre la parte, valdrá en 

efecto 5 pues tiene la fuerza de mandato (1). 
P. ¿Qué se hará si hubiese dos ó mas 

procuradores para una misma causa ? 
R. Seguir la instancia con el que la 

empezó; y si todos la hubiesen comenzado, 
bastará que uno de ellos la siga (2). 

P. ¿ Para cuáles casos necesita el pro
curador poder especial ? 

R. Para pedir restitución in integrum^ 
ó el hijo que alguno retiene contra la vo
luntad de su padre \ para acusar á un tu
tor de sospechoso , aceptar beneficio y to-
mar posesión de é l , hacer juramento de 
calumnia , jurar en el juicio, prorogar ju
risdicción, hacer donaciones, cesiones ó 
transacciones, renunciar apelación ó no 
seguirla, y para algunos otros actos (3). 

P. Si el poder del procurador pare
ciere sospechoso, ¿que deberá hacerse? 

R. Exigir fianza de que el principal 

(1) L . 2o , tít. 5, Part. 3. 
(2) L . 18, tít. i5 , Part. 3. 
(3) L . i57 i6 y 17, lít. 5, Part. 3. 
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¿ara. por firme y valedero lo que haga el 
procurador (1). 

F . ¿Qué gastos se han de satisfacer á 
este luego que dé sus cuentas? 

i?. Todos, menos los que se hicieron 
por su mala fé, culpa, omisión ó rebel
día (2). 

F. i Cómo se acaba el poder dado pa* 
ra pleitos? 

i?. Por muerte del procurador ó del 
poderdante (acaecida antes de la contesta
ción del pleito, mas no después) § por revo
cación del poder, ó renuncia del procurador 
notificada á la partea y últimamente por 
finalizarse el asunto para que se dio (3), 

F. ¿Qué circunstancias se necesitan 
para ser juez? 

F. La competente edad, capacidad y 
ciencia. En cuanto á la edad previene 1a 
ley que todo juez ordinario haya de tener 
26 anos, por lo menos, siendo letrado, y 
20 si fuere lego (4). 

(0 L . 2 f, u't. 5, Part. 3 . 
(2) L . aS del mismo lít. y Part. 
(3) L . 23 del mismo tú. 
(4) Es notable que la ley 5, tít. 4 de la Par-
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0. ¿Cómo es que se necesita menos 

edad en el juez lego, siendo así que pare
ce debía exigirse mas en razón de su fal
ta de ciencia? 

i?. Porque el juez letrado senten
cia y administra justicia por sí solo, y 
el no letrado ó lego con acuerdo de 
asesor. 

F. ¿Qué es asesor? 
i?. El letrado que asiste al juez lego 

para darle consejo en lo perteneciente á 
la administración de justicia. 

F. ¿Quién es responsable de las pro
videncias, el juez lego, ó su asesor? 
/ i?. Es preciso distinguir: ó el asesor 

es nombrado por el Rey, del cual tiene 
que valerse precisamente el juez, ó le nom
bra este por sí mismo. En el primer caso 
siempre es responsable el asesor, é igual
mente en el segundo, no probándose que 

lida 3, inserta en la ley 3, tú. i de la Novís. Re-
cop., solo exige 18 años cumplidos para juez de
legado j bien que a' ninguno podrá obligársele á 
serio hasta los 20 j y ariadc que si el juez dele
gado fuere puesto á voluntad de ambas partes y 
con otorgamiento del Rey, bastará que sea ma
yor de 14 años. 
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en el nombramiento ha habido colusión 6 
fraude (1). 

P. ¿Cuáles son las otras circunstan
cias que ha de tener el juez? 

R. Los años de estudios mayores, que 
se dijo, hablando de los abogados (2); bue
nas costumbres^ y no hallarse comprendi
do en el número de los que por su esta
do ó algún otro defecto no pueden ser jue
ces según nuestras leyes. 

P. ¿Cuáles son estos? 
R. El loco, fatuo, mudo, sordo, cie

go, pródigo, enfermo habitual,el religio
so, la muger, y el clérigo en asuntos que 
no sean eclesiásticos (3). 

P. ¿Cuántas clases hay de jueces? 
R. Tres, á saber; ordinarios, delega

dos y árbitros (4-). 

(1) ti. g, tít. 16, lih. n Novís Recop. 
(2) Véase la pág. 34 fi" la nota. 
(3) Leyes 4, tít. 4> ífcW, 3j y 4? tít. i , lib. 

i i Novís. Recop. 
(4) L . i , tít. 4» Part, 3. De las atribuciones 

y privilegios de los jueces ordinarios se trata en 
diferentes leyes del Hb. 11 de la Novís. Recop., 
y mas particularmente en la Instrucción de Cor
regidores de i5 de Mayo de 1788. 
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P. ¿Qué es juez ordinario? 
i?. El que juzga por derecho propio 

de su empleo, en cuya clase se compren-^ 
den todos los jueces que son nombrados de 
©ficio, como los corregidores j alcaldes &c. 

P. ¿Qué es delegado? 
R. El que tiene facultad cometida por 

el Rey, ó por algún otro juez ó tribunal, 
para conocer ó juzgar alguna causa deter-» 
minada. 

P. ¿Qué es árbitro? 
R. El juez avenidor, escogido y pues

to por las partes interesadas, para decidir 
la cuestión ó litigio pendiente entre ellas. 

P. ¿Qué circunstancias han de concur
r i r en el juez delegado? 

R. Las cuatro siguientes: l.3 Que ejer
za la jurisdicción en territorio del dele
gante. 2.a Qae la causa ó pleito sobre que 
recae la delegación, sea del conocimiento 
del delegante. 5.a Que sea también de aque
llas que por su naturaleza puedan delegar
se. 4.a Que el delegado siga y determine la 
causa en el lugar á donde fue destinado 
por el delegante (1). Debe advertirse que 

(0 L . i7 , tít. 4, Part. 3. 
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no todas estas circunstancias son necesa
rias en el delegado del Rey. 

P. i Acerca de estos últimos qué pre
vienen nuestras leyes? 

jR. Que antes de partir á su comisión 
se habiliten con los requisitos que previe
nen las leyes (1), no pudiendo dar por fia
dores á ninguno de los oficiales que lleva
ren consigo, ni á escribano de Cámara. 
Que no puedan acompañarse en sus comi
siones de diligencieros ó fiscales. Que fene
cida su comisión den cuenta al Consejo 
dentro de veinte días (2). 

F. ¿Cómo debe juzgar el delegado? 
i?. Según le mandáre el delegante ; y 

así solo podrá oí r y sentenciar la causa de
legada con lo accesorio á ella. También 
puede conocer del juicio de reconvención, 
y de los compromisos de las partes sobre 
lo perteneciente á su comisión (3). 

F. | Cómo se acaba la jurisdicción de
legada? 

( 0 Leyes 3 y 4 , tít. io, 11b. 4 Norís. 
Recop. 

(2) L . 8, tít. 10, líb. 4 Novís. Recop. 
(3) Leyes 1, 19 y 20, tít. 4 , Part. 3. 
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R. Por revocación del delegante (1): 

por no usar de la comisión el delegado en 
el término de un año (2): por muerte del 
delegado, del delegante, ó de alguna de 
las partes, siempre que acaeciere antes de 
principiarse la comisión, pues una vez em
pezada, se perpetúa (3). Últimamente ce
sa la delegación si el delegado se hiciere 
por ascenso igual ó superior en oficio al 
delegante (4). 

P. ¿Cuántas clases hay de jueces ár-
bitros? 

i?. Dos, á saber: unos nombrados pa
ra que juzguen según derecho, y otros pa
ra componer como amigos el negocio que 
se les confia. Los primeros se llaman árbi-
tros de derecho; y los segundos arbitrado-
res ó amigables componedores (5). 

P. ¿Qué disponen nuestras leyes acer
ca de los árbitros de derecho ? 

R. Lo siguiente. Para ser elegido ar
bitro se requiere compromiso de las par-

(0 L . 2T del mismo tít. y Part. 
(í>.) tít, 18, Part. 3. 
(3) Dichas leyes 21 y 35. 
(4) La misma ley ar. 
(5) t i . 23, tít. 4, Part 3. 
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fes y aceptación del elegido. Pueden hacer 
este compromiso todos los que son capaces 
de obligarse y de enagenar. Este compro \ 
miso debe ir acompañado de cierta pena 
convencional, y autorizado por escribano 
público, haciendo constar el pleito que da 
origen al compromiso, los nombres de los 
jueces y el modo con que han de proce
der (1). Solo vale el compromiso sobre 
asunto dudoso, y de ningún modo sobre 
delitos ó causas de matrimonio (2). N i n 
guno puede ser arbitro en causa propia, 
ni en cualquiera otra si tiene algún defec
to legal para juzgar. El juez ordinario no 
puede ser árbitro, pero si aprobar el com
promiso de las partes (3). Nadie puede ser 
obligado por el juez ordinario á aceptar el 
nombramiento de juez árbitro (4). Este ha 
de proceder arreglado á derecho y á las fa
cultades que le dieren las partes $ debien
do sentenciar sobre la causa del compro
miso y lo accesorio á ella, dentro del l u 
gar y término señalado, si las partes no le 

(0 L . 26, tít. 4, Part. 3. 
(2) L . 24 del mismo tít. 
(3) Bicha hi 24. 
(4) 29 del mismo tít. 



(42 ) 
prorogasen; mas no habiendo término se
ñalado, se entiende el de tres años (1); Si 
fueren muchos los árbitros, y se ausenta
re alguno de ellos, no pueden los otros 
sentenciar el pleito sin nuevo consentimien
to de los interesados (2), Discordando los 
árbitros, se ha de elegir un tercero por los 
interesados ó por el juez ordinario (3). No 
vale la sentencia pronunciada por los ár
bitros en dia feriado (4-). Las partes han de 
obedecer la sentencia arbitral en el térmi
no que prescriba el juez arbitro, ó dentro 
de cuatro meses si no le prefijáre, bajo la 
pena establecida; pero se libertarán de ella, 
no pudiendo cumplir la sentencia por en
fermedad ú ocupación en el Real servi
cio (5). No obliga la sentencia arbitral con
traria á ley ó buenas costumbres, malicio
sa, imposible de cumplir, pronunciada por 
soborno ó enemistad, ó que exceda los lí
mites del compromiso (6). No hay apela
ción de la sentencia arbitral, pues el que 

(1) Leyes 26, 27 y 32, tít. 4, Part. 3. 
(2) Dicha ley 32. 
(3) Leyes 26 y 29 allí. 
(4) Dicha ley 32 . 
(5) Leyes 33 y 34 del mismo tít. y Part. 
(6) Dicha ley 34. 
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íio quiere cumplirla, se liberta pagando la 
pena convencional; y no habiendo conve
nio sobre esta, bastará hacerlo saber á la 
parte contraria dentro de diez días después 
de pronunciada la sentencia. Fuera de 
estos casos, el juez ordinario puede hacer 
cumplir la sentencia arbitral á instancia 
de parte (1). 

P. ¿Cómo se acaba el oficio de juez 
arbitro? 

i?. l.0Por muerte de alguna de las par
tes , á no ser que se comprometa en nom
bre suyo y de sus herederos, pues enton
ces se puede seguir el juicio arbitral con 
citación de estos. 2.° Por muerte natural 
ó civil de los arbitros. 3.° Por perderse ó 
destruirse ía cosa sobre que versaba el l i 
tigio. 4.° Por haber pasado el término del 
compromiso (2). 

P. ¿Cómo se llama la facultad ó po
der en cuya virtud ejercen los jueces su 
oficio ? 

i?. Jurisdicción. 

(1) L . 35, tít 4» Part. 3; bien que esta ley 
de Partida está corregida por la 4, tít. 17,11b. 11 
Novís. Recop. 

(2) Leyes 27 y 28, tít, 4? Part. 3. 
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P. ¿Qué es jurisdicción? 
R. La potestad de conocer y senten-

ciar las cansas civiles y criminales. á que 
va aneja la fuerza coactiva de hacerlas eje
cutar , conocida con los nombres de mero 
y mixto imperio (1). 

P. ¿Qué es mero imperio? 
i?. El poder de administrar justicia en 

las causas en que puede imponerse pena 
de muerte, perdimiento de miembro, 6 
destierro perpetuo. 

P. ¿Qué es imperio mixto? 
i?. La potestad de determinar las cau

sas civiles, y las criminales cuya sentencia 
es de menor gravedad que las referidas. 

P. ¿Cómo se divide la jurisdicción? 
i?. 1 * En ordinaria y delegada. 2.° En 

privativa y acumulativa. 3.° En forzosa y 
voluntaria© prorogada. Ordinaria es la que 
reside con toda amplitud en el magistrado 
por razón de su oficio. Delegada es la que 
se dá á alguno para conocer ó sentenciar 
cierta y determinada causa. Jurisdicción 
privativa es la que priva á otros jueces del 
conocimiento de la causa: acumulativa es 
aquella, por la cual puede un juez cono-

(i) L. i8, tít. 4, Part. 3. 
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cer á prevención de las mismas causas que 
otro: forzosa es la que se ejerce con los 
que están sujetos por necesidad á ella: vo
luntaria ó prorogada es la estension de ju
risdicción al caso ó persona á que por su 
naturaleza no se estiende (1). 

P. ¿Cuáles son las circunstancias ca
racterísticas de cada una de estas jurisdic
ciones ? 

R. Las siguientes. La ordinaria es de 
suyo perpétua y favorable ^ la delegada al 
contrario, temporal y odiosa % así es que si 
al juez ordinario se le dá comisión para al
guna causa sobre la cual tenia jurisdicción 
ordinaria, se entiende que ejerce esta: por 
la misma razón, concurriendo en un juez 
ambas jurisdicciones, se entiende ejercer 
la ordinaria. Como la delegación es perso
nal, no puede el delegado cometer su j u 
risdicción á otro juez aunque sea ordina
rio; y muerto aquel, no pasa la comisión 
ó jurisdicción delegada á su sucesor en el 
oficio, excepto en el caso de que no se ha
ya designado especialmente por su nombre 
al delegado \ b aun cuando este hubiese si-

(0 Leyes 32, tú. 2, Part. 3; tít. ifáWb. 
5i r y 7, Ut. 29, líb. 11 Ncm's. Recop. 
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do nombrado, pueda probarse que igno» 
raba el delegante quién era al tiempo que 
le nombró ó comisionó (l).:=zLa jurisdic
ción acumulativa reside en todos los jue
ces inferiores respecto de sus superiores, 
quienes pueden conocer á prevención de 
las mismas causas que aquellos, estoes, an
ticiparse á tomar conocimiento de ellas. 
Tienen jurisdicción privativa, 1.° los que 
la adquieren por privilegio ó prescripción: 
2.° los que han recibido jurisdicción de^ 
legada por juez superior al del partido; 
por cuya razón pueden inhibir á los ordi
narios y otrosd el conocimiento de las cau
sas contenidas en su comisión aunque p tn -
dan ante ellos (2). iz:De la jurisdicción 
forzosa nada hay que advertir por estar 
bien manifiesto su carácter distintivo en la 
misma definición de ella; pero acerca de 
la jurisdicción prorogada son muchas las 
observaciones que pueden hacerse, y me 
limitaré á las mas esenciales. Cualquier 
juez superior ó igual á otro puede proro-
gar á este la jurisdicción, permitiendo que 
la ejerza en su territorio ó partido. Puede 

(0 Leyej i.g, tít. 4 | y 47, tít, 18, Part. 3. 
(2) L . 47, tít. 18, Part. 3. 



(47) . . . . 
también prorogarse la jurisdicción por 
consentimiento tácito ó expreso de las par
tes, que es, en el primer caso cuando com
parecen ante juez agcno sin declinar su 
jurisdicción; y en el segundo cuando se so
meten á juez ageno, renunciando expresa
mente su propio fuero. Sin embargo, las 
leyes prohiben prorogar la jurisdicción á 
las personas siguientes: 1.° A los legos pa
ra sujetarse al juez eclesiástico (1). 2.° A 
los menores de 25 años sin autoridad del 
curador (2). 3.° A los labradores por las 
deudas que contrajeren, aun en caso de 
someterse al corregidor realengo mas cer
cano , ó al de la cabeza de partido (3). 
A las personas miserables (4). 5.° A l pro
curador sin especial mandato (5). Tampo
co puede prorogarse la jurisdicción en los 
casos siguientes: 1.° Eh los pleitos pendien
tes ante las audiencias, los cuales no pue
den llamarse al Consejo (6). 2.° En las cau-

(0 L . 7, tít. i , líb. 4 Novís. Recop. 
(2) L . 17, tít. 16, Part. 6. 
(3) L . 7, tít. 11, lib. 10 Novís. Recop. 
(4) Leyes 5, tít. 3j y 4 i , tít. 18, Part. 3. 
(5) Curia Filípica, parte i.a, §. 10, núra. 3r. 
(6) Leyes i3, tít. 20, lib. n , y 10, tít. 1, 

lib. 5 NOYÍS. Recop. 
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sas de valor de 30^ mrs., cuyo conoci
miento es privativo de ios ayuntamien
tos ( i ) . 3.° En las causas de apelación, pues 
no se puede apelar sino al juez superior 
mas inmediato (2). — Los efectos de la 
prorogacion son los siguientes. La jurisdic
ción prorogada pasa al sucesor en el oficio, 
á no ser que fuere personal. Si se prorogó 
la jurisdicción del delegado, acaba con la 
delegación. El juez á quien se prorogó la 
jurisdicción puede ejecutar su sentencia, 
á no ser que necesite el auxilio de otra ju
risdicción, como sucede al juez eclesiásti
co que necesita el auxilio del brazo secular. 
Admitida por el juez la prorogacion, se le 
puede obligar á que conozca de la causa. 
E l juez puede prorogar la jurisdicción de
legada. 

P. ¿Quiénes están exentos de someter
se á la jurisdicción ordinaria? 

M. Los que gozan de fuero particular 
ó privilegiado, como los eclesiásticos, m i 
litares &c. j pero á fin de que ni la juris
dicción eclesiástica ni otra alguna de estas 

(1) Leyes 8 y xo , lít. ao , lib. n Novís. 
Recop. 

(2) L. 18, tít. 23, Parí. 3. 
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privilegiadas, puedan perjudicar á la j u 
risdicción Real ordinaria, se hallan esta
blecidas por nuestras leyes muy acertadas 
disposiciones. 

P. ¿Cuáles son las principales de 
.estas? 1 • ; : • " 

R. Que los jueces eclesiásticos no usur
pen, impidan ó perturben la jurisdicción 
Real, ni hagan ejecución en los bienes de 
los legos, ó prendan á estos sin implorar 
el auxilio del brazo secular en los casos ne
cesarios, sopeña de perder la naturaleza y 
las temporalidades^ los escribanos que fir-
máren mandamiento ó testimonio contra 
los referidos i como asimismo los fiscales^, 
alguaciles ú otros ejecutores que concur
rieren á la ejecución de bienes ó prisión 
de los legos, incurren por este hecho en la 
confiscación de todos sus bienes,y destierí 
ro perpetuo de estos reinos (1). Ningún le
go, ó seglar, puede citar ni emplazar á otro 
seglar ante el juez eclesiástico, ni otorgar 
obligación por la que se someta á la auto
ridad eclesiástica en cosas profanas, sope
ña de perder por el mismo hecho su ac-

(i) Leyes 4 , 7 y 12, tít. i , lib. a> y 4> ÚL 
1, líb. 4 No vis. Recop. 

4 
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cion y el destino que tenga; y si no le tu
viere, que no pueda obtenerle en lo suce
sivo, debiendo ademas pagar 10^ mrs. de 
multa. El escribano que firmare cualquier 
escritura de obligación, contraviniendo á 
lo dicho, quedará privado de oficio, y no 
hará fé ni prueba dicha escritura (1). El 
lego que por vejar maliciosamente á su 
contrario pusiere excepciones ante el juez 
seglar, diciendo que no puede conocer de 
la causa que ante él pende, y que pertene-f 
ce á la jurisdicción eclesiástica, tiene la pe
na de perdimiento de todos sus bienes, co
mo también del destino y de cualquiera otra 
merced que hubiere recibido del Rey (2). 
Los jueces eclesiásticos solo pueden ci
tar á los legos en las causas espirituales ó 
anejas á ellas, como son las decimales,be-
neficiales, matrimoniales &c., y en las cri
minales de que pueden conocer según las 
leyes (3). Los eclesiásticos que tengan ju
risdicción temporal, han de usar de ell; 

(1) Leyes 7, tít. i , llb. 4" y 6, tít, x, líb. | 
Novís. llccop. 

(2) L . 8, tít. i , lib. 4 Novis. Recop. 
(3) L , 30, tít. i , lib. 3 Novís. Recop. 
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por medio de seglares (1). Los corregido
res y demás justicias deben noticiar á leís 
tribunales superiores cualesquiera usurpa
ciones de la jurisdicción E,eal,, cometidas 
por los jueces eclesiásticos (2). Ultimamen
te, está mandado que po se den comisio
nes especiales en perjuicio de la jurisdic
ción ordinaria, sino cuando parezca con
veniente al Consejo (3). 

P. Dudándose mucha§ veces cuál sea 
el juez competente y legítimo de una cau
sa , preciso jes que veamos de dónde se der-
duce esta legitimidad ó competencia del 
juez para el conocimiento de las causas. 
Mas claror ¿cuál es el lugar que sujeta ai 
reo á la jurisdicción del juez que allí ad
ministra justicia ? 

R. Primeramente el del domicilio dej 
mismo reo ó demandado; es decir , que 
cualquiera debe ser demandado con acción 
real ó personal ante el juez del lugar en 
donde tiene su domicilio , ó en donde le 
tuvo al tiempo ,de contraer la obligación. 
2.° El lugar que se espresó en el .contrato5 

. . ]' ' " ü ' ' i L i r r v - A 'r U (ij L . io, tu. i , l ¡b. 2 Novís. Recop' | 
(2) L . 8, tú. 1, lib. 2 Novís. Reoop. 
(3) L . 1, tít. xo, 11b. 4 W ovís. Recop. 

* 
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ó no habiéndose espresado, aquel en que 
se celebró. Esto se entiende cuando se de
manda por acción personal 5 hallándose el 
reo en dicho lugar al tiempo de entablar 
el litigio. 3.° El lugar en que se hallan si
tuados los bienes, cuando se demanda por 
acción real 4-.° Si alguno demandáre á otro 
en cierta cosa mueble que le pertenece, 
puede pedirla en cualquiera parte que ha
llare al reo con ella , aunque sea morador 
ó habitante de otro pueblo. 5.° De las cuen* 
tas que deben dar los tutores ó curadores, 
ha de conocer el juez del lugar donde se 
administró la tutela ó curaduría (1). 6.° Los 
legados que consisten en cosa cierta y se
ñalada, pueden pedirse al heredero ó en el 
pueblo donde este more, ó donde esté la 
mayor parte de los bienes del testador, ó 
en donde se halláre la cosa legada, á me
nos que el testador hubiese designado el 
lugar donde había de entregarse aquella. 
Pero si el legado fuere de cosa incierta, 
esto es l no designada, ó de aquellas qne 
constan de número , peso ó medida, pue
de pedirse, ó donde moráre el heredero, ó 
donde se halle la mayor parte de bienes del 

(i) L . 32 j tít; 2 , Part. 3. 
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testador, ó en el lugar en que el herede
ro comenzase á pagar las mandas ( i ) . 7.° En 
las causas criminales se puede formar y se
guir la causa al reo , ó en el lugar donde 
cometió el delito , ó en el de su domicilio, 
ó en aquel donde tuviere la mayor parte 
de sus bienes; y si hubiese contienda ó 
competencia entre los jueces de estos tres 
lugares sobre quien haya de conocer de la 
causa, y el delito mereciere pena corporal, 
debe ser preferido el del territorio donde 
se cometió el delito (2). En crímenes gra
vísimos como muerte alevosa, muger for
zada , incendio de edificios , traición, ale
vosía y otros semejantes, solo el tribunal 
superior de la provincia es juez compe
tente (3). 

P. I Hay algunas personas qne por su 
calidad no estén sujetas á la jurisdicción 
del alcalde ó juez de sn territorio, pudien-
do desde luego acudir á los tribunales su
periores? • y ü'stóyjs 8£j/g3|¿| fcC{ 

( 0 L . 48 , tít. 9 , Part. 6 . 
(2) . L . i 5 , tít. i , lib. i ; y i , tit. 3,9, Parí. 7, 

L . 1, tít. 3g) ¡ib, j2 ]SíovíSi Recop, 
m L . 5, tít. 3? Part. 3; y 9, tít. 4, lib. 11 

isovis. llecop. 
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7?. Las hay, y son las que llamamos 

miserables; como viudas, huérfanos de pa
dre , menores de 25 años , y otras perso-. 
ñas pobres, á todos los cuales compete el 
privilegio llainadt) de caso de Corte (1). E i 
que intente entablarle en lo» tribunales su-
p e r i o r é s , bastará que haga una prueba su
maria de la calidad porque lo solicita, aun
que sea sin citáclon de la parte contrai 
siempre que preceda mandato del tribunal 
superior. T a m b i é n puede presentarse en eŝ  
te con prueba sumaria hecha ante el juez 
inferior de su terr i torio , con tal que ante 
los jueces del tribunal superior sea exami
nado otro testigo diferente de los que de
pusieron en la información sumaria (2). 

P. i Quiénes otros ademas de los refe
ridos gozan del privilegio de caso de Corte? 

i?. Los que han: de l i t igar con a lgún 
juez infer ior , sea corregidor ó alcálde ó r -
dinario. Los consejos , monasterios, hospi
tales, las iglesias, ciudades y demás cuer-

(r) Leyes 5, tít. 3; 4«, til. 18 ; 20, tít. aS, 
Part. 3; y 1, tít. 1 , lib. 4 Novís. Recop. 

(2) En las leyes i y 2 , tít. 3, lib, 11 No vis. 
Recop., se trata del modo de poner estas de
mandas. : j , .oooaJI «eifoll 



pos que goían el privilegio de menores , y 
á quienes compete el beneficio de ia resti
tución in integrum (1). 

JP. I En qué casos no tiene lugar dicho 
privilegio, aun con respecto á las perso
nas que gozan de él ? 

R. 0 Cuando el valor de la cosa que 
se litiga no pasa de 10^ mrs. 2 ° Cuando 
el privilegiado quiere litigar con otro que 
tiene el mismo privilegio. 3.° Si el p r i 
vilegiado se sometiese á la jurisdicción de 
otro juez (2). 
ó 8'j í*i8í»ttó &xsf>tim o n h of> mi u { 

C A P I T U L O V . 

BE LAS PARTES. ESENCIALES 
DEL JUICIO. 

P. ¿ vjJuáles son las partes esenciales 
de todo juicio? 

i?. La demanda , la citación y contes
tación 5 las pruebas y la sentencia. 

F . ¿Qué es demanda ? 
i?. La petición que se bace al juez pa

ta " á w i ) ZaT X - í ' : T * ' 

(0 tu lo , tít. 19, Part. 6; y leyes i3, 
til. 1 , 5 - y 9, m 4, lib. 11 "Novís. Uec. 

(2) I], 7, tít. 29, Ub, 11 Novís. Recop. ^ i q 
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ra que mande dar, pagar ó hacer alguna 
GOMLÍ-Í Í.I ai) cií>íbíi*Hl fe edsfjfóóo í ^ a ^ í r m ^ 

P. ¿Qué debe contenerla demanda? 
i?. Cinco circunstancias, á saber : i * 

La designación del juez, á quien se pide. 
2.a El nombre del actor que la presenta, 
5.̂  El del reo á quien se demanda. 4.a El 
hecho ó la cosa que se pide, 5.a La razón ó 
causa porque se intenta. 

F . i Para qué se necesitan las referid 
das circunstancias ? 

i?. Para la debida instrucción del juez, 
y á fin de que el reo conozca si este es ó 
no competente, y si en Vista de la razón 
que alega el actor, le conviene ó no litigar, 

P. ¿Cómo debe hacerse la narración 
del hecho en la demanda ? 

i?. Clara y brevemente , especificando 
si se pide posesionó propiedad, ó uno y 
otro ; si la cosa es mueble ó raiz J su cali
dad , cantidad y demás señales caracterís
ticas-, sus linderos s"í fuese heredad Ja que 
se pide: y finalmente cuanto sirva para 
designarla en términos que Uo se confun
da con otra. No haciéndolo así, puede el 
juez desechar la demanda hasta que se eg-
prese bien la cosa, excepto aquellos casos 
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en que se puede poner demanda general, 
como sobre herencia, cuentas de menores, 
administración de bienes, compañía &c., 
ó cuando se pide algún baúl ó fardo cer
rado , jurando que no se püede declarar 
lo que contiene (1). 

P. Cuando el actor no pudiere espe
cificar bien la cosa por estar en poder del 
reo ó de otra persona, ¿ qué deberá hacer? 

JR. Pedir por la acción exhibitoria que 
el tenedor dé dicha cosa la presente para 
formalizar su demanda: v. g. corresponde 
esta acción al heredero ó legatario para pe
dir la herencia ó el legado; y el quetuvic 
re en su poder el testamento, está obliga
do á presentarle (2). 

P. ¿ Será siempre necesario especificar 
la razón ó causa porque se pide la cosa ? 

i?. Si se pide por acción personal se 
necesita siempre expresar la causa de que 
procede, como de venta, préstamo ú otras 
semejantes; pero si la acción fuere real, 
bastará decir que pertenece al actor la co
sa ó su dominio. Sin embargo aun en este 

( 0 Leyes t5 y 26, tít. 2, Part. 3; y /¡, tít. 3 , 
Ub. 11 Novís. Recop. 

(2) Leyes 16 y "17, tít. 2, Part. 3. 
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caso conviene espresarla, porque hacién
dolo así , aunque se dé senteneia contra el; 
actor, puede volver á pedir la cosa por 
otra razón ó causa { pero no cuando taita-
re tal designación , porque se presume que 
la demanda comprendió todas las razones 
ó causas | á menos que sobrevenga alguna 
después de la sentencia (1). 

P. i Se pueden intentar ó deducir va
rias acciones en una misma demanda ? 

R* S í , con tal que no sean contrarias 
unas á otras; pero si lo fueren , el actor ha 
de elegir la que mas le convenga , y eli
giendo una no puede Volver á la otra, por 
quedar ya renunciada % como cuando uno 
compra la cosa agena sin que preceda man
dato de su dueño, el cual aunque tiene 
dos acciones ; una para pedir la cosa , | 
otra para solicitar el precio , no puede 
pedir á un tiempo por entrambas , en ra
zón de ser contrarias; y elegida una de 
ellas, no tiene facultad para entablar la 
otra (2). 

JP. ¿ Se pueden pedir en una misma 
demanda la propiedad y la posesión ? 

(1) L . aS, tít. a, Part. 3. 
(2) L . 7 , ÚX, 10, Part. 3 . 
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ü*. SÍ , aunque es mejor pedir solo la 

posesión, así por ser mas fácil de probar, 
como porque si fuere condenado el actor 
en el juicio de posesión, puede pedir la 
propiedad ^ pero al contrario siendo con
denado en el juicio petitorio, uo puede 
volver al posesorio (1). 

P. Después de presentada la deman
da , | se podrá recoger para añadirla ó en
mendarla ? 

R. Si la adición ó enmienda fuere sus
tancial, de modo que de una acción se 
convierta en otra diferente , no debe per
mitir el juez que se haga semejártte alte-
racion^, pues para esto es necesaria una 
nueva instancia^ pero cuando solo se tra
ta de aclarar mas la demanda sin mudar 
la esencia de la acción, puede y aun debe 
el juez acceder á que se baga esta modifi
cación, noí'up A : / \ 

(0 L . 37, tít. 2, Part. 3. 
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C A P I T U L O V I 

DE LA CITACION. 

P. I Q u é es citación? 
R. Él emplazamiento ó notificaeiori 

que se hace a alguno para que parezca eiv 
juicio á estar á derecho, y cumplir el man
damiento del juez (1). 

P. Si se omitiere la citación, en un jui' 
c ió, ¿ qué sucederá ? nóo 

R. Que este será nulo; pues aunque la 
ley 2 , tít. 16 , lih. 11 déla Novísima Re
copilación dice que la omisión de las so' 
lemnidades del juicio no le vicie, se en
tiende de las que no son esenciales , como 
la citación (2), 

JP. ¿A quién se debe citar ? 
R, A la parte de cuyo perjuicio se trata 

principalmente, aunque también será útil 
citar á los que tienen un interés secundario 
en el juicio. Sigúese de lo dicho que si el 

(1) L . i , tít. 7, Part. 3. 
(2) Sala, Ilustración del Derecho Real de 

Espaua, Hb. 3 , tít. 5^ mím. 10. 
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pleito fuere sobre mayorazgo, bastará citar 
al poseedor Ij si versáre sobre dote, no será 
necesario citar mas que al marido: si la 
cosa que se demanda estuviere arrendada, 
bastará citar al señor ó deudor, sin ser 
necesario citar al arrendatario ó comoda
tario; á no ser que estos la tengan arren
dada ó prestada de otro diferente que el 
señor ó deudor, pues en tal caso han de 
ser citados para que puedan alegar de su 
derecho (1). 

P. i Se ha de hacer la citación á la 
misma parte en persona ? 

R. Pudiendo ser habida , sí; y de lo 
contrario bastará hacerlo saber en su casa 
á la familia, si la tuviere; y sino á los ve
cinos mas cercanos \ dejándoles una cédula 
ó papeleta, que también suele fijarse á la 
puerta de la casa del que se esconde ó no 
parece^ Si no tuviere casa ni hogar, se le 
citará por tres pregones, para que sus pa
rientes ó amigos lo sepan y se lo hagan sa
ber (2). Esto último se practica también 

(1) Curia Filip., Part. i.a, §. 12, números 3 
hasta el 8j Gómez en la ley 4o de Toro, y otrosj 
y ademas así está recibido en la práctica. 

(2) L . 1 , tít. 7 , Part. 3. 
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cuando las personas que han de ser cita
das son inciertas, ó en tanto número que 
con dificultad pueden ser habidas y cono
cidas. , 

P. ¿ Por medio de qué persona se ha 
de hacer la citación ? 

R. Si esta fuere verbal, por un al
guacil ó portero; y si por escrito, la ha 
de hacer el escribano. 

P, ¿Cuáles son los efectos de la cita
ción ? (? :• 

JR. Los siguientes : 1.° Prevenir el jui
cio ; es decir, que el emplazado por un 
juez no puede serlo después por otro de 
igual jurisdicción (1). 2.° Interrumpir la 
prescripción (2). 3.° Hacer nula la enage-
nacion de la cosa demandada, que ejecu-
jtáre el reo después de emplazado (3) 
4.° Perpetuar la jurisdicción del juez dele
gado (4). 5.° Sujetar al emplazado á com
parecer y seguir el pleito ante el juez que 
era legítimo para él , cuando le emplazó, 
aunque después deje de serlo por muta-

(1) L . 2 , tít, Part. 3. 
(2) L . 29 , tít. 29 , Part. 3, 
(3) L . i 3 , tít. 7, Part. 3. 
(4) L . 35 , tít. 18, id. 
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cion de domicilio ú otra causa (1). 6.° Pre
cisar al emplazado á que se presente al lla
mamiento del juez, aunque goce de fuero 
privilegiado, el cual deberá manifestar; 
bien que siendo la exención notoria no es
tá obligado á comparecer (2). \ 

P. ¿Qué deberá hacerse contra el 
que no comparece en juicio siendo c i 
tado? 

R. Acusarle la rebeldía ( 3 ) ; y hecho 
esto, puede el actor elegir uno de dos me
dios, esto es, ó el de prueba siguiendo la 
causa hasta la sentencia definitiva inclusi
ve, para lo cual señala el juez los estra
dos del tribunal por procurador, y en 
ellos se leen sus providencias, causando al 
reo el mismo perjuicio que si se le notifi
casen en persona; ó bien el medio llama
do óe asentamiento^ es decir, que se pon
ga al demandante en posesión de los bie
nes del reo (4-). 

(0 L . l a , tít. 7 , Part. 3. 
(a) L . 2 , de dicho tít. 
(3) ̂  La pra'clica ha introducido que se hagan 

tres citaciones ó notificaciones, como también 
que se acuse tres veces lá rebeldía para decla
rar a' uno por contumaz y confeso. 

(4) L- 2, tít. 5, lib. i í Novís. Recop. 
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P. ¿En qué términos debe hacerse 

esto? 
R. Si la demanda fuere sobre acción 

real, la cosa demandada se ha de entregar 
al actor | y si fuere sobre acción perso
nal , se le han de dar bienes muebles, ó 
en su defecto raices del reo, hasta en la 
cantidad á que ascienda la deuda. Si el 
reo compareciere á alegar de su justicia 
dentro de dos meses, siendo la acción real, 
y de uno, si fuere personal | purga la re
beldía , y le han de ser devueltos los bie
nes, siguiéndose la causa en juicio ordi
nario (1). 

P. i Cómo citará el juez á una perso
na que esté fuera de su territorio ? 

R. Por medio de carta requisito
r ia , dirigida á la justicia de aquel dis-» 
trito donde se halle el que ha de ser cita-
do (2). 

P. ¿Se puede citar endia feriado? 
R. No, por ser un acto de jurisdic

ción ; pero si se hiciese, y en virtud de 

(1) L . 2, tít. 8, Part. 3j y x, tú. 5, Hb. u 
Novís. Recop. 

(2) L . 3, tít. 4, Ub. 11 Novís. Recop. 
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esta citación compareciere el emplazado, 
se hará válido el acto ( i ) . 

P, Faltando alguno de los litigantes, 
ó el juez, ó delegando este la jurisdicción 
en otro, ¿es necesaria nueva citación? 

R. Indudablemente (2). 
P. ¿Se puede declarar por contumaz 

al que deja de comparecer por no estar 
bajo la jurisdicción del juez que manda 
citarle? 

R. No; pero bien puede obligársele á 
que exponga su excepción de fuero (3). 

C A P I T U L O V I L 
DE LA CONTESTACION. 

P. ¿Q^ué es contestación? 
R. La respuesta que dá el reo á la 

demanda del actor, negando ó confesan
do el derecho de este. 

P. Si se omitiere la contestación ¿se 
anulará el juicio? 

(0 Febrero acUcionado , Part. 2 , Hb. 3, 
cap. i , §. 3, nüm. i43. 

(2) Febrero en el capítulo citado, nüin. i^S. 
(3) L . 2 , tít, 7 , Part. 3. 
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i?. Sin duda alguna, porque es una 

parte esencial aun en las causas suma
rias (1). 

P. ¿Qué pena tiene el que no con
testa á la demanda dentro del término 
debido? (2) 

R. La de ser habido por confeso en 
razón de su rebeldía (3). Entonces el ac
tor puede elegir, ó el medio de prueba, 
ó el de asentamiento, sin necesidad de 
otra citación, según se dijo arriba , tra
tando de esta. Sin embargo no es de tan
ta fuerza esta confesión presunta ó fin
gida como si fuese real y verdadera; y 
así puede el demandado, no obstante ella, 
alegar sus excepciones en cualquier estado 
del juicio, y se le ha de admitir la prue
ba de ellas ; porque el efecto de esta pre-

(1) L . 8, tít. io, Part. 3, y Gregor. López 
en la glosa 4 de dicha ley. 

(2) Cuando se trate del modo de enjuiciar 
ó proceder, se verá cuál es este término y los 
demás legales. 

(3) L . 1, tít. 6 , lib. n No vis. Recop. 
Véase también lo que dicen el Conde de la Ca
ñada en sus Instit. práct., part. 1; cap. 4, núm. 8, 
y Febrero en la a." part. de su obra, cap. 1, §• 6, 
núm, 222. 
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sunta confesión es cargar al reo la pruéba 
que debería hacer el actor, si aquel hu
biese contestado en el debido tiempo 
Si el demandado fuere menor, puede pe
dir restitución contra esta confesión pre
sunta ó fingida, como puede hacerlo con
tra la verdadera, y contra la conclusión 
del término legal (2). También es preciso 
advertir que no es habido por confeso el 
actor cuando no contesta á la demanda 
que por via de reconvención le pone el 
reo (3). 

P. ¿Cuándo no incurrirá el deman
dado en la pena de contumacia, aunque 
deje de comparecer en el término seña
lado? 

R. Siempre que pruebe justa causa 
de la tardanza, como enfermedad , ocu
pación y otras semejantes (4-). 

P. Si el reo no quisiere contestar por 
no haber presentado poder el procurador 
del actor, ¿se le tendrá por confeso? 

R. No, porque en este caso el juicio 

(0 Curia FIlip. , part. i , §. mim. g, 
(?) Cur. FIlip. en dicho §. , mím. i ^ . 
(3) L. 4 , tít. 6, lib. 11 Novís. liecop. 
(4) L , 2 , tít. 7 , Part. 3. 

* 
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es nulo 9 y no hay obligación de contes
tar (1> 

P. .¿ Antes de la contestación podrán 
presentarse instrumentos ó admitirse tes
tigos á prueba ? 

R. No , y si se presentáren escrituras 
ú otros documentos es necesario reprodu
cirlos después (2). Lo que suele hacerse 
antes de la coilteetacion es pedir que se 
ponga 6n secuestro y poder de un hombre 
abonado la cosa sobre que se va á litigar; 
y esto se verifica en los cinco casos s.iguien-
tes: 1.° Por convenio mutuo de los litigan
tes. 2.° Cuando la cosa que se litiga es 
mueble, y el demandado persona sospe
chosa , de quien se teme que la trasporte 
ó malbarate. 3.° Cuando seguido pleito so
bre una cosa, se dió sentencia definitiva 
contra el que la tenia, y temiéndose que 
este la malbarate ó consuma sus frutos, 
pendiente la apelación de dicha senten
cia , se pide y el juez manda ponerla bajo 
la custodia de un sugeto abonado has
ta que el tribunal superior sentencie. 

(i) Febrero, part. a , lib. 3 , cap. i , §. 6, 
núm. 222 citando á varios jurisconsultos, 

(a) L . 8 , tít. I O ^ y 2, tú. 16 \ Part. 3. 
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4.° Cuando la muger viendo que su marido 
es malgastador, pide que se le entreguen 
su dote y bienes propios, ó se depositen 
en persona de confianza, 5.° Guando te
niendo un padre ó madre dos hijos, des
hereda injustamente al uno, el cual pue
de en este caso pedir ta parte de los bie
nes que le tocan de su padre ó madre; y 
trayendo á partición los que antes hubie
re recibido de uno ú otro con las ganan
cias, es admitido á partición de todos los 
bienes hereditarios con su hermano; pero 
si no quisiere hacerlo así, el juez debe po
ner en secuestro la parte que le corres
ponda , dándole un término para qué lo 
cumpla. Pasado este sin traer á colación 
lo que antes habia recibido del padre ó de 
la madre, el juez manda entregar toda la 
herencia al hermano que fue nombrado 
heredero (1). 

(i) L . i , tít. 9, Part. 3. Ademas de estos 
casos referidos en dicha ley de Parlida hay otros 
que se fundan en leyes posteriores, por ejem
plo, cuando se litiga sobre la tenuta de un ma
yorazgo , suelen ponerse en secuestro los bie
nes vinculados j y también pueden hacerse se
cuestros por deudas ó m alelí cío s. Véase la L. 8, 
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C A P I T U L O V I I I . 

DE LAS PRUEBAS. 

P. ¿ Q u é es prueba? 
i?. Averiguación que se bacfe en jui

cio de una cosa dudosa (1)* 
F . ¿ De cuántos modos puede ser la 

prueba ? 
i?. De dos, á saber: plena y semi

plena ^ ó para bablar con mayor propie
dad, completa é incompleta (2). 

F . ¿ Qué es prueba plena ó completa? 
jR. La que manifiesta sin dejar duda 

alguna la verdad del hecho controvertido^ 
instruyendo suficientemente al juez para 
que eñ virtud de ella pueda dar sentencia. 

F . ¿Qué es prueba semiplena ó in
completa? 

i?. La que por sí sola no demuestra 

til. 24» lib- 11 de la Novís. Recop,, y nota pues
ta al pie de ella, como también la L . 1 , tít. »5 
del mismo libro. 

(i) L . 1, tít. 14, Parfe. 3. 
P») L , 8, tú. 14, Part. 3 , 
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con claridad el hecho, dejando duda acer
ca de la verdad de él, y por consiguiente 
no instruye al juez en términos de poder 
dar sentencia. 

¿A quién corresponde hacer la 
prueba? 

A l actor sobre el hecho ó cosa que 
negare el reo, el cual deberá ser absuelto 
si aquel no probáre (1). 

P. ¿Hay casos en que el reo ó deman
dado tenga que hacer la prueba como si 
fuese actor? 

R. Hay los siguientes. El que alega 
menor edad para anular algún contrato, 
la debe probar, como también el daño ó 
engaño recibido (2). El que pagó por er
ror alguna cantidad, debe probar que no 
la debía, á no ser labrador, menor de 14 
años, muger ó cualquiera otro á quien no 
perjudique la ignorancia del derecho^ pues 
en estos casos la parte contraria ha de pro
bar ser verdadera la deuda (3). El curador 
para eximirse de la curaduría, 6 el menor 
para libertarse de ella por haber cumpli-

(») L . i , tít. i 4 , Part. 3. 
(a) L . 4 del mismo tít. 
(̂ ) L . 6, tít. i4, Part. 3. 
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do 25 años, deben probar este hecbo5sean 
actores ó reos (1). 

P. ¿Tendrá que hacer prueba el actor 
cuando se funda en cosas negativas, por 
ejemplo, negando la idoneidad de un juez, 
testigo, abogado fkc, ó la cordura del 
testador cuando trata de que se anule un 
testamento ? 

R. Aunque por regla general la prue
ba debe hacerse siempre sobre lo que se 
afirma; no obstante si la negación envuel
ve ó trae consigo afirmación, como en los 
casos referidos, es necesario probarla (2). 

P. ¿Cuántas especies hay de prueba 
plena ó completa ? 

R. Cuatro, á saber: 1.a Confesión de 
parte hecha en juicio. 2.a Declaración de 
dos ó mas testigos contestes. 3.a Escrituras 
ú otros documentos públicos. 4.a Eviden
cia ó inspección ocular del juez en las cau-
sas de división ó amojonamiento de térmi
nos de lugares y campos, ú otras en que 
cabe esta especie de prueba. 

P. ¿Cuáles son las pruebas incomple
tas ó semiplenas ? 

(1) L . 6 , tít. i 4 , Part. 3 . 
(2)' L . 2, del mismo til. y Part. 
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7?. Las mas frecuentes y conocidas son 
las siguientes: 1.a La deposición de un solo 
testigo. 2.a La confesión extrajudicial. 
3.a El cotejo de letras. 4.a La fama públi
ca por sí sola sin el apoyo de testigos idó
neos. 5.a Las presunciones (1). 

P. Examinemos por partes todas estas 
especies de pruebas. ¿Cómo se hace legal
mente la confesión judicial? 

E . Presentando escrito de posiciones 
la parte que la pide. 

F . ¿ Qué son posiciones ? 
R. Ciertas proposiciones ó asertos bre

ves de hechos pertenecientes á la causa so
bre los cuales pide un litigante que el otro 
declare bajo de juramento, para relevarse 
de la prueba. Se espresan estas posiciones 
ó aserciones diciendo que el contrario de
clare como tal hecho es cierto ó incierto^ 
á diferencia de un interrogatorio presen
tado para prueba en que no se asegura, 
sino que se pregunta ¿ si saben (los testi
gos), han visto 6 tienen noticia de tal 
cosa ó hecho ? (2). 

( 0 Î eyes 8, tít. i/fc y 118, tít. i8 , Parí. 3. 
(2) Leyes i y a , tít. 12, Part. 3j y 1, tít. 9, 
• 11 Non's. Recop. Véase también lo que dice 



( 7 4 ) 
p. ¿Qué debe hacer el juez presenta

do que sea el escrito de posiciones ? 
R. Llamar al otro litigante, tomán

dole juramento de decir verdad, exami
narle por sí ó por medio del escribano, sin 
darle tiempo para consultar ó delibe
rar ( i ) . 

P. ¿Cómo debe responder dicho l i t i 
gante á las posiciones? 

R. Categóricamente, afirmando ó ne
gando con palabras terminantes, sin ad
mitirle otras dudosas, como por ejemplo, 
me persuado, me inclino á creer ú otras 
semejantes (2). 

P, Si no respondiere del modo dicho 
ó se ocultáre para no responder ¿ qué de
berá hacer el juez? 

R. Declararle por confeso (3 ) , seguir 
la causa y determinarla, con tal que pre
cedan tres autos notificados para que baga 
debidamente la declaración. Sin embargo, 

Febrero sobre las posiciones en la part. 2 / , 
lib. 3, cap. 1, §. 7 desde el número 286 hasta 
el 292. 

(1) L . 2, tít. I O , lib. n No vis. Recop. 
(2) Dicha ley 2 j y 3, tít. i 3 , Part. 3. 
(3) Las mismas leyes. 



aunque se presente después dicho litigan
te en cualquier estado del juicio antes de 
pronunciada la sentencia, podrá ser oido 
con la obligación de probar lo contrario 
de loque afirman las posiciones, por estar 
prevenido en la ley 2 , t i t . 1 6 , lib. 11 de 
la Novís. Recop. que los jueces para fallar 
se atengan á la prueba que resulte de los 
hechos ó oosas que se ventilan y no á las 
meras formalidades del orden judicial. 

P. ¿ Puede añadirse á la confesión a l 
guna circunstancia que modifique ó des
truya la intcn-cion del que presenta las po
siciones ? 

R. Indudabltemente. Por ejemplo: si 
se pregunta á uno si es cierto que ha reci
bido tal cantidad y responde que s í , pero 
que ha sido en pago de una deuda ante
rior; debe probar el contrario que esto es 
falso para que pueda librarse ejecución 
contra el preguntado. En este caso se lla
ma la confesión individita, 6 mas propia
mente indivisible, porque la circunstan
cia añadida es inseparable del hecho i n 
terrogado. Mas cuando esta circunstancia 
es separable del hecho y no le hace variar 
de naturaleza, se llama la confesión divi-
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daa ó divisible, y tiene toda la fuerza de 
una confesión absoluta ó simple, á menos 
que el preguntado pruebe dicha circuns
tancia: v. g. si confesase haber recibido 
alguna cantidad, añadiendo que la habla 
ya pagado (1). 

P. ¿En qué casos no es valida la con
fesión ? 

R. Cuando se hace á impulso de ame
nazas; cuando es contra las leyes ó no re
cae sobre cosa determinada; cuando se 
hace por un menor sin autoridad de su 
curador \ y últimamente la que se hace 
con error puede revocarse antes de ter
minarse el juicio, probándose que hubo 
dicho error (2). 

P. ¿Puede tener lugar la confesión ju
dicial por otro medio que por el de las 
posiciones ? 

i?. Sí; por medio del juramento que 
se llama decisorio. 

P. ¿Cuál es este? 
R. El que una parte defiere u ofrece 

(1) Cur. FIllp., part. 2, §. 5, nim*. 3, y §. % 
núm. 4» 

(2) Leyes 1, 4 , 5 y 6, tít. i3, Part. 3. 
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á la otra, obligándose á pasar por lo que 
esta jure (1). 

P. i Puede hacerse extrajudicialmente 
este juramento decisorio? 

i?. Puede * pero no tiene la fuerza que 
el judicial, pues queda reducido á un sim
ple hecho que es necesario probar para 
que haga plena prueba. 

P. ¿Hay algún otro medio para ha
cer que uno confiese en juicio? 

P. S í , y es el juramento que el juez 
de oficio ó á pedimento de una parte man
da hacer á la otra cuando la causa está pro
bada pero no plenamente. Este juramento 
se llama necesario (2). 

P. ¿Cuándo tendrá fuerza de plena 
prueba la confesión extfajudicial ? 

P. Cuando se hace en causas civiles á 
presencia de la parte contraria, ó de su 
procurador con espresion de la cosa ó can
tidad cierta y razón por qué se debe; sien
do también preciso probar á lo menos con 
dos testigos que se hizo dicha confesión 
para que le conste al juez. En cuanto á 

(0 L . a, tít, u , Part. 3. 
/2) Leyes 2, tít. Í Í¿ y a, tít. 12, Part. 3. 
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delitos dice la ley que la confesión extra-
judicial no hace plena prueba, aunque in-
duce gran sospecha ( í ) . 

P. Viniendo ahora á la segunda es
pecie de prueba plena, ¿qué se entiende 
por testigo? 

R. La persona fidedigna de uno ú 
otro sexo que puede manifestar la verdad 
ó falsedad de los hechos controverti
dos (2). 

P. ¿Qué circunstancias se requieren 
en los testigos ? 

R. Edad , conocimiento, probidad, é 
imparcialidad. 

P. ¿Qué edad se necesita para poder 
ser testigo? 

R. Catorce años cumplidos en las cau
sas civiles, y veinte en las criminales^ bien 
que antes de llegar á estas edades puede 
una persona ser llamada á declarar, y ser
virá su dicho de gran presunción (3). 

P. ¿ Quiénes se consideran faltos ele 
conocimiento para ser testigos ? 

R. El loco, fátuo, ebrio, ó el que de 
(i) L . 7, tít. i3 , Part. 3. 
(a) L . i , tít. 16, Part. 3. 
(3) L . 9 de dicho tít. 
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cualquier otro modo está destituido de 
juicio (1). 

P. ¿Cuáles personas no pueden ser 
testigos por falta de probidad? 

R. E l perjuro, el excomulgado, el in
fame con infamia de hecho ó derecho, el 
delincuente (2), el hombre v i l , el de ma
la fama ó viciosas costumbres (3) 

P. ¿Quiénes tienen tacha legal para 
ser testigos por falta de imparcialidad ? 

R. Los ascendientes y descendientes 
en causas recíprocas; la muger por su ma
r ido , ó este por ella; un hermano por 
otro; el interesado en la causa, excepto el 
individuo de ayuntamiento ó universidad 

(i) L . 8 del mismo tít. 
(a) ta citada ley 8 de la Part. 3 no habla 

de todos los delincuentes, sino solo de los que 
siguen: el perjuro, el falsificador de carta, se
llo ó moneda del Rey, el que diere á alguna 
persona veneno ó abortivo , el homicida, el ca
sado que tiene en casa barragana ó manceba , el 
forzador de mugeres, el que saque religiosa de 
algim convento, el apóstata, el que casare sin 
dispensa con parienta en grado prohibido , el 
traidor ó alevoso , el ladrón, el tahúr, el alca -
nuete y otros semejantes de mala vida, 

(3> L , 8, tít. tó, Part. 31 
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que puede serlo en las causas de dichas 
corporaciones; el criado7familiar , ó pa
niaguado; el enemigo capital; el hombre 
muy pobre en causas criminales, á menos 
que sea de buena reputación y arreglada 
conducta; el juez en pleito que ha de juz
gar ó juzgó; el abogado y el procurador 
por su parte ó cliente; el tutor ó curador 
en pleitos de sus pupilos ó menores (1). 

P. ¿Cuántos testigos se necesitan pa
ra hacer plena prueba ? 

R. Dos, por lo menos, contestes y 
mayores de toda excepción, esto es, que 
no tengan ninguna de las tachas ó defec
tos referidos (2 ) . Cada litigante puede 
presentar hasta treinta testigos, y no mas, 
sobre cada hecho que intenta probar (3). 

P. ¿ Cuándo se entiende que están los 
testigos contestes? 

i?. Cuando concuerdan en la persona, 
hecho ó caso, tiempo y lugar en que pa
só; pues discordando en alguna circuns
tancia esencial, se tienen por testigos sin-

(1) Leyes i 4 , i5 y siguientes del tít. 16, 
Part. 3 hasta la 22 inclusive. 

(2) L . 33, tít. 16, Part. 3. 
(3) L . 2, tít. 11, líb. 11 Noyís. Recop. 
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guiares, y no hacen plena prueba aunque 
fuesen mil (1)-

P. ¿ Están obligados todos los ciu
dadanos á declarar cuando se les mande? 

R. Están; y el juez puede apremiar
los á ello hasta con prisión y embargo de 
bienes, como también, á que comparez
can en el tribunal con dicho objeto.^de lo 
cual están eximidos los ancianos qué pa
sen de 70 años , las mugeres honradas, 
las personas ilustres, los enfermos de en
fermedad grave, los prelados y otros de 
que hace mención la ley de Partida citada 
al pie , á quienes se les ha de tomar de
claración en sus casas (2). Tampoco puede 
ser apremiado ningún sugeto para ser tes
tigo contra sus ascendientes ó descendien
tes, ó parientes colaterales hasta el cuar
to grado, n i el suegro contra el yerno, 
ni el padrastro contra el entenado, ó 
al contrario, en causa criminal, bien que 

C0 L . 29, tít 16, Part. 3j y 1, tít. 11, lib. 11 
Novís. Reeop. Léanse también las notas de dicho 
tu. n de la Novís. relativas á este asunto. 

(2) L . 36, tít. i6; Part 3j y 1, tít. 11, Hb. 11 
NOYÍS. Recop. 
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pueden hacerlo voluntariamente (1). 

P. ¿Vale el dicho del testigo sin que 
•preceda juramento ? 

R. N o , á menos que las partes se con
vengan antes en ello. Sin embargo se dis
pensa el juramento cuando se toma decla
ración i á las mugeres que reconocen á al
guna para saber si está embarazada, en el 
caso dé que habla la L. 23, tít. 16, Part. 3. 

P. ¿Qué deben jurar los testigos? 
M. Qüe dirán verdad sobre lo que sa

ben del hecho, y que no descubrirán sus 
testimonios á las partes (2). 

P. Juramentados los testigos, ¿cómo 
han de ser examinados? 

P. Cada uno separadamente por el 
mismo juez en persona si la causa fuere de 
importancia Í pero si es de poca monta 
puede cometer el exámen al escribano (3). 

P. ¿Qué se necesita pafa que sea váli
do el dicho del testigo ? 

( 0 L . i i , tít. ÍG, Pan.3; y L . última, tít. 3o, 
Part. 

<2) Leyes 24, tít. 16, Part. 3̂  y 3, tít. 11, 
lih. 11 Novís. Recop. 

(3) Leyes 26, tít. 1$, Part. 3; y xG, U't- 32, 
AiK xa Novís, Recog, J 
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ü*. Que recaiga sobre cosa sujeta á la 

comprensión de los sentidos , de forma 
que pueda decir que lo vio ú oyó hallán
dose presente;, y no porque discurre, pre
sume ó infiere. En suma, no valdrá sü di
cho, sino manifestáre cómo y por qué sa
be lo que se le pregunta, no bastando 
que diga haberlo oido á otros (1). 

P. ¿Qué deberá hacer el juez cuando 
hallare variedad en los testigos? 

R. Carearlos para averiguar la verd ad. 
P, Y si uno y otro litigante probáren 

el hecho ó la cosa con testigos, ¿qué arbi-* 
trio debe tomar el juez ? 

R. Examinar cuáles son los que me-» 
recen mayor fé por su fama, idoneidad, 
número y demás circunstancias (2). 

P. Si algún testigo no supiere la 
lengua vulgar , ¿ qué habrá de hacer 
el juez ? 

^ R. Examinarle por medio de dos in-' 
térpretes juramentados como los testigos; 
bien que si no hubiese mas que un intér
prete en el pueblo, ó se convinieren las 

(0 L . 29, tít. 16, Part. 3, 
(2) L . 41 del mismo til. 
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-partes en que sea uno solo, valdrá su di
cho (1). 

P. ¿Qué hará el juez cuando los testi
gos se hallen fuera de su territorio? 

R. Deberá enviar requisitoria con in
serción del interrogatorio al juez del pue-í 
Ho donde viven dichos testigos, para que 
recibidas sus declaraciones se las remita 
cerradas y selladas, á no hacerse por me
dio de receptores; pero en causas por las 
cuales haya de imponerse pena de muer
te, mutilación ó destierro, debe el mismo 
juez que conoce de la causa examinar los 
testigos (2). 
| F . ¿Podrán los testigos corregir sus dichos? 

i?. Si mediáre poco tiempo después 
de hecha la declaración, y no hubiesen 
hablado con la parte interesada , bien 
pueden hacerlo ; así como el juez tiene 
también facultad de llamarlos de nue
vo y examinarlos en razón de las pala
bras que hubieren dicho dudosas (3). * 

(1) Gómez, lib. 2 Var., cap. Cur. Filip., 
part. 1, §. 17, mim. -¿6. Febrero, part. 2, lib.3, 
cap. i , §. núm Sai. 

(2) L . 28, tít 16, Part. 3. 
(3) Lt 3i? tít, i6; Part, 3t 
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i * ¿Podrá un litigante presentar nue

vos testigos durante el tiempo de lá prueba?" 
E . Si señor, jurando que ignora las 

declaraciones de los que ha presentado, 
como también las de la parte contraria^ 
pero pasado el término de prueba no se 
deben admitir mas testigos, y sí solo car
tas é instrumentos (1). 

P. ¿Cuántos testigos se necesitan pa
ra probar la falsedad de un instrumento 
ó escritura? 

i?. Si esta fuese hecha ante escribano, 
son necesarios para impugnarla cuatro 
testigos idóneos, los cuales depongan que 
la parte estaba en otro lugar diferente el 
dia que se otorgó dicho instrumento; pe
ro si este fuere privado, bastan dos testi-
gos (2). 

P. Si hubiere contradicción entre lo 
que dice el instrumento público y lo que 
aseguran los testigos que intervinieron 
cuando se otorgó, ¿á quien deberá darse 
crédito ? 

R- Si concuerda el instrumento coa-

(0 L . 35, tít. i6, Part. 3. 
i?) L . 117, rá- \% Par^ 3> 
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el protocolo, y el escribano es de buena 
fama, deberá ser creído el instrumento; 
pero si el escribano no tuviere buena opi-
uion, y el instrumento fuese recientemen
te hecho, se ha de creer á los testigos. 
Siendo el instrumento antiguo, merece 
mayor fe que los testigos en opinión de i 
algunos jurisconsultos (1). 

P. ¿Cuántos testigos son necesarios 
para probar el pago de una deuda cuan
do esta consta por escritura pública? 

R. Cinco, llamados y rogados para 
presenciar dicho pago (2). 

P. Tratemos ya de la tercera especie 
de prueba plena. Hablando de las obliga
ciones del escribano se insinuaron ya al
gunas de las formalidades que las leyes 
exigen en la formación de los instrumen
tos públicos: veamos ahora, ¿cuáles son 
estos instrumentos que hacen plena prueba? 

i?. Las escrituras otorgadas ante es
cribano con las formalidades correspon
dientes. Hay otras escrituras ó documen
tos que se llaman auténticos, v son los 

(1) L . I I 5 , tít. 18, Part. 3. Greg. Lop. en 
la glosa 8 de dicha ley. 

(2) L . 33, tít. I6 , Part. 3= 
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que tienen sello del Rey, ó cíe otra perso* 
na constituida en dignidad con privilegio 
de sello: de estos instrumentos dice la ley 
citada al pie, que prueban contra el que 
ios mandó sellar, pero n o á favor suyo (1). 
A esta clase de documentos auténticos per--
tenecen también las escrituras piiblica& 
formadas por los escribanos de cabildo en 
cosas pertenecientes á este j las copias que 
los archiveros públicos sacan de las escri
turas ó papeles de los archivos por man
dato del Rey ó del juez que tenga autori
dad para ello; y las partidas de bautismo 
ú otras certificaciones dadas por los pár
rocos conforme á los asientos que constan 
en los libros parroquiales , las que hacen 
fe en juicio y fuera de él (2). Hay ademas 
otro modo de probar las cosas antiguas, y 
es el de los monumentos públicos, como 
inscripciones, columnas ú obeliscos &c., 
que pueden servir de mucho en causas de 
señoríos y linages; pero las leyes nada han 
establecido sobre el grado de certidumbre 

(1) L . n 4 , tít. 18, Part. 3. 
(2) L . i5 , tít. 10, lib. n Novís. Recop. 

Véase también á Gregor. Lop. en la glos. i á la 
L . i , tít. 18, Part. 3. 
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que haya de ciarse á estos monumentos, y así 
queda al arbitrio de los jueces graduar sn 
valor ó autenticidad. 

P. ¿Cómo forman los escribanos las 
escrituras ? 

i?. Toman primero nota ó razón de 
lo que han contratado los otorgantes (es
tando estos presentes y los testigos) en un 
cuadernillo de papel común que llaman 
minutario i porque solo contiene la sus
tancia del asunto. Después ponen por ex
tenso esta relación sucinta en un libro de 
papel entero que se llama protocolo ó re
gistro, el cual queda en poder del escriba
no , y por esta escritura matriz (que firma 
el interesado, ó un testigo á ruego, sino 
supiere firmar) se determinan las dudas 
que puedan ocurrir en los traslados que 
de ella se sacan. La escritura que se trasla
da inmediatamente del protocolo ó regis
tro es la original, y hace fé en cuanto la 
autoriza el escribano público ante quien 
pasó, ú otro que baya heredado ó adqui
rido los protocolos de este, ó que esté au
torizado para ello por el juez competente 
y con citación de las partes. La copia que 
se saca de la escritura original se llama 
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traslado, y debe hacerse con las mismas 
circunstancias que esta (1). 

P. ¿En qué casos no hacen fé estas es
crituras públicas? 

R. Cuando les falta el signo del escri
bano , el nombre de este ó de alguno de 
los contrayentes y testigos, las firmas, fe
cha, plazo si le hubiere, y asunto sobre 
que se otorgó; ó bien si alguna de estas 
partes estuviese rota y cancelada, de suer
te que no pueda entenderse; bien que sa
cándose el verdadero sentido de la escri
tura , aunque esté rota en otras palabras 
que no sean sustanciales , hará entera 
fé (2). 

P. Guaodo el escribano esté en pue
blo distante, de modo que no sea conocido 
en el juzgado donde haya de presentarse 
la escritura hecha por é l , ¿ qué deberá 
practicarse ? 

R. Legalizarla con tres escribanos de 
aquel pueblo, los cuales certifiquen de la 
firma, signo y legitimidad de dicho escri
bano. 

CO Leyes 54, tít. iB; 8y 9, ü't. 19, Part. 3. 
(2) L , m , tít. 18, Part. 3. 
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P. ¿Qué requisitos son necesarios ^ 

ra que hagan fé en juicio las escrituras pri, 
vadas, como recibos, cédulas, libros de 
cuentas 8cc.? 

7?. Que sean reconocidas por las par
tes, ó aprobadas por dos testigos que de
claren en juicio contradictorio haberlas 
visto hacer (1). 

i?. La inspección ocular del juez, que 
es la última especie de prueba plena, ¿có
mo debe hacerse ? 

R. Cuando la cosa sobre que ha de 
recaer dicha inspección pide conocimien
tos facultativos, el juez necesita acompa-
ñarse de peritos que nombrarán las partes, 
cada una el suyo, y sino lo hicieren, los 
nombrará el juez. Hecho el nombramien
to se les notifica, y el juez los cita para 
que acepten el encargo y juren cumplirle 
fielmente. Verificado este juramento sena-
la el juez dia y hora para hacer el reco
nocimiento : se notifica á las partes para 
que asistan á él si. quieren, y ejecutado 
con esta formalidad á presencia del escri
bano y del juez, se pasa después á este di-

( i ) Leyes u 4 y n g , tít. 18, Part. 3 = 
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cíio reconocimiento para que le apruebe. 
Si los peritos no se convinieren, se nom-r 
brará un tercero en discordia, lo que ha
rá le juez si sobre ello hubiere desavenen
cia entre las partes. Cuando el asunto no 
exige conocimientos facultativos, el juez 
nombra testigos á cuya presencia se hace 
el reconocimiento con citación de las par
tes. Ejecutado este en uno ú otro caso 
con las formalidades susodichas, el escri
bano lo pone por diligencia, y autoriza-^ 
do el acto por los que han intervenido en 
é l , se une á los autos, y forma una prue
ba plena é irrefragable (1). 

Viniendo ahora á las especies de prue^ 
ba semiplena, es bien claro que ni la de^ 
claracion de un solo testigo aunque sea 
mayor de toda excepción, ni el mero cor
tejo de letras cuando se trata de escritos, 
ni la fama piiblica ó la confesión extras-
judicial por sí solas, pueden considerarse 
como argumentos bastante sólidos para 
dar sentencia en fuerza de ellos. Mayores 
dificultades ofrece la presunción, y por 

CO Leyes 8 y i3 , tít. ¡ 4 , Part. 3. Gregor. 
Lop. en la glosa'G á dicha léy 8. Febrero, part. 2, 
Hb. 5, cap. i , § . 7. 



(92 ) 
eso tratarémos de ella separadamente, pa
ra averiguar si en algunos casos tiene fuer* 
za de plena prueba, y cuándo solo de se
miplena. 

P. ¿Qué es presunción? 
R. La conjetura ó indicio que saca

mos , ya del modo que generalmente tie
nen los hombres de conducirse, ya de las 
leyes ordinarias de la naturaleza. 

P. i Cuántas especies hay de pre
sunción ? 

R. Dos, á saber: una determinada 
por la ley, que se llama presunción de 
derecho; y otra que forma el juez por las 
circunstancias antecedentes, concomitan' 
tes 6 subsiguientes al hecho principal que 
se examina, y se llama presunción de 
hombre. La primera es de dos clases, á 
saber i ó tiene tal grado de fuerza que con
tra ella no se admite prueba, y entonces 
se llama presunción juris et de jurero so
lo se considera cierta mientras no se prue
be lo contrario ; y en tal caso se llama 
presunción juris. V. g. Naciendo de un 
mismo parto hembra y varón, se presu
me este nacido primero, y goza por con
siguiente los derechos de primogenitura. 
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Esta se llama presunción juris et de jure. 
Probado el matrimonio de dos personas 
se presume que los hijos en el habidos son 
legítimos, mientras no se pruebe lo con
trario : he aquí la presunción juris. rr: La 
presunción de hombre ó juez es de tres 
modos, á saber: vehemente, probable ó 
mediana y leve; según el mayor ó menor 
grado que tiene de probabilidad. 

P. ¿Hacen plena prueba algunas de 
estas presunciones? 

R. La que se llama juris et de jure, 
estando bien determinada por la ley, 
es bastante para probar plenamente, y la 
presunción de jure del mismo modo , no 
probándose lo contrario (1). Las presun
ciones de hombre solo hacen semiplena 
probanza, mas ó menos fuerte según el 
grado de presunción^ aunque por regla ge
neral las sospechas ó indicios no bastan pa
ra condenar en causas criminales, excep
to el caso en que el marido después de ha
ber prohibido á su muger el trato ó con
versación con otro, los encontrase hablan
do solos en lugar sospechoso^ pues enton-

( 0 Leyes 8, 9 , 10 y 12, tít. i 4 , Part, 3* 
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ees puede por sospecha ó presunción ve
hemente pedir contra su muger la pena 
de adulterio (1). En las causas civiles dos 
pruebas semiplenas, siendo de las mas 
fundadas, constituyen plena prueba; lo 
cual no se verifica en las causas crimina
les , pues en estas es preciso que haya una 
total certidumbre para condenar, en ra
zón del grave detrimento que irrogan al 
hombre las leyes penales (2). 

P. i Pues cómo es que en el referido 
caso basta, una sospecha vehemente para 
pedir contra la muger la pena de adul»» 
terio ? 

i?. Por Ja facilidad con que puede co
meterse este delito, y lo difícil, que es sil 
prueba. 

(1) L. i2 , tít. i 4 , Pan. 3. 
(2) Sala, Ilustración del Derecho Real de Es

paña, lib. 3, tít. 6, núm. 29, citando á Molina 
y Antonio Gómez. Curia Filip., part. 1 , §. 17, 
núm. 6 , siendo de notar que ninguno cita ley 
del remo para apoyar esta opinión tan impor
tante. 
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C A P I T U L O I X . . 

DE LA SENTENCIA. 

P. . C ^ u é es sentencia'? 
R. ¿La decisión legítima del juez sobre 

causa ante él controvertida. 
P. ¿De cuántos modos es la sentencia? 
B. De dos , a saber : definitiva é i n 

terlocutor! a. Definitiva es la que se dá so
bre el todo de la causa, y termina el j u i 
cio, absolviendo ó condenando al deman
dado ó reo. Interlocutoria es la que deci
de algún incidente ó artículo del pleito, 
y dirige la série ú orden del juicio (1). 

(i) L . 2 , tú. 22 , Part. 3. Esta ley añade otra 
especie de sentencia, y es el mandato que ha
ce el juez al demandado para que pague ó entre
gue al actor la deuda ó la cosa que reconociere 
ó confesare ante él en juicio; pero como dice el 
Sr. Sala en su citada obra, lib. 3, tít. 8, num. i , 
no suelen contar los intérpretes dicho manda-
anento del juez como sentencia, por ser breví
simo este juicio, de modo que no necesita ale
gar otra clase de pruebas el actor j y así es que 
rigorosamente hablando ni aun llega á formali
zarse juicio gn tales casos-. 
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P. ¿Qué circunstancias ha de tener I4 

sentencia para que sea válida? 
R. Que esté exenta de aquellos vicios 

que según las leyes la anulan. 
P. ¿En qué casos se anulará la sen-

tencia por alguno de dichos vicios le-
gales ? 

i?. Guando el que la dá no tiene ju
risdicción, ó es juez incompetente, ya en 
razón del asunto que se controvierte, ya 
por el lugar del juicio, ó por las perso
nas que en él intervienen : cuando no 
contiene absolución ó condenación en 
todo ó en parte, ó no designa la cosa é 
cantidad en que absuelve ó condena: si 
el juez la dá fuera del lugar acostumbra
do, ó no la hace escribir, ó la pronuncia 
sin emplazar ú oir á la parte, ó sin estar 
contestada la demanda, á menos que sea 
jüicio de apelación en que la contestación 
no es absolutamente necesaria; ó bien si
no cita á las partes para que asistan á oir
ía. También es nula la sentencia que se dá 
contra cualquiera que debiendo tener cu
rador, no le tuviere, salvo si fuese favora
ble. La que es contraria á las leyes del rei
no j a la naturaleza ó buenas costumbres. 
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La que se dá en día feriado, ó de noche, 
ó en cosas espirituales por juez lego, y ú l 
timamente la que se pronuncia contra au
toridad de cosa juzgada (1). 

P. ¿Puede el juez revocar la sentencia 
que dió siendo injusta ? 

R. Puede revocar la interlocutona en 
cualquier estado del juicio antes ele la de
finitiva, á no confimarla ó revocarla el 
superior en caso de apelación ; pero la sen
tencia definitiva no puede revocarse por 
el mismo que la dió, sino por otro supe
rior, aun cuando después de pronuhSfeda 
se presentasen tales pruebas ó escrituras, 
que á haberlas tenido á la vista hubiera sen
tenciado de otro modo i excepto si la sen
tencia fuere dada contra el Rey ó su per~ 
sonero, ó en causa perteneciente á su Cá
mara ó señorío, en cuyo caso si fueren hâ -
lladas después buenas pruebas, puede ha
cerse uso de ellas para que se revoque den
tro de tres años, y en cualquier tiempo si 
el personero procedió en el pleito con en-

(0 Leyes 5, 12, i3 , i5 7,16, tít. 22; y 5. 
til. 26 , Part. 3 j y 3 , tít. 32 , lib. 12 No vis. 
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gaño. Sin embargo puede el juez que no 
hubiere hecho mención de frutos ni cotí, 
denácion de costas en la sentencia, añadir-
la esto en el misWio dia que la pronuncia, 
re | como también perdonar ó remitir la 
multa al que en razón de su pobreza tío 
pueda pagarla (1). Solo hay un caso en que 
se Concede al juez la facultad de revocar 
la sentencia hasta el termino de 20 dias, 
y es cuando las partes lo piden á modo ele 
restitución , si la hubiese dado por sobor
no, escrituras ó testigos falsos (2). 

F . ¿A quién debe el j uez condenar en 
costas ? 

R. A l Ikigante temerario, esto es, ai 
que no ha tenido justa causa para litigar, 
aun cuando al principio del pleito haya 
prestado el juramento de calumnia que se 
acosturübm poner al remate de los pedi
mentos (3). 

(1) Leyes a, 3, 4 y rí§» tít. 22, Paft. 3. 
(2) Leyes 13 , tít. 22j 1 y a, tít. 26, Part. 3. 
(3) L . 8, tít. 22, Part. 3. Esta ley dice que 

fio debe ser coiadetiado eo costas él que hubiere 
hecho el juramento de calutnaia; pero corno 
advierte muy bien Gregor. Lop. en la glosa 2 

I 
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jp. ¿ Cuál es el juramento de calum

nia ? 
7?, El que prestan los litigantes ase* 

gurancio que entran en el pleito con la 
creencia de que tienen buena causa, y sin 
intención de incomodar ó procurar dila
ciones. La citada ley de Partida llama á 
este juramento de moncjuadra. 

P. Si al examinar la causa para dar 
sentencia el juez, la hallare dudosa, ¿qué 
deberá hacer ? 

R. Pedir al escribano y á las partes 
los informes que crea conducentes; y si 
conociese que tomando alguna nupva de
claración, ó haciendo alguna otra dlligen^ 
cia podrá sentenciar con mayor acierto,, 
debe dar un auto pata mejor proveer,, 
mandando practicar la diligenciai que juz
gue necesaria, 

P. ¿ Y si aun así no resultare clara la 
justicia á favor de una ó de otra parte, de 

de la misma ley, esto debe entenderse cuapdo 
no haya temeridad en eí que litiga, ni conste 
por otra parte su calumnia ; pues en tal caso la 
presunción de la ley debe ceder a otra ma
yor prueba. 

* 
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suerte que la probabilidad esté igualmen
te por entrambas, ¿ qué deberá bacer el 
juez ? 

R. Si es inferior debe remitir la causa 
al superior para que la decida (1). 

P. ¿ Gomo ha de tasar el juez los fru
tos? 

R. Por lo que resulte de las proban
zas, sin remitirlo á contadores (2). 

P. Si el actor intentáre la demandg 
por una causa y acción, y probare otra di-
ferente, ¿se podrá dar sentencia ? 

R. S í , y será válido el juicio, por 
cuanto la L. 2, tít. 16, lib. 11 de la Novís. 
Recop. previene que los pleitos se deter
minen conforme á la verdad que de ellos 
resultáre; pero si el actor probáre diferen
te cosa de la que demandó, se ha de ab
solver al reo de la instancia, y será nula 
la sentencia que en contrario se diere. 

JP. ¿Qué quiere decir absolver, de la 
instancia? 

R. Que aunqué el reo queda libre de 
£1 08£&, IJSJ v a g'ü ( "• fiitiiiiiS**'! ;•IIAJH 

(1) L . I I , tít. 22, Part. 3. 
(2) L . 6, lit. 16, lib. 11 Novís. Recop. 
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este juicio, puede volvérsele á demandar 
sobre la misma cosa, entablando la acción 
correspondiente; bien que no valen los 
autos hechos, sino solo los instrumentos y 
probanzas, reproduciéndolos de nuevo. 

P. i Qué tiempo se dá al juez para 
pronunciar la sentencia definitiva? 

R. El de 20 días desde que se de
claró por conclusa la causa (1). En los t r i 
bunales superiores se han de dar los i n 
formes en derecho á los jueces dentro de 
30 dias desde que se viere el pleito, y 
con dichos informes ó sin ellos le han de 
determinar en el término de tres me
ses (2). 

P. ¿ Dentro de cuanto tiempo se ha de 
pedir la nulidad de una sentencia? 

R. Si la nulidad fuere notoria, y co
mo tal consta de los mismos autos, v. g. 
por defecto de citación, se puede pedir 
perpetuamente; pero si fuese de otra cla
se, concede la ley el término de sesenta 
^ias, á no ser que la pida un menor, ó 

(0 L . i , tít. i6 , l ¡b . i i Novís. Recop-
C2) L . 3i, tít. i , lib. 5 Novís. Recop. 
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malquiera de las corporaciones q«e gozan 
el beneficio de la restitución, pues á estos 
se dan cuatro anos (1). 

P. ¿ De cuántos niodos puede inten
tarse este recurso de nulidad ? 

R. De dos, á saber: corno acción, 6 
como excepción. Aquella se verifica cuan
do sin pedir el actor la ejecución de la 
sentencia, solicita el reo su nulidad; y la 
segunda cuando pretendiendo el actor se 
ejecute la sentencia, pide el reo que se 
declare nula é insubsistente. 

P. i Ante qué juez ha de intentarse 
este recurso de nulidad? 

R. Ante el mismo que pronunció la 
sentencia, si de ella no se apeló, ó se hu
biere apelado con la cláusula ^a/w el de-
techo de nulidad; pero en otro caso debe 
declararle el juez superior, á quien desde 
luego sería conveniente acudir proponien
do juntamente la nulidad y la apelación 

(i) Leyes 3, 4 y 5, tít. 26, Part. 3j y 1, tít. A 
ílb. 11 Novís. Recop. Véase lo que sobre este 
punto dice Febrero en su citada obraj párt. Sk,)!*' 
3, cap. 1, §. 14, atim. 5oo. 



en todos casos , p^ríL que-^ uji niismo tiem
po se ventilasen y decidiesen en el tribu-' 
nal superior, COBIO dice el señor Conde 
de la Cañada en sus Inst. pract, part. 2? 
cap. i . 

CAPITULO X.. 

DE; LOS TRÁMITES JUDICIALES. 

nn 
JP. JL ratemos ya del modo de enjui-* 

ciar ó de proceder, empezando por el jn i -
eio civil ordinario, ¿Cuáles son los trámi
tes de este ? 

i?. Lo§ siguieptQs. Presentada la de-
manda, se enxplazra al reo en los términos 
que hemos dicho hablando de la citación, 
y se le dá traslado de aquella para que 
conteste dentro de nueve dias (1). Estos 
se empiezan á contar desde que se hace la 
notificación , si el demandado se hallare 
en el mismo pueblo donde se sigue el l i t i 
gio (2), ó dentro del término que señale 

(0 lieyts i y 3, tít. 6,11b. u Nov.Recop. 
(2) Si el reo emplazado tiene algún derecho 

contra el demandante, puede pedirle ante el mis« 
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el juez, si estuviere ausente. De la contes
tación del reo se dá también traslado al 
actor, quien suele presentar otro escrito 
que se llama réplica , en el cual procura 
impugnar ó destruir lo que expone el de
mandado en su contestación, corroboran
do mas y mas los fundamentos de su de
manda. A la réplica suele contestar el reo 
con otro pedimento, que vulgar é impro
piamente se llama súplica por unos y du
plicación por otros, debiendo en rigor lla
marse contraréplica; sin admitirse por en
tonces mas que estos dos escritos por cada 
parte, pues la ley ha considerado que bas
tan para fijar el «stado de la cuestión (1); 
y aun á veces con un escrito de cada parte 
se abre la causa á prueba | lo cual hace el 
juez, ó de oficio viendo que la causa tiene 
ya estado, ó á petición de una de las par-

mo juez por quien ha sido emplazado, aunque no 
sea competente para el actor; y esto se llama re
convención ó mutua petición, y para entablarla 
se le conceden al reo veinte dias desde que se le 
notifica la demanda. L . i , tít. 7, lib. 11 Novís. 
Recop. 

(0 L . fji tít. i5, lib. 11 Novis. Recop. 
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tes, dando antes traslado de ella á la otra. 
Fijada, pues, la cuestión, y hallándose en 
estado la causa, bien sea con uno ó dos pe
dimentos de cada parte, aquel á quien se 
dió traslado del último escrito concluye 
para jprueba en el término de seis dias, y 
si no lo hiciere se tiene el pleito por con
cluso (1). Dentro de otros seis dias después 
de la conclusión, debe el juez recibir el 
pleito á prueba , sopeña de pagar dobla
das las costas que se causáren, y ademas 
50^ mrs. para la Real Cámara; en cuya 
pena incurre también por dilatar mas de 

(i) Del último escrito que presente el de
mandado , dice el Sr. Conde de la Cañada en la 
citada obra , se da traslado al actor, no para que 
replique ni presente otro escrito , sino para que 
se instruya de las exposiciones que hace el de
mandado , y concluya j y si no lo hiciere así debe 
el juez declarar y tener el pleito por concluso 
para los efectos que haya lugar, esto es, para 
prueba si la causa lo necesita , ó para definitiva, 
cuando no es necesario. Aunque la ley 3, tít. 
lib. i r déla Nov. Rec. concede solo seis dias a' 
cada litigante para replicar al escrito del con
trario en uso del traslado , esto no se verifica ri
gorosamente en la práctica por las razones que 
da' el mismo autor en dicha obra, part. i , cap. 7. 
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seis días cualquier otro auto iuterloGuto-
rio (1). En el que dá el juez de abrirse 
cansa á prueba, señala el término para ha
cerla ; el cual» según la ley del reino, ej 
de 80 dias, cuando la prueba de tes-
tigos ha de hacerse dentro de los puertos 
del lugar ó provincia donde se, sigi^ el 
pleito; y de 120 dias si fuere de puer
tos allende. Cuando los testigos se ha
llaren fuera del reino ó de la otra parte 
del mar, concede la ley el término de seis 
meses; y aun el de año y medio, de dos6 
mas, si los paises fueren muy remotos,co* 
mo en América, Filipinas &c. (2) ; de
biendo advertirse que el |uez puede acor
tar los términos probatorios, atendidas las 
circunstancias, pero no alargarlos (3). 

Abierta la causa á prueba, se entrega 
el proceso á los litigantes por su turno, y 
cada cual forma su interrogatorio ó cata
logo de preguntas, presentándole con un 

( i ) L . i , tít, 16, lib. 11 Tíovís,Beeop. 
(a) Leyes i , %, 5 y 4, tít. í o j i b . u Novís-

Recop. 
(3) Leyes 3, tít. tS, Part. Ŝ y i , tít. iP, Hb-

11 Novís. Reeop. 
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pedimento para que á su tenor sean pre
guntados los testigos que presente. Los ar
tículos ó preguntas de que conste el inter
rogatorio , deben espresarse con toda clari
dad y distinción , formando artícuio sepa
rado de cada hecho cpae intente probarse; 
bien entendido, que el juez debe desechar 
todas aquellas preguntas ó artículos imper
tinentes que no conduzcan á la averigua
ción del asunto que se controvierte (1). 
Para esto suelen los jueces providenciar 
que han por presentado el interrogatorio 
en cuanto es pertinente^ con cuya cláu
sula se previenen para desestimar luego 
las pruebas que se hagan sobre las pregun
tas ó artículos inconducentes al asunto que 
se ventila. 

Luego que una parte presenta el inter
rogatorio , se dá traslado á la otra del pe
dimento de probanzas, citándola al mismo 
tiempo para que vea juramentar á los tes
tigos; debiendo advertirse que cualquiera 
de los litigantes puede pedir que su con
trario responda por vía de posición lo que 

(i) L . 5, tít. io, Ub. n Novís. Recop. 
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supiere sobre el contenido de alguna délas 
preguntas del interrogatorio, para apro
vecharse de la respuesta si le conviniere. 
Ultimamente es de notar, que sin embar
go de estar prohibido por la ley sobornar 
á los testigos, ó inducirlos á que digan lo 
que no sepan y convenga á los litigantes, 
se permite á estos hablarlos y traerles á la 
memoria aquello para que han sido pre
sentados (1). 

Pasado el término de prueba puede 
cualquiera de los litigantes pedir publica
ción de probanzas; esto es, que se unan 
las que han hecho uno y otro, para alegar 
de bien probado en vista de ellas, ó tachar 
á los testigos. De este pedimento se da tras
lado á la parte contraria, y si á los tres 
dias no contesta ó no parece en la audien
cia , se le acusa la rebeldía por medio de 
otro pedimento, y se procede inmediata
mente á hacer la publicación ('2). Notifi
cada esta, si alguna de las partes tuviere 
que tachar á los testigos de la contraria, 

(1) L . 3 al fin, tít. 11, lib. 11 Ñor. Recop. 
(2) L . 38, tít. ÍG, Part. 5. 
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puede pedirlo en el preciso término de seis 
dias contados desde que se notificó la pu
blicación , debiendo recaer las tachas ó so
bre las personas de los testigos por su i n 
habilidad , ó sobre sus dichos, por no ha
ber dado razón de ellos, ó ser incondu
centes á lo articulado; ó sobre el mismo 
exámen de ellos, por no haberse hecho en 
debida forma (1). Siendo admisibles las ta
chas, deberá el juez señalar un término 
para probarlas, el cual no ha de pasar de 
Ja mitad del que se dió para la probanza 
principal, y este término es común á en
trambas partes (2), debiendo notarse que 
aunque los testigos hayan sido tachados al 
tiempo de presentarlos ó juramentarlos, se 
reserva siempre la prueba de tachas para 
después que se publique la probanza prin
cipal. También se hace publicación de las 
pruebas de tachas, y uniéndose á los autos 
se comunican á los litigantes para alegar 

*Oyi ) ! íy tyiQOj. UQIQIIj¡-j^y-j y ] ) K ] fiioíu l ^ í n r j ' i O 
Leyes 22 y 28 , tít. 16, Part. 3^ 6 al 

fin, tít. 33, Part. 7J y 2 , tít. 12, lib. 11 Novís. 
Recop. 

(2) L- i , tít. 12, lib. i i Novís. Recop. 
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de bien probado, pero sobre ellas no recae 
sentencia particular, por cuanto solo sir
ven para instrucción y gobierno del juez, 
á fin de que pueda calificar el valor de Ja 
prueba principal. 

Si alguno de los litigantes fuere menor 
ó cuerpo que goce privilegio de tal , puede 
por via de restitución pedir término para 
hacer prueba, si no lo verificó en el tér
mino regular, ó tiene que probar algún 
hecho ó excepción nueva. En tal caso el 
juez debe concederle por una sola vez este 
término ( que no debe exceder de la mi
tad del que se dió para la primera prue
ba), bajo las condiciones siguientes: 1.a Que 
se pida dentro de quince dias, contados 
desde el siguiente al en que se notificó la 
publicación. 2.a Que el privilegiado depo
site la cantidad que el juez designe para 
pagarla como pena, si no prueba el nuevo 
hecho ó excepción. 3.a Que jure no pro
ceder de malicia cuando en segunda ó ter
cera instancia pide restitución sobre excep
ciones no propuestas antes. El término con
cedido al privilegiado es común á entrattw 
has partes, y aquel no puede renunciarle 

i 
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consentimiento del contrario { 1 ). 

Verificada la pubHcacioo de probanzas, 
así principales como de restitución ó ta
chas é las hubiere, pide los autos cual
quiera de ios litigantes á fin de alegar de 
bien probado, para lo cual solo se conce
den seis dias é igual término á la parte 
contraria para responder al alegato, no 
permitiéndose mas que dos escritos á cada 
litigante para alegar de bien probado (2). 
En el último de dichos escritos se pone al 
concluir esta cláusula, novatione cesante^ 
para dar á entender que si antes de pro
nunciarse la sentencia se le proporcionase 
algún otro medio de prueba que no sea 
de testigos, como carta, instrumento &c.5 
es su ánimo valerse de é l , en cuyo caso se 
debe dar traslado á la parte contraria (3). 

(i) Leyes 7, u't. 10 j y i , 2, 3 y 4 > Hit» »3, 
lib. 11 lovís. Reeop. 

(a) Leyes i , tifa. fií$j y 1, lít. i5, lib. 11. No-v 
vis. Recop. 

(3) Leyes 1, tít. 3; 1, 2 y 3 , ti't. 7; y 1, tít. 
'*i Hb.M NO-TÍS. Recop. Sobre la presentacioa 
ê documentos después de la coacluslon dice el 

Corule de U GaSada «u la diada obra, part. i . ' , 
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Después de lo dicho declara el juez pop 

conclusos los autos á instancia de alguna 
de las partes, ó de oficio, si la otra no con
cluye en el término de seis días (1). Luego 
examina la causa, se cita á los litigantes 
para oir sentencia, la cual se pronuncia y 
publica en los términos referidos arriba. 

cap. B, que si el juez viere que nada influyen eti 
la sustancia del proceso ni en la justicia de la par
te que los presenta, no debe admitirlos, y que si 
los admiíe solo debe prevenir que se pongan coa 
los autos sin causar perjuicio en su estado; pero 
siendo de tal naturaleza que puedan aclarar la 
justicia del litigante, no solo los admita, sino 
que dé traslado al contrario para que en su vista 
exponga lo que se le ofrezca. 

( i ) Leyes i y 3, til. 15, lib. 11 Novís. Recop-
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CAPITULO X I . 

FORMULARIO DE PEDIMENTOS PARA UN 
JUICIO ORDINARIO. 

DEMANDA POR ACCION REAL. 

« F . , en nombre de N . , vecino de esta 
ciudad, de quien presento poder en de
bida forma, ante V. S. como mas haya l u 
gar en derecho, digo: que D. Z. , de esta 
misma vecindad, ha ocupado y está deten
tando sin título alguno legítimo tal here
dad, sita en tal parte (aqui los linderos 
y demás circunstancias características de 
la heredadJ la cual pertenece á mi poder
dante por esto f aqui la razón ó titulo d e 
pertenencia J , y desde tal tiempo, como 
resulta del instrumento que en debida for
ma presento y joro % en atención á lo cual, 
y á que sin embargo de haber requerido 
varias veces al referido D, Z. para que de
jase dicha heredad libre y desembarazada 
al que defiendo, no ha querido hacerlo; 

8 



A V. S. suplico, que habiendo por pre
sentados los referidos documentos, y ad
mitiendo á mi parte esta demanda, se sir-
ya declarar le pertenece la referida here
dad , condenando en consecuencia á D. Z. 
á que se la restituya con los frutos que ha 
producido y podido producir desde el día 
que la ocupó injustamente. Pido justicia 
con costas, juro lo necesario &c." 

DEMANDA POR ACCION PERSONAL. 

« P., en nombre de N . , vecino de esta 
ciudad, de quien presento poder en debi
da forma , ante V. S. como mejor proceda, 
digo: que mi parte dio en arrendamieinto 
á B., de este vecindario , una huerta que 
le pertenece, sita en tal parte, por tanto 
tiempovobligándose el referido B. á pagar 
cada raes tanta'Cárttidad al que defienda 
y á suministrarlé ademas tanta hortaliza 
y fruta para el consumo de su capa, como 
resulta de la escritura que en debida for¿ 
ma presento; y aunque paga con pronti
tud la cantidad mensual, se niega hace dos 
meses al indicado suministro de la hoita-
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liza y fruta, sin que mi parte haya podi
do conseguir que lo cumpla, á pesar de 
las mochas reconvenciones que le ha he
cho al intento; por lo cual 

A V . S, suplico, que habiendo por prer 
sentados dichos documentos, se sirva con
denar al ieíerido B. á que continúe sumi
nistrando la fruta, y hortaliza en los tér
minos contratados, y ademas el importe 
de las que d ^ i ó suministrar al que de
fiendo en estos dos últimos meses, según 
justa tasación. Pido justicia con' costas, 
•jp.rOí'f&C..rr;o-; 'rí r; RQ f rn y: íO'«/t.l ^ rmumsj 

Jüto para una y oirá demanda, zz: 
Tfttskido. .. ;EJ80U ÍÍO-J EÍDÍJÍDÍ v.hW.mk 

PEDIMENTO PE EXCEPCION DILATORIA. 

« P. , en nombre de Z.?. vecino de es
ta ciudad, en los autos con N . sobre esto 

f aquí e¿ asunto que se l i t igaJ digo: que 
se me ha dado traslado de la demanda pre
sentada por la parte contraria ren tantos, 
por la que pretende tal cosa f aquí la pre-
tensim contraria^ y sin atribuir á V. S. 
nias jurisdicción que la que le compete de 
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derecho, y esta declinándola en forma, ex
pongo, que V. S. en justicia se ha de ser
vir inhibirse y abstenerse del conocimien
to de estos autos^ mandando que si el re
ferido N . tuviere que pedir contra mi par
te, lo haga ante el juez D. B . , á quien pri
vativamente corresponde su conocimiento, 
sobre lo que formo artículo con prévio y 
especial pronunciamiento J pues asi es de 
hacer por las consideraciones siguientes: 
(Aqui sé alegan las razones.) 

A V. S. suplico se sirva proveer y de
terminar á favor de mi parte como en este 
escrito se contiene, que repito por conclu
sión. Pido justicia con costas, juro &c." 

OTRO PEDIMENTO DE EXCEPCION DI
LATORIA POR FALTA DE LEGITIMIDAD 
EN LA PERSONA DEL ACTOR, Ó POR SER 

LA DEMANDA DEFECTUOSA. 
$U p: :• Ojo I D . \ ; aa i í s i SÍ «ViJU OVi'VÍ 1i V. - ¡i, iBl 

« P. , en nombre de Z., de esta vecin
dad , en los autos con N . sobre esto, digo; 
que se me ha dado traslado de la deman
da presentada por el contrario en tantos, 
por la que pretende tal cosa, y V. S. en 



( 1 1 7 ) 

justicia se ha de servir declarar que. mi 
parte no tiene obligación á contestarla; so
bre lo que formo articulo con previo y es
pecial pronunciamiento; pues así corres
ponde en justicia, por lo que resulta en 
general de los autos y por las razones si
guientes: f Aquí se alegan.J 

A V. S. suplico &c. f como en el an
terior pedimento. ) n 

PEDIMENTO SOLICITANDO UNA MUGER 
CASADA LICENCIA PARA COMPARECER 

EN JUICIO E N AUSENCIA D E L MARIDO.. 

« F . , vecina de esta corte, y mnger le
gítima de Ni, ante V. S., como mas haya lu
gar en derecho, digo: que este se halla 
ausente há tantos años sin saberse el lugar 
ó pueblo de su residencia, n i esperarse 
vuelva en breve á esta vi l la ; y en aten
c i ó n á que no puedo menos de promover 
una instancia contra P . , de este vecindario, 
sobre la nulidad del préstamo que me hizo 
de tanta cantidad á satisfacer para tal tiem
po, con estos ó los otros intereses: 

A V. S. suplico me admita informa-
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clon que ofrezco hacer incontinenti al te
nor de este pedimento, yshecha en la par
te que baste, se sirva concederme la cor
respondiente licencia en la forma ordina
ria para el fin expuesto. Pido justicia." 

Aato. z=- Dé la información , y eva
cuada, autos, 

PEDIMENTO MUDANDO LA ACCION. ! 

"F., en nombre de N.5 vecino de esta 
corte, ante V. S. como mas haya lugar en 
derecho , digo: que después de haber mi 
parte puesto demanda de reivindicación 
de tal hacienda á T., de este mismo vecin
dario , y de habérsele hecho saber, ha lle
gado á su noticia los vendió al dicho T. S., 
abuelo de mi parte, en tanta cantidad, se
gún lo acredita el instrumento que pre
sento, siendo su legítimo valor este ó aquel, 
por lo cual me aparto de la espresada ac
ción de reivindicación, y deduciendo la 
mas conforme, V. S. en justicia se ha de 
servir declarar por nulo el referido con
trato; y á su consecuencia condenar al 
mencionado T. á que Testituya á mi parte 



la dicha hacienda con los frutos que haya 
producido desde su injusta ocupación hasta 
ja entrega; como asimismo en todas las 
costas, pues así es de hacerse por lo que 
va á exponer. Por tanto 

A V. S. suplico se sirva proveer como 
se ha espresado al principio de este escrito. 
Pido justicia." 

Auto. zz. Traslado. 

PEDIMENTO PARA CONTESTAR DIREC
TAMENTE i LA PRIMERA DEMANDA. 

«P., en nombre de Z., de esta vecin
dad, de quien presento poder en debida 
forma, parezco ante V. S. en los autos pro
movidos contra mi parte por N . , de esta 
misma vecindad, sobre tal cosa, y como 
mejor proceda en derecho, digo: que si 
bien es cierto haber él comprado dicha he
redad á J., este no tenia facultad de ven
derla por no ser su legítimo dueño, sino 
un mero usufructuario, perteneciendo á 
mi principal la propiedad ó dominio d i 
recto de dicha heredad, como resulta de 
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la escritura que con la debida solemnidad 
presento y juro. Por tanto 

A V. S. suplico, que habiendo por pre-
sentados dichos documentos, se sirva ab
solver y dar por libre á mi parte de la pre
tensión de dicho N . , imponiéndole perpé-
tuo silencio sobre este asunto. Pido justicia 
con costas, juro &c." 

Auto, rs Traslado. 

PEDIMENTO DE RECONVENCION. 

«P., en nombre de N . , vecino de tal 
parte, de quien presento poder, ante V. S. 
como mas haya lugar en derecho, recon
vengo á D. por mutua petición, y digo 
se ha hecho saber á mi parte un auto que 
"V. S. proveyó en tantos, mandándole en
tregar al referido D. tal prenda, y V. S. 
en justicia se ha de servir (reponiéndole 
por contrario imperio , ó como mas haya 
lugar, hablando debidamente) acordar 
se tase y venda con citación contraria, y 
se haga con su valor pago á mi parte de 
tanta cantidad, de que le es deudor, se
gún acredita el instrumento que también 
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presento; pues así debe hacerse por lo que 
se expondrá. (Aquí se espresan las razo-
nesJ.Vox tanto 

A V. S. suplico se sirva proveer á fa
vor de mi parte, como se ha expuesto en 
la cabeza de este escrito. Pido justicia y 
costas." 

Auto, sd Traslado. 

PEDIMENTO DE REPOSICION D E AUTO. 

<<F., en nombre de N . , en los autos con 
C. sobre esto, digo: que V. S. en auto de 
tantos fue servido de mandar tal cosa, cuya 
providencia en justicia se ha de servir, ha
blando debidamente, reponer por contra
rio imperio, ó como mas haya lugar, so
bre lo que formo artículo de prévio y es
pecial pronunciamiento % pues así es de ha
cer por lo que resulta de los autos y ahora 
se expondrá. Por tanto 

A V. S. suplico se sirva proveer, como 
«e ba espresado en la cabeza de este escri-
te. Pido justicia y costas." 

Auto, ss Traslado y autos. 
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PEDIMENTO DE ACUMULACION HECHA 
ANTE UN TESTIGO DE VILLA. 

«F,, en nombre de N . , ante Y. S. como 
mejor proceda de derecho, digo: que si-
guléndose contra mi parte autos en este 
juzgado á instancia de P. sobre esto r pre
sentó el referido P. cierta demanda en tan-
tos, ante el señor don F. por la misma ac
ción y acerca de una misma cosa, y me
diante á que unos y otros autos conspiran 
á un mismo fin, y se dirigen contra um 
propia persona , como asimismo á que los 
de este juzgado son anteriores á aquellos, 
para que no se divida la causa 

A V. S. suplico se sirva mandar que 
el escribano por quien pasan los autos ven
ga á hacer relación de ellos ante V. S.,y 
en su vista que se acumulen y unan á es
tos. Pido justicia." 

Jitto. ±s Venga á hacer relación. 
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PEDIMENTO DE CONCLUSION. 

«F., en nombre de D . N . , en los antes 
con F. y F. sobre la propiedad de varios 
bienes pertenecientes al mayorazgo que po-
gée y fundó F.5 ante V. S. como mas haya 
lugar, digo: que de la demanda de mi 
parte se comunicó traslado á las otras, y 
habiéndola estas contestado se me ha hecho 
saber su contestación; y para que no se re
tarde el curso de este pleito, mediante ser 
por su naturaleza ordinario y deber reci
birse á prueba, desde luego negando y con
tradiciendo cuanto se expone en contrario, 
y afirmándome en lo dicho por la mia, 
concluyo para los efectos á que haya l u 
gar, cesante cualquiera novedad. En esta 
atención 

A V. S. suplico se sirva haber estos 
autos por conclusos legítimamente, y pro
veer lo que corresponda en justicia que 
pido." 

Auto, n i ffdnse por conclusos estos au
tos cuanto há lugar en derecho? y traigan-
*c citadas las partes para proveer lo con-
veniente. E l señor don F . &c. 
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PEDIMENTO PRESENTANDO E L 
INTERROGATORIO. 

«F . , en nombre de don N . , Yeclno de 
tal pa>rte, en los autos con F. y F. sóbrela 
propiedad de tales bienes, digo: que estos 
autos se recibieron á prueba por el proveí
do en tantos de este mes, con término de 
tantos dias comunes á las partes, y para 
la que intenta hacer la mía presento in
terrogatorio: en cuya atención 

A V. suplico se sirva haberle por presen
tado, y mandar que á su tenor y con cita
ción contraria se examinen los testigos que 
mi parte presente, á cuyos dichos protesto 
estar solo en lo favorable, y que en caso 
de escusarse á deponer lo que sepan, sean 
apremiados á ello, dando para todo comi
sión á cualquiera escribano de S. M. , como 
es de justicia que pido." 

Otrosí; mediante que algunos de los 
testigos de que mi parte intenta valerse se 
hallan en tal pueblo: A V. suplico se sirva 
espedir requisitoria á sus justicias, para que 
ante escribano y en forma los examinen al 
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tenor de dicho interrogatorio, que se i n 
sertará en ella, dándoles comisión á este 
efecto; y para que procedan con apremio 
en lo qne sea necesario, y mandando que 
se cite con la requisitoria á las otras par
tes para que presencien el juramento, si 
quisieren: pido como antes. 

Otrosí: atendiendo á que por las par
tes contrarias se redarguyo de falsa c iv i l 
mente la copia de la fundación del mayo
razgo que posée la mía, y presenté con su 
demanda: A V. suplico se sirva mandar 
que con igual citación se compruebe con 
su protocolo, que está en el oficio de F., es
cribano del número de esta vil la, para que 
no se dude de su contenido. 

Otrosí: A V. suplico se sirva mandar 
que con la propia citación se compulsen 
por dicho escribano tal y tal instrumento 
que paran en sus protocolos, librando á 
este fin el correspondiente compulsorio. 

Otrosí: respecto estar para espirar el 
término porque este píeito se recibió á 
prueba; A V. suplico se sirva prorogarle 
hasta los ochenta dias de la ley, y mandar 
se haga saber la próroga á las partes. 



{ ) 
^Mio.zr: En orden á lo principal, y v̂\m 

mer otrosí, se ba por presentado el in, 
terrogatorio en cnanto es perteneciente: á 
su tenor y con citación contraria> exami
ne el presente escribano, á quien se dá co
misión, los testigos que esta parte presen-
táre en este juzgado, y para los residentes 
«n tal pueblo, se libre la requisitoria que 
•se solicita. Tocante al segundo otrosí, com
pruebe él mismo con la propia citación |@ 
escritura de fundación que se es presa, á 
cuyo fin se requiera a F., escribano de este 
número, ponga dê  manifiesto el protocolo 
en que se halla. En cuanto al tercero, es
pídase el compulsorio competente para el 
efecto que se pretende; y por lo respecti
vo al último otrosí, se prOroga el térmi
no de prueba hasta los ochenta diasMe la 
ley: hágase saber. El señor don F. &G. 

INTERROGATORIO { ! ) . 
la v fsofcti fiiacj -pcita o j w v y i : icOiíQ 

«Por las siguientes preguntas serán exa-

(i) Adjunto al pedimenlo anterior va el in
terrogatorio escrito en pliego separado J Qf* 
firma del letrado. El encabezaiiiiento se escr̂  

I 
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minados los testigos que por parte de N . 
se presentáren en la causa que sigue con
tra Z. sobre esto: 
. Primeramente serán preguntados sobre 
el conocimiento de las partes que litigan, 
noticia de este pleito y demás generales 
de la ley. 

(Siguen luego en artículos separados 
las preguntas concernientes a l plei to, y 
por final se pone la siguiente). 

Item: de público y notorio, pública voz 
y fama, digan y den razón." 
. . . i . ; . . ' coi oimúiuea vzhih 9**G Í • 
PEDIMENTO PAKA QUE SE NOMBREN 
INTÉRPRETES CON QUIENES SE EVACUEN 

DECLARACIONES D E TESTIGOS 
EXTRANGEROS. 

«F^ en nombre de M . , en los autos 
con F. y J. sobre tal cosa, digo: que ha
biéndose recibido este pleito á prueba pa
ra la que mi parte intenta hacer, presen
te interrogatorio, á cuyo tenor se manda-

con mas tnárgen que lo restante del escrito, á 
n de que se dislinean bien los artículos ó pre-

guutas. r 
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ron examinar los testigos que presentase 
de los Cuales dos, llamados F. y F., son 
alemanes, y por no entender su idioma el 
escribano comisionado, n i ellos el caste
llano, no los ha examinado; en cuya aten-
cion, para que mi parte no quede inde-
fensa, ni deje de acreditar su justicia por 
esta causa, 

A V. suplico se sirva nombrar dos in
térpretes que entiendan y hablen ambos 
idiomas, por medio de los cuales, precedi
da su aceptación y juramento, sean exami
nados ante dicho escribano los referidos 
testigos." 

-^wío . - -Para el efecto que se espresa 
se nombran por intérpretes á F. y F., de 
nación alemana: notifíqueseles acepten es
te nombramiento y juren evacuar fielmen
te el encargo que por él se les hace; y he
cho, precédase á examinar á F. y F. según 
se pretende. El señor don F. lo man
dó &cí eT©p6d n m u i i Ú T W . im • i 
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PEDIMENTO PARA QUE SE RECIBA I N * 
FORMACION DE AROMO DE UN TESTIGO. 

«F-, en nombre de F.5 en los autos eon 
F. sobre tal cosa, digo: que para la prue
ba intentada por mi partCj pedí y se man
dó que los testigos que depusieron á su 
instancia sin citación contraria en una in
formación que se halla en estos autos, se 
ratificasen en ella, a lo cual se defirió en 
tantos de tal mes;, y habiendo pasado el 
escribano que entiende en la probanza á 
su ratificación, ha sabido que P, de tal, uno 
de ellos, ha muerto, (ó se ausentó de es
te pueblo y no se sabe su paradero) según 
acreditan las diligencias hechas en su busca, 
ó la certificación de su entierro que pre
sento;, en cuya atención, y para que dicha 
declaración no sea inútil, ni mi parte quef 
de indefensa, 

A V, suplico se sirva mandar recibir 
con dicha citación información de abono 
que oírezCo del espresado P., dando para 
ello comisión en forma á dicho escriba
no Scc." 

9 
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Juto. — Por lo que resulta de las dili. 
gencias practicadas en busca de P. de tal, 
recíbase á esta parte con citación de la 
otra la información que ofrece por el es
cribano que entiende en las de estos autos, 
á quien para ello se dá comisión en for-
ma. El señor don F. 8cc. 

PEDIMENTO PRESENTANDO UNA ESCRI
TURA PARA SU COMPROBACION. 

«F., en nombre de N. , en los autos con 
D. sobre tal cosa ¡ digo: que por el pro
veído en tantos de tal mes se recibieron 
á prueba por tantos dias comunes á las 
partes, y para hacer ver la justicia que 
asiste á la mia, presento un traslado de tal 
escritura que en tal dia otorgó P. ante M,, 
escribano; en cuya atención: 

A V. suplico se sirva haberle por pre
sentado, y mandar que con citación con
traria , para que no se dude de su legiti
midad y veracidad, le compruebe el es
cribano de estas diligencias con su proto
colo, que está en el oficio que ejerce F., |1 
cual se requiera le exhiba y ponga de ma
nifiesto." 
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^Mío. = Compruebe el escribano que 

entiende en estas diligencias, con citación 
de la parte contraria , la escritura que es
ta presenta en la conformidad que solici
ta, á cuyo efecto F., escribano, hallándose 
en su poder el protocolo de ella, la exhi
ba. El señor don F. 8cc. 
. •.- .ofb'ül v , !•• ..Kr^-tu' 08;r> ÍÍ'.Í • .'•! ; • í; 

PEDIMENTO PRESENTANDO PAPELES 
PARA QUE UNA DE LAS PARTES LOS 

RECONOZCA. 

«F., en nombre de D., en los autos con 
N. sobre tal cosa, digo: que estos autos se 
han recibido á prueba por el de tantos, y 
para la que conduce á «ai parte, presento 
dos cartas firmadas de B., padre de la con
traria, en tales dias de tai mes y año: en 
cuya atención 

A V. suplico se sirva haberlas por pre
sentadas, y mandar que el citado Ñ. las 
reconozca bajo de juramento, declarando 

i las firmas puestas á su final son de pro-
P'o puño y letra de su padre, y las que 
Acostumbraba hacer , á lo cual se le apre
mie en caso necesario ^ pues evacuado 
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que esto sea, protesto pedir lo que con* 
venga á mi parte en justicia, que es la qyg 
solicito." 

^ t¿ ío .= :Por presentadas las carías 
se espresan : N . las reconozca según se pre. 
tende, ante el escribano que entiende en 
las diligencias de estos autos, apremiándo. 
sele á ello en caso necesario, y hecho, pi-
da esta parte lo que le contenga. El señor 
don E. lo mandó Scc. 

PEDIMENTO NOMBRANDO PERITOS PARA 
HACER COTEJO DE LAS FIRMAS. 

«F.5 en nombre de D., en los autos con 
N . sobre tal cosa s digo : que para la prue
ba que mi parte intenta hacer, presenté 
dos cartas escritas y firmadas por B., padre 
de la contraria, pretendiendo que las re
conociese, y declarase si las firmas que es
tán á sus finales, eran del referido su pa
dre, á lo cual se defirió^ y habiéndoselas 
manifestado el escribano de estas diligen
cias, no contestó afirmativa sino acobi-
guamente sobre su certeza; por lo que a 
fin de desvanecer toda duda de que sofl 
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suyas, para su comprobación nombro por 
mi parte á F., maestro de primeras letras 
de esta villa: en cuya atención 

A V. suplico se sirva haberle por nom
brado, mandando que la otra parte den
tro de un breve y perentorio término 
que se prefina, nombre otro perito por la 
suya, ó se conforme con el nombrado, y 
pasado se elija de oficio á su costa \ como 
también que ambos peritos bajo de jura
mento y con la citación correspondiente 
hagan el cotejo de las citadas firmas, á cu
yo efecto el presente escribano les ponga 
de manifiesto tal y tal escritura otorgadas 
por el mencionado B , difunto, que se ha
llan en su protocokx,, 

Auto. — Para el cotejo y comprobación 
que el pedimento refiere se ha por nom
brado por esta parte á F., maestro de pri
meras letras: notifíquese á la otra que 
dentro de tercero día perentorio nombre 
otro perito por sí , ó se conforme con el 
propuesto, con apercibimiento de que pa
sado se nombrará de oficio á su costa; y he
cho, evacúen ambos peritos bajo de jura
mento con la citación correspondiente ei 
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cotejo que se solicita , ante el presente 
escribano , á cuyo fin hallándose en su 
poder las escrituras que se mencionan, 
se las manifieste como se pretende. El 
señor don F. &c. 

PEDIMENTO PARA LA PUBLICACION Dj 
PROBANZAS. 

«F., en nombre de D., en los autos con 
N . sobre tal cosa, digo: que el término 
con que se recibieron á prueba, y mucho 
mas, se ha pasado; por lo que, 

A V. suplico se sirva hacer en ellos pu
blicación de probanzas por el término de 
la ley, para que las partes aleguen de su 
derecho y justicia." 

Auto. " Traslado á la otra parte. El 
señor don F. &c. 

PEDIMENTO ACUSANDO LA REBELDÍA 
É INSISTIENDO EN QUE SE HAGA LA 

PUBLICACION. 

«F., en nombre de F., en los autos con K 
sobre tal cosa, digo: que habiendo espirado 
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el término de prueba concedido en ellos, 
pretendí se hiciese publicación de proban
zaŝ  de cnya solicitud se comunicó trasla
do á la parte contraria, la cnal sin em
bargo de habérsele notificado y ser pasado 
el término en que debió responder á él» 
no lo ha hecho, por lo que le acuso la re
beldía, y 

A V. suplico se sirva haberla por acu
sada y deferir á la publicación pretendida." 

Auto. z=:VOY acusada la rebeldía: háce-
se en este pleito publicación de probanzas 
por el término de la ley, y hágase saber á 
las partes. El señor don F. &c. 

PEDIMENTO DE TACHAS Y ABONO DE 
TESTIGOS. 

«F., en nombre de N . , en los autos con 
P, sobre tal cosa, digo: que de las pro
banzas hechas en ellos por las partes se 
hizo publicación en tal dia; y mediante á 
qne los testigos de que mi parte se valió 
son fidedignos, sin vicio ni defecto alguno, 
v los presentados por la contraria 5á mas 
de no hacer prueba, como expondré á su 
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tiempo, padecen varios defectos y tachas 
legales,'por las que deben ser despreciados 
sns dichos;, para acreditarlas conviene al 
derecho de la mia que con citación de la 
otra se le reciba información al tenor de 
los capítulos siguientes. 

Si saben que P. es enemigo capital de 
N . , mi parte, por tal y tal causa &c. 

Si saben que J. se perjuró en tal tiem
po y en tal pleito que F. siguió contra P. 
ante tal juez y escribano; y por este deli
to se le impuso tal.pena 8ÍC. 

Si saben Scc. 
Y para que á sus dichos y deposiciones 

no se les dé en juicio ningún crédito; 
A V. suplico se sirva admitir y estimaí 

por legítimas tachas y defectos los que con
tienen las referidas preguntas, recibir esta 
causa á prueba de ellas por el término que 
estime competente con arreglo á la ley, y 
mandar que los testigos que depusieron 
acerca de su contenido, y otros de que mi 
parte se valga, abonen los que esta pre
sentó en su prueba principal ; declarando 
con juramento como son personas timora
tas iy fidedignas^ y que por tales han esta-
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¿o úempre y están reputadas entre io¿o% 
sin que jamás hayan ©ido cosa en contra
rio | y jliro ea íorma de derecho no 
poner de malicia las referidas tachas, n i 
por infamar á los sugetos mencionados en 
ellas, sino solamente por convenir é la 
defensa de mi parte y á su justicia que pido." 

Juto primero, m Traslado á la otra par
te. El señor don F. , corregidor ¿kc., lo 
mandó en tal parte 8cc. 

Auto de admisión y prueba de tachas? 
y abono de testigos. 

Sin embargo de lo expuesto por parte 
de D. se admiten cuanto ha lugar en de
recho las tachas propuestas á sus testigos 
por la de N , y se reciben á prueba por 
tantos días comunes á entrambos litigan
tes, á quienes se cite y haga saber este 
auto, el cual sea asimismo para que en el 
propio término abone también el citado 
N. los suyos, apremiando, si fuere necesa-
r,o, aquellos de que" intente valerse, á 
que depongan lo que sepan acerca de los 
particulares del pedimento , para todo lo 
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cual se dá comisión al escribano de estas 
diligencias y alguacil de este juzgado. Con 
vista de autos lo mandó el señor don F,, 
corregidor &c. 

PEDIMENTO RESPONDIENDO AL DE 
TACHAS. 

«F., en nombre de N. , ert los autos con 
0. sobre esto y articulo de tachas de los 
testigos que ha presentado en ellos mi 
parte, formado por el referido C., digo: se 
me ha dado traslado de la solicitud dedu
cida en su último escrito de tantos; y sin 
embargo de lo que expone y alega en apo
yo de ella, V. en justicia se ha de servir 
despreciándola mandar evacué el trasla
do pendiente, pues asi es de hacer por 
lo que resulta de los autos y se va á 
exponer. Por tanto 

A V. suplico se sirva proveer, como se 
ha espresado en la cabeza de este escrito. 
Pido justicia y costas." 

Auto.=iJutos. -
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PEDIMENTO PRETENDIENDO AMPLIA
CION DEL TÉRMINO DE PRUEBA POR 

VIA DE RESTITUCION. 

«F., curador de pleito de N . , en ios autos 
con D. sobre tal cosa, digo: que habiendo 
espirado el término porque estos autos se 
recibieron á prueba, se hizo en ellos pu-̂  
blicacion de probanzas en tal día, y por 
no haber tenido noticia de algunos testi
gos que conducen á su defensa, no los pre
senté; en cuya atención, y en la de que 
al referido N.^ por ser menor, compete el 
beneficio de la restitución contra el lapso 
del término; 

A V. suplico se sirva concedérsela, y en 
su consecuencia ampliar el término ordi
nario, porque este pleito se recibió á prue
ba por tantos dias, que son su mitad, pa
ra que en ellos pueda justificar lo que 
omitió por la razón espuesta j pues así es 
justicia que pido, jurando en forma de de
recho no pedir de malicia el referido tér
mino, sino por convenir á la defensa de 
«ai menor." 
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^ i / í o . n : Mediante constar en estos au

tos la menor edad de N. , y corresponderle 
por ella el beneficio de la restitución, se 
amplía el término porque se recibieron á 
prueba por tantos dias perentorios comu
nes á ambas partes, mitad del probatorio 
concedido anteriormente con denegación 
de otro: hágaseles saber para que justifi
quen en ellos lo que les convenga con la 
correspondiente citación por ante el escri
bano de estas diligencias. Con vista de au
tos lo mandó el señor don F. &c. 

INTERROGATORIO DE REPREGUNTAS. 

Repreguntas por parte de Z. al interro
gatorio de preguntas, presentando por N. 
en los autos sobre tal cosa &G. 

A los testigos que depusieron al tenor 
de esta ó la otra pregunta se les pregunta
rá tal cosa &c. (As i de los demás articu* 
los, no poniendo el último de público y 
notorio ) . 
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PEDIMENTO ALEGANDO DE BIEN 
PROBADO. 

«F. ,en nombre de N . , en los autos 
con Z. sobre esto, digo: que examinadas 
por V. S. las probanzas hechas por mi parte, 
verá que ha probado bien f cumplidamen
te su acción, con instrumentos auténticos 
ó suficiente número de testigos contestes 
y de mayor excepción^, mientras el con
trario no ha probado cosa alguna que pue
da aprovechar á su intento; en cuya con
secuencia V. S. se ha de servir providen
ciar en todo en favor del que defiendo; 
pues así corresponde en justicia, por lo 
que en general resulta de los mismos au
tos , y por las razones siguientes: f Ahora 
se alega). 

A V. S. suplico se sirva proveer con 
arreglo á lo que se expone y pretende 
en este escrito , con el que concluyo. Pido 
justicia, costas, juro &c." 
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PEDIMENTO DE CONTESTACION AL 
ANTERIOR. 

«P., en nombre de Z., en los autos con 
N . sobre esto , digo: que vistas por V. S. 
las probanzas que ha hecho mi parte, ha
llará haber acreditado completamente sus 
excepciones y defensas | y que la contra
ria no ha probado cosa alguna que pueda 
conducirle^ por cuya razón V. S. se ha 
de servir en justicia proveer y determi
nar á favor de mi parte ; pues así es 
de hacer por lo que resulta de autos, cor
roborado con las siguientes reflexiones. 
(Aquí se alega concluyendo como el an
terior). 

E n Madrid ponen los letrados la con
clusión a l pie de la notificación en el 
ntismo pliego del modo siguiente. 

Dóime por notificado; y negando y 
contradiciendo lo perjudicial á mi parle 
con reproducción de lo que llevo expues
to, concluyo sin embargo. Madrid á tan
tos de tal mes íkc." 
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PEDIMENTO RECUSANDO AL JUEZ 
INFERIOR. 

«F. , en nombre de N . , en los autos 
con D. sobre tal cosa, digo: que estos au
tos se hallan conclusos y en estado de de
terminarse ; y mediante á que hablando 
con judicial modestia, tengo á V. por sos
pechoso , desde luego usando de la acción 
que me compete le recuso para su deter
minación, y de consiguiente 

A V. suplico se sirva haberse por recu
sado y acompañarse con otro juez, ó con 
abobado de ciencia y conciencia, mandan
do se me haga saber su nombramiento, 
pues de lo contrario protesto la nulidad; 
y juro en forma de derecho no hacer con 
malicia esta recusación sino únicamente 
por convenir á la defensa de mi parte, y 
su justicia, que es la que pido." 

Auto de recusación.zzzWme por recu
sado su merced para la determinación de 
esta causa, y nombra por su acompañado 
al licenciado don F., abogado de los Rea
les Consejos, vecino de esta v i l la , al cual, 
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precediendo la notificación á las partes pa. 
ra ios efectos á que haya lugar, se notig. 
que, acepte este nombramiento y jure en 
la forma ordinaria, para lo que se dá co
misión á cualquiera escribano de S. M. El 
señor don F., corregidor de esta villa de 
tal, lo mandó &c. 

PEDIMENTO DE RECUSACION i UN SEÑOR 
ALCALDE DE CORTE EN SU PROVINCIA. 

« F . , en nombre de N . , en los autos con 
A. sobre tal cosa, digo: que por justas cau
sas que me mueven á ello , hablando de
bidamente, recuso á V. S. para la determi
nación de esta causa en definitiva; en cuya 
atención 

A V. S. suplicovque teniéndose por rê  
cusado, se sirva acompañarse en la forma 
ordinaria. Picio justicia, y juro no ser de 
malicia la recusación." 

Jwío ~ H á s e por recusado, y acompáña
se con N. , lo que se haga saber á las partes. 

-•fiftíí eoí sb oUaodc Jl-íiob ohí;/':(¡.:/hI » 
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I SENTENCIA. 
6Í 7 Mirad ; r 'vp; • • • ii|«:á 

/a sentencia se espresa en estos 6 
semejantes términos. 

«En el pleito que ante mí ha pen
dido y actualmente pende entre partes 
de la una N . , actor demandante , y F. 
como procurador suyo en su nombre ) y 
de la otra Z. y P. procurador en el suyo, 
sobre tal cosa: fallo atento á los autos y 
méritos del proceso, á que en caso nece
sario me remito , que N . probó bien y 
cumplidamente su acción^ declaróla por 
bien probada; y que el referido Z. no 
probó sus excepciones y defensas; y en 
consecuencia declaro f si se trata de ac
ción real J que le debe restituir tal here
dad, y le condeno á que cuando esta mi 
sentencia sea pasada en autoridad de cosa 
juzgada, se la entregue y restituya. ( S i la 
acción fuere personal d i r á ) le condeno 
a t|ue pague tal cantidad , ó haga tal cosa. 
(S i hubiere condenación de costas a ñ a 
d i r á ) con mas las costas de este pleito, 
cuya tasación en mí reservo. ( S i fuere 

10 
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pobre el condenado en costas, dirá 
mediante á que litiga por pobre, se le 
exigirán siempre que tenga bienes , y la 
pár te lo jnstifieáre. Y por esta mi senten
cia definitivamerfte juzgando , asi lo pr0. 
nuncio, mando y firmo. 

La sentencia absolutoria ó favorable 
al reo se concibe en los mismos términos, 
sin otra diferencia que la de declarar^ 
bien probadas las excepciones, y pomo 
probada la pretensión del actor, y en 
consecuencia manda absolver y absuqh 
a l reo imponiendo perpétuo silemiQ ai 
actor.''' 

PEDIMENTO DE NULIDAD DE VM.k 
SENTENCIA. 

«F., en nombre de N. , en los autos con 
G. sobre tal cosa , digo : que la sentencia 
pronunciada en ellos en tantos, declaran
do esto ó aquello, es nula, hablando debi
damente, y como tal V. en justicia ae m 
de servir declararla, sobre lo cual fon*10 
artículo de especial pronunciamiento, pü63 
así es de hacer por lo que resulta de autos; 
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y ahora se expondrá ( aquí las razones ) f 
por tanto 

£ V. suplico se sirva proveer, según 
se ha espresado en la cabeza de este escri
to. Pido justicia y costas " 

Auto, nr Traslado. 

CAPITULO Wit 
DE LA APELACION , Y DE LA SEGUNDA 

INSTANCIA. 

P. ¿ C ^ u é es apelación ? 
R. La reclamación ó recurso que al

guno de los litigantes ú oíro interesado 
hace al juez superior , cuando se siente 
agraviado por la sentencia del inferior (1). 

P. i Por qué dice V. oíro interesado? 
R. Porque pueden apelar de la sen

tencia todos aquellos á quienes esta per
judique , aunque no hayan litigado. Por 
ejeniplo, si no apeláre el comprador de 
alguria cosa condenado en juicio á resti
tuirla , puede hacerlo el vendedor por la 

(0 L . j , tít. 2.3, Part. 3. 
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^vicckon á que está obligado. Asimismo en 
los pleitos sobre linage ó parentesco pue
de apelar de la sentencia cualquier m 
riente del condenado, y aun el estraño, 
siempre que el reo consienta la apelación 
de este (1). , 

j P . ¿ Deberá el procurador apelar de 
la sentencia<3ada contra su principal? 

7i\ Si señor, pero no está obligado a 
seguir la apelación, si el poder no es ge
neral , n i en él se le dio facultad para se
guirla (2). 

F . ¿ De cuáles sentencias puede ape
larse ? 

JR. De todas las que fueren definiti
vas, y de las interlocutorias que tengan 
fuerza de tales , esto es, <jue contengan 
perjuicio de difícil reparación, ó irrepa
rable por la definitiva (3). 

F , ¿ En qué casos está prohibida la 
apelación por las leyes? 

F. En los siguientes. I.0 En causas 

(1) L . 4> tít* ^3 , Part. 3. 
(2) L . 3 del mismo tít. 
(3) L . i3 , tít. 23 , Part. 3 ; y 23 , tít. 20, 

lih. 11 No vis. Recoj),, 



cuya cuantía es de mil mrs,, y de ahí aba-
jo (!)• 2.° Guando se hubiere dado la senr 
tencia sobre juramento voluntario entre 
las partes, ó hubiesen pactado no ape
lar (2). 3.° Cuando se condena á alguno 
á dar algo al Rey por razón de cuenta, 
tributo ó cualquiera otra deuda (3). ^.° En 
toda causa criminal que sea de robo p ú 
blico , asonadas , fuerza de mugeres , fal
sificación de moneda ó sello real , homi
cidio con veneno, traición y alevosía, 
siempre que resulten bien probados di« 
chos delitos por confesión de parte ó tes
tigos idóneos (4): sin embargo, en todas 
las causas criminales puede apelarse en la 
parte relativa á intereses ó penas pecu
niarias. 

ffi ¿De cuántos modos se puede ape
lar? 

fi- De dos , á saber : verbalmente , ó 
por escrito. La apelación verbal debe ha
cerse en el acto de notificarse la sentencia 

(0 L . 8, tít. 3, 11b. 11 Novís,. Recop. 
(2) L . aS, tít. 11 j y i3 , tít. aS , Part. 3. 
(3) Bicha ley i3 . 
(4) L . x6 , tít. 23 , Part. 3. 
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ante escribano, y basta decir apelo; pero 
si pasáre algún intervalo , es necesario 
hacerla por escrito (1). 

P. ¿Cuántos dias concede para esto 
la ley? 

R. Cinco , contándose entre ellos el 
dia mismo de la notificación de la senten
cia i bien que en la práctica no se cuenta 
este dia (2). 

P. ¿Para ante qué juez se debe apelar? 
R. Para ante el inmediato en grado, 

de modo que no se puede omitir este por 
acudir á otro mas alto ó superior, excep
to el Rey , para ante quien se puede siem
pre apelar (3). 

P. Si uno por error apelase á juez su
perior pero no inmediato, ó á juez igual 
al que dió la sentencia , ¿ valdrá la apela
ción ? 

R. Valdrá, no para que estos puedan 
conocer y sentenciar ] sino para remitir la 
apelación á quien corresponda , lo cual 

(i) L . 22 , tít. 23 , Part. 3, 
(a) L . i , tít. 20, lib. 11 Novís. Recop. 
(3) L . 18, tít. 23 , Part. 3. 
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suele manctarse con esta providencia. Acü.^ 
da esta parte adonde toque. La ley 13, 
tít. 20, fe 11 ^ y la 10 , tít. 1 , lib. S de 
la Novís. Recop., previenen que todas las 
apelaciones de cualesquiera jueces ordina
rios y delegados vayan á las chancillerías 
y audiencias; excepto algunas referidas en 
dicha ley 13 , que deben ir al Consejo por 
dimanar de él las causas, y las de menor 
cuantía en pleitos sentenciados por los al
caldes de los pueblos, que han de ir á sus 
ayuntamientos donde hubiere costumbre 
de ello | cuya cuantía fijó últimamente la 
ley en 30^ mrs., concediendo á los l i t i 
gantes la facultad de apelar á los ayunta
mientos ó á las audiencias {!) . 

P. i Cuántos efectos tiene la a^ela^ 
cion ? 

Dos, á saber: suspensivo y devo
lutivo. Por el primero se suspende la j u 
risdicción del juez inferior, y se impide 
la ejecución de la sentencia. Por el segun
do se acaba el conocimiento del inferior 

(0 Leyes 8 y io? tít. 20, Éb, ÍÍ Nótís. 
Recop. 



(152) 

en aquella causa, y pasa ó se devuelve al 
superior. 

P. ¿ Cuándo se admite la apelación en 
ambos efectos ? 

R. Cuando la causa no es urgente, 
y se trata en juicio plenario. 

P. , ¿ En qué casos se admite la apela
ción solo en cuanto al efecto devolutivo, 
sin que se impida la ejecución de la sen-
tÉjia< í̂?<jo(f k>&fifi3fid}n'93 soibíq. u ;,i f.w 3 

i?. En causas urgentes , v. g. cuando 
se trata de cosas que no pueden guardarse 
sin que se pierdan, de nombramiento de 
tutor ú otras semejantes, y generalmente 
en todas las causas que se tratan en jui
cios sumarios, como por ejemplo, el 
ejecutivo ( i ) . 

(1) Cur. Flllp., part. 5, §. 1 , números ig 
y 20. — Para facilitar el Conocirmento de las 
causas que no admiten apelación suspensiva, 
propone la regla siguiente el Sr. Conde déla 
Canadá en la referida obra y lugar citado, 
mím. 4^ , y es que se pese el agravio respec
tivo á las partes y al público; y &i fuere mayor 
el que padecerla la parte apelante, y el que 
trascenderla al mismo tiempo al público sino 
se le admitiese la apelación en el efecto sus-
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Después de haber apelado, ¿ cuál 

es la obligación del apelante ? 
y?. Presentarse en grado de apelación 

al juez superior, lo que se ijama mejorar 
la apelación , y producir ante el juez i n 
ferior el despacho ó mejora del tribunal 
superior. 

P. ¿Qué término se concede para 
esto ? 

R. El juez inferior puede señalarle á 
su arbitrio; pero si no lo hiciere , tendrá 
el apelante cuarenta dias si el tribunal su
perior residiere de puertos allende, quin
ce si estuviere de puertos aquende, y tres 
si reside en el mismo puebjo que el juez 
inferior (1). 

P. ¿Qué término concede la ley para 
proseguir y concluir el juicio de apela
ción? 

penslro, se debe deferir á ella en los dos efec
tos j y si la par te a' cuyo favor esta' dada la sen
tencia se expusiese a' mayor perjuicio que la 
suspensión , ó fuese este trascendental a' la cau
sa pública , cesara' en estos casos la apelación 
suspensiva, y tendrá lugar únicamente en el 
efecto devolutivo. 

(0 L . 3, tít. so, lib. 11 Novís. Recop. 
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J?. Un ano, previniendo que si así 
no se hiciere, quede la sentencia firme y 
valedera, á no ser que hubiese impedi-
mentó legítimo para hacerlo (1). 

P. En el tiempo de apelar é inter
poner la apelación ¿se cuentan los diasfe. 
riados ? 

R, Si señor (2). 
P. Si no se apelare en el término de 

cinco días , ó a pelándose no mejoráreel 
litigante su apelación -, ó no la prosiguiere 
dentro de los términos concedidos por las 
leyes, ¿qué podrá hacer la parte con
traria ? 

R. Pedir al juez que declare por de
sierta la apelación , y éste debe declararla 
ta l , oyendo sumariamente al apelante (3). 

(1) L . 5 , ti't. 20, lib. i i Novís. Recop.; 
bien que esto no se observa en la práctica 
por las razones que Indica el Sr. Conde de la 
Cañada en dicha obra, part. a, cap. 3 , ntíme-
ros 114 y 124. 

(2) L . 24, tít. 23 , Part. 3. 
£3) L . 2 3 , tít. 23 , Part. 3. Conde de la 

Cañada en dicha ohra, part. a, cap. 3. Febrero, 
part. 2 , lib. 3 , cap. ! , §. l 3 , niim. 484-
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p. Declarada por desierta la apela

ción , 1 qué sucederá ? 
j?. Que la sentencia quedará irrevo

cable, y pasada en autoridad de cosa juz-
aada, dándose á la parte vencedora ua 
testimonio en que se hace una sumaria 
relación del pleito j insertando la senten
cia y el auto en que se declaró por pasada 
en autoridad de cosa juzgada; y este tes
timonio se llama carta ejecutoria (1]. 

JP. ¿Cuánto tiempo se concede para 
apelar á los menores y corporaciones que 
gozan del privilegio de la restitución ? 

JR. Cuatro años, contándose estos para 
los menores desde que lleguen á la mayor 
edad, y para dichas corporaciones desde la 
notificación de la sentencia (2). Asimismo 
á los que se hallan en el Real servicio, en 
cautiYerio , romería , estudios, destierro, 
ó detenidos á la fuerza, no les corre el 
término de apelar hasta que se remueva el 
impedimento (3). 

(i) L . 18, tít. 20, lib. 11 Novís. Reeop. 
(a) Leyes 8 y I O , tít. 19, Part. 6. 
(3) Leyes 10, 11 y 12, tít. a3, Part, 3. 
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P. ¿Cuáles son los trámites de la se
gunda instancia ? 

R. Los siguientes. Admitida la apela-
cion en uno ó en ambos efectos, manda 
el juez inferior dar al apelante un testi
monio que debe contener la demanda, la 
reconvención si la hubiere, la contesta
ción , la sentencia , la interposición de 
apelación y el auto de su admisión. Dicho 
testimonio debe remitirse firmado y se
llado (1). Luego que este se presenta en el 
tribunal superior, manda el mismo librar 
sil provisión ó mandamiento citatorio y 
compulsorio para que el juez inferior em
place á la parte contraria, y remita, ó bien 
los autos originales, cuando la apelación 
se admite en ambos efectos , ó bien un 
traslado de ellos , que se llama compulsa, 
cuando solo se admite la apelación en el 
efecto devolutivo (2). Concluido el térmi
no señalado en el mandamiento citatorio, 
se presenta la demanda de agravios, y 

(1) Leyes 17 y 18, tít. 20, lib. 11 Novís. 
Recop. 

(2) Conde de la Cañada en dicha obra, 
part. 2 , cap. 3. 
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dándose traslado á la parte contraría;, con
testa esta , pudiendo adherirse á la apela
ción; eéto es , si la sentencia de que se 
apeló contiene dos partes, una absolutoria 
y otra condenatoria, y el apelante hubie
se interpuesto apelación de la segunda, 
puede el contrario no solo pedir que se 
confirme esta , sino que se revoque la pri
mera , y que por consecuencia se conde
ne en ambas al apelante \ lo cual es una 
especie de reconvención, y sigue las mis
mas reglas de esta. Entrambos litigantes 
pueden ampliar sus peticiones en lo acce
sorio al litigio principal, como rentas, 
frutos &c. * mas no hacer alteraciones esen
ciales en aquellas, de suerte que muden 
de naturaleza. También les es permitido 
alegar nuevos hechos y probarlos, ó esfor
zar con nuevas razones y pruebas los ale
gados en primera instancia § pero les está 
absolutamente prohibido presentar testi
gos sobre los mismos artículos que se i n 
trodujeron en el interxogatorio de la p r i 
mera instancia , ú otros directamente con
trarios (1). Con uno ó dos escritos de cada 

(i) L . 6 , tít. I O , lib. i i Nons. Recop. 
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parte, según se practica en la primera un. 
tancia, queda fijada la cuestión, y conclu. 
yen las partes , ó declara el juez á petición 
de una de estas conclusa la causa para 
concluir el pleito en cualquier estado (1) 

Se abre la causa á prueba del mismo 
modo que en el primer juicio : en seguí-
da se hace publicación de las probanzas 
principales , de las de restitución y tachas, 
si las hubiere ; y el relator toma los autos 
para informar al tribunal de lo que se ha 
actuado en el proceso: alegando luego las 
partes de bien probado, se declara por 
conclusa la causa , y se falla, sin que sea 
necesario como en la primera instancia ci
tar á las partes para oir la sentencia (2). 

(1) L . 2, tít, i 5 , lib. 11 Novís. Recop. 
(2) L . 5, tít. 26, Pan. 3; 6 , tít. a3, tib. S) 

y 3, tít. i5,1¡1). 11 ííovís. Ilecop. 
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CAPITULO X I I I . 
FORMULARIO DE PEDIMENTOS PARA 

LA SEGUNDA INSTANCIA. 

PEDIMENTO DE APELACION. 

«F.5 en nombre de N. , en los autos eon 
Z. sobre esto , digo : que V. S. por su sen
tencia de tantos se sirvió mandar &cc., de 
la cual como gravosa á mi parte (hablan
do con el debido respeto ) sal vo el dere
cho de nulidad ú otro competente recur
so , apelo para ante S. M. y Señores Pre
sidente y Oidores de la Real Chancillería 
de &:c., ó para ante quien coa derecho 
pueda y deba : por tanto 

A V. S. suplico me admita esta apela
ción libremente y en ambos efectos , sir
viéndose mandar que se me dé el corres
pondiente testimonio de ella, y su otor
gamiento con término para mejorarla. P i 
do justicia, juro lo necesario &c." 

Auto, bis Admítese esta apelación 
cuanto ha lugar en derecho, y dése el 
testimonio que se pide. 
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PEDIMENTO PRESENTÁNDOSE EN n 
CONSEJO EN GRADO DE APEIAClOíí 
DE SENTENCIA PRONUNCIADA POR Ujf 

JUEZ INFERIOR DE PROVINCIA. 

M . F . S. 

« F . , en nombre de N . , vecino de tal 
parte , de quien presento poder en debida 
forma ante V. A. me presento en grado 
de apelación , queja ó recurso que mas ha
ya lugar en derecho, y digo : que por D. 
B. , corregidor de tal pueblo , se prin
cipiaron autos á instancia de Z., contra 
mi parte sobre esto , en los cuales recayó 
sentencia el dia tantos de tal mes, por la 
que se mandó tal cosa; y habiendo apela
do de ella, se le admitió la apelación en 
ambos efectos; y para obtener la mejora 
8e le dió el correspondiente testimonio 
que presento y juro c por tanto 

A V. A. suplico, que habiendo por 
presentados el poder y testimonio, y a mi 
parte en dicho grado de apelación, se sir
va mandar librar el correspondiente des-



m i 
pacho ele emplazamiento, para que se re
mitan los autos originales por el escribano 
ó persona en cuyo poder paren, impo
niéndole para su cumplimiento la pena 
que fuere del superior agrado del Conse
jo. Pido justicia , costas, juro 8<c." 

Auto, zz: Líbrese el despacho. 

PEDIMENTO PRESENTANDOSE EN GRA
DO DE APELACION DE AUTO INTERLO-

GUTORIO. 

'AÍSU M:I v o v M j & i A S z n OCIAHO w £ -

«F., en nombre de N . , vecino de 
esta ciudad , ante V. A. como mas haya 
lugar en derecho, me presento en grado 
de apelación , nulidad y agravio de un. 
auto proveido por el alcalde mayor de es
ta ciudad, y digo: que ante este ha segui
do mi parte pleito con D. , sobre tal cosat, 
y habiendo en el referido su auto de tan
tos mandado esto, V. A. en justicia se ha 
de servir declararle nulo , ó á lo me
nos revocarle como injusto;, pues así es de 
tacer por lo alegado ante el juez inferior, 

l i 
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en que me afirmo, y en caso necesario 
alego de nuevo ; por tanto 

A V. A. snplico , que habiéndome por 
presentado en dicho grado de apelación, 
se sirva mandar al escribano ante quien 
pasan los autos venga á hacer relación de 
ellos en la forma ordinaria, y en su vista 
determinar á favor de mi parte. Pido jus
ticia y costas." 

Autos, zn Venga d hacer relación, 

OTRO PEDIMENTO PRESENTÁNDOSE 
EN GRADO DE APELACION EN UNA 

CHANCILLERÍA. 

M . P. 8. 

«F., en nombre de N . , vecino de tal 
parte, de quien presento poder en debida 
forma, ante V. A. como mas haya lugar en 
derecho, digo : que ante el alcalde mayor 
del mismo pueblo ha seguido mi parte 
pleito con Z. sobre esto, en el que recayo 
el díia tantos sentenciador la cual se man* 
dó tal cosa: y sintiéndose el que defiendo 
agraviado de ella, apeló en tiempo y fc*' 
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ma, como resulta del testimonio que ex
hibo y p r o ; y á su consecuencia me pre
sento en dicho grado de apelación, nul i 
dad y agravio de la misma sentencia: por 
lo cual ) 

A V. Á. suplico, que habiendo por 
presentados los referidos documentos, y á 
mi parte en dicho grado de apelación , se 
sirva mandar despacharle vuestra Real 
provisión de emplazamiento. Pido justicia, 
costas, juro lo necesario &c." 

Auto, rz: Despáchese. 

PEDIMENTO MEJORANDO LA APELACION. 

«F. ,en nombre de N . , en los autos 
con Z. sobre esto , insistiendo en la apela
ción que tengo interpuesta, y en caso ne
cesario interponiéndola de nuevo, de la 
sentencia dada por el corregidor de tal 
pueblo, por la cual mandó tal cosa, digo: 
que V. A. en justicia se ha de servir decla
rarla nula y de ningún valor , ó revocar
la como injusta, mandando &c. f lo que 
w pretenda J pues así corresponde en jus
ticia por lo que resulta de los mismos au-

# 
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tos , á que se agregan las razones siguien
tes. ( Ahora se alega.) Por tanto 

A V. A. suplico se sirva providenciar 
como en éste escrito se contiene , que re
pito por conclusión. Pido justicia &c." 

Auto. 'é& Traslado. 

PETICION DE AGRAVIOS MEDIA. 

M . P. S. 

« F . , en nombre de N . , vecino 
de tal parte , en el pleito con D. so
bre &c., digo: que la sentencia de su al
calde mayor dada en él en tantos es justa 
y conforme á derecho, y que como tal de
be confirmarse en la parte en que mandó 
esto, y en cuanto no proveyó aquello, 
revocarse como injusta , para lo que en ca
so necesario me adhiero a la apelación que 
ha interpuesto la contraria ^ y á su conse
cuencia V. A. en justicia se ha de servir 
condenarla en aquello ó lo otro , pues asi 
es de hacerse &c. Por tanto 

A V. A. suplico provea á favor de mi 
parte como se espresa en la cabeza de este 
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escrito, pues es justicia que pido con costas." 

Juto. ~ Traslado. 

P E D I M E N T O R E S P O N D I E N D O 
AL ANTERIOR. 

^P., en nombre de Z. , en los autos 
con N. sobre esto , a d h i r i é n d o m e á la ape
lación interpuesta por; la parte contraria 
délos autos y procedimientos del corregi
dor de tal parte , y seiialadamente de su. 
sentencia definitiva , por la cual m a n d ó 
tal cosa, digo: que es justa en todas sus 
partes, y como tal V. A . se ha de servir 
declararla , mandando se lleve á debido 
efecto pues asi procede en justicia , por lo 
que en general resulta; de los autos,-y pol
las consideraciones siguientes, f Se alega 
y concluye como en el anterior. J " 1 

Jato. — Traslado. • 
En los interrogatorios para las p r o 

banzas y alegatos de bien probado, se usan 
las mismas fórmulas que en el juicio de 
primera instancia, y sería escusado repe
tirlas aquí. 
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PEDIMENTO PARA QUE SE DECLARE 
DESIERTA LA APELACION. 

«F . , en nombre de N . , en los autos 
con D. sobre tal cosa, digo : que de la 
sentencia dada por V. en ellos interpuso 
apelación el citado D. , la cual se le admi
tió ; y sin embargo de haber pasado el téi> 
mino en que debió mejorarla, no lo ha 
hecho, n i ha requerido con el despacho 
correspondiente; en cuya atención 

A V. suplico se sir^a declarar por de' 
sierta la apelación, y por pasada en auto
ridad de cosa juzgada la referida senten
cia , mandando se lleve á su debida ejecu
ción conforme á justicia que pido." 

Auto, rzz Notifíquese á la otra parte 
con apercibimiento que dentro de tanto* 
dias hag?i constar haber mejorado la ape
lación que interpuso. El señor don F. &c. 
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PEDIMENTO PARA QUE SE DECLARE 
UNA SENTENCIA POR PASADA EN A U 

TORIDAD DE COSA JUZGADA. 

«F., en nombre de N . , en los antos 
con D. sobre tal cosa, digo : que habién
dolos V. visto, dio en tal dia sentencia de
finitiva condenando al espresado D. en tal 
cosa, la cual se le hizo saber en tal dia; y 
sin embargo de haber pasado el término 
de apelar y mucho mas no lo ha hecho; 
en cuya atención le acuso la rebeldía, y 

A V. suplico se sirva haberla por acu
sada , y en su consecuencia declarar dicha 
sentencia por consentida por la otra parte 
y por pasada en autoridad de cosa juzga
da , mandando se lleve á debida ejecución, 
y que se dé á mi parte el competente tes
timonio que le. sirva de ejecutoria para 
resguardo de su derecho y justicia que 
pido." 
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A m o declarando una providencia por 
pasada en autoridad de cosa juzgada. 

«Mediante no haber apelado la parte 
de D. de la sentencia dada en tal dia, por 
la cual se le condenó en tal cosa , ni ex
puesto cosa alguna acerca de ella , y por 
haber pasado el término en que lo debió 
practicar , y mucho mas, se declara por 
consentida y pasada en autoridad de cosa 
juzgada ¡ condenándole á que esté y pase 
por su tenor sin contravenir á él en ma
nera alguna bajo de tal pena aplicada pa
ra la Cámara de S. M." 

Juto. — Dése á esta parte el testimo
nio que pide. Con vista de autos lo mandó 
el señor don F. &c. 
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CAPITULO X I V . 

DELA SÚPLICA Y TRAMITES DE LA 
TERCERA INSTANCIA. 

P. ¿ S e puede apelar de las sentencias 
dadas por los tribunales supremos de la cor
te, ó por las chancillerias y audiencias? 

R. No : porque la apelación se ha de 
interponer de un juez menor á otro ma
yor ; y como dichos tribunales represen
tan la Real Persona , que no reconoce su
perior, es claro que no se puede apelar de 
ellos, pero sí suplicar ante los mismos pa
ra que corrijan ó revoquen la primera 
sentencia que se llama de vista , por la 
segunda llamada de revista (1). 

P. ¿Se admite dicha súplica en todo 
género de-causas ? 

No señor , pues hay muchos casos 
en que no ha lugar \ y son los siguien-

( 0 L. 17, iít. 23, Part. 3, y a. lít. 21, lib. 11 
NOTÍS. Recop. >J ; > 
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tes: 1.° En todas aquellas causas en qUe 
no se admite apelación. 2.° Cuando la sen-
tencia de vista es contirmatona de dos 
sentencias conformes de grado en grado 
dadas por jueces inferiores; por ser regla 
general, establecida en varias leyes, 
tres sentencias conformes causan ejecuto
r ia ; de suerte que en este caso ni aun se 
admite el recurso de nulidad (1). 3,° En 
los pleitos que se comienzan en las chan-
cillerías y audiencias se admite súplica de 
la sentencia de vista, pero no de la de 
revista (2). 4-.° Tampoco ha lugar la sú
plica del auto en que se declara que hace 
ó no fuerza el eclesiástico (3) , n i del que 
dieren los señores del Consejo, presidente 
y oidores de las chancillerías ó audieocias, 

(r) Leyes sS, tít. 23; | , tít. 2^, Part, 3;y3i 
tít. a i , líb. n No vis. Recop. 

(2) Dicha L . 2 No vis. Recop. 
I (3) E l Sr. Dou en sus Instituciones del De
recho público general de España .ftratando d« 
este punto dice lo siguiente«Martroez, Z^- * 
jueces, tom. 2, pdg. 226, núm. 84 hasta el 
disputando sobre si hay recurso de los autos de
clarativos de fuerza en Castilla , supone que Por 
práctica no los hay, y que Cevallos y ^ 
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ó declarándose ó no jueces (1). 5.° Asimis
mo no se admite súplica de la sentencia 
confirmatoria de la qne dieren los jueces 
arbitros (2). 6* N i de las sentencias dadas 
en el Consejo en grado de apelación de los 
alcaldes de casa y corte (3). 7.° N i del au
to en que se declare por el Consejo ha
ber ó no grado de segunda suplicación (4). 
8.° Ni de la sentencia que sobre tenuta y 
posesión de mayorazgo diere el Conse
jo (5). 9.° N i de las sentencias interlocu-
torias, á no ser que tengan fuerza de de
finitiva (6). 

no los admiten , siendo de contraria opinión 
Salgado. En nuestra provincia , según parece de 
Caldero, decís. i38, tampoco ge admite de di
chos autos (cuando no se debe decidir la duda 
pov arbitros ó por el canciller de Campetencias) 
apelación ni súplica , afirmando diebo autor que 
nunca vio practicarlo contrario." Lib. i , tít. 
CaP' 9 , sección 44 , art. 2 de la citada obra. 

(O L . 5, u't, a i , lib. i i Novís. Recop. 
(2) L . 4 , tít. 17, Ski Í I Jíovís. Recop. 
(3) L . i3, tít. ao del mismo lib. 
(4) L . i5, tít, 22 idem. 
(5) L . 6, tít. 24 idera. 
(6) L . i 3 , tít. 23, Part. 3. 
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P. ¿Qué tiempo coriceden las leyes 
para interponer la súplica? 

R. Diez dias si es de sentencia defini-
t lva, debiendo espresarse en el mismo es
crito los agravios, y tres días si la senten
cia fuese interlocutoria con fuerza de de-
íinitiva, espresándose también los agrá-
vios, bien entendido que contra el trans
curso de estos dias no se concede restitu
ción (1). 

P. ¿Cuáles son los trámites de esta 
tercera instancia? 

R. Los siguientes. Se presenta un pe
dimento llamado de súplica general, en 
el cual se dice que la sentencia de vista es 
digna de corregirse. Admitida la súplica, 
se cita á ia parte contraria, y luego se 
presenta otro pedimento llamado de su
plica especial, en que se especifica la ipo-
dificacion , enmienda ó reforma que se pi
de. De este escrito se dá traslado á la otra 
parte, la cual presenta otro que se llama 
de oposición á la súplica. Después de esto 
los litigantes pueden presentar nuevos ar-

( i ) L. i , tít. 21, lib. n Novís. Kecop. 
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tículos y probanzas, sustanciándose en to
do esta instancia de revista como la de 
•vista. 

PEDIMENTO DE SÚPLICA EN UNA CHAN-

GILLERÍA. 

. M . P . S. 

«P. , en nombre de Z. , en los autos 
con N . sobre esto, suplicando en forma 
de la sentencia de V. A . , dada en tantos 
de tal mes , por la que se mandó tal cosa, 
digo: que V. A. en justicia (hablando 
con el debido respeto) se ha de servir su
plirla y enmendarla (en todo ó en parte^ 
según se soliciteJ confirmando la pronun
ciada por el corregidor de tal parte, y ha
ciendo en razón de esto las declaraciones 
convenientes; pues así procede en justi
cia, por lo que en general resulta de au
tos, y por las razones siguientes : f Aquí 
las razonesJ. 

A V. A. suplico se sirva proveer y de
terminar á favor de mi parte , como se 
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solicita en este escrito. Pido justicia coa 
costas, juro &cc." 

Auto. — Traslado. 

CONTESTACION AL ANTERIOR. 

M P. S. 

«F. , en nombre de N . , en los autos 
con Z. sobre esto , adhiriéndome á la sú
plica interpuesta por el contrario en tan
tos de la sentencia de V. A . , dada en &C., 
por la cual se sirvió mandar tal cosa &c.; 
y respondiendo al escrito presentado por 
dicho Z. en tantos, de que se me ha dado 
traslado, por el cual pretende que se su
pla, corrija y enmiende dicha sentencia, 
digo : que V. A . , según méritos de justi
cia , se ha de servir confirmarla en un to
do condenando en costas á la parte con
traria , cuya pretensión debe desestimarse 
por lo que resulta de los mismos autos, y 
por las razones siguientes; fSe alegan). 

A V. A. suplico ¿kc" (Como en el 
anterior). 
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StTpLICAClON EN FORMA. 

M . P, S, 

«V.i en nombre de N . , en el plei
to con D. sobre esto, afirmándome en la 
suplicación que mi parte ha interpues
to de una sentencia que han pronun
ciado vuestro presidente y algunos de vues
tros oidores, é interponiéndola mas en 
forma, y hablando con el debido respeto, 
digo: que la referida sentencia en cuanto 
se mandó por ella esto ó lo otro, es de re
formar , suplir y enmendar proveyendo 
en todo á favor de mi parte ; pues debe 
hacerse así por lo que resulta de autos, y 
asimismo por qué &c. Por tanto, sin ser 
visto dejar consentida especie alguna gra
vosa á mi poderdante, 

A V. A. suplico se sirva determinar 
en todo á su favor, como aquí se contie
ne, y es de justicia que pido con costas. 

Otrosí ; que la contraria se ofrece á 
probar; y mediante á que lo que propone 
a este efecto es inútil para la disputa, y 
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que sobre ello tiene articulaclo y probado 
en la instancia anterior , me opongo á di-
cha prueba:, por lo que suplico á V. A., se 
sirva tenerme por opuesto á ella y dene
garla," Pido como arriba. 

PEDIMENTO. SUPLICANDO EN UN ESPE-
DIENTE SIN CAUSAR INSTANCIA. 

«F. , en nombre de. N. , de quien pre
sento poder , ante V. A. como mas haya 
lugar en derecho, digo: &c. Por tanto, su
plicando como lo hago de la espresada 
providencia sin que sea visto causar ins
tancia , 

A V. A. suplico, que no obstante cuan
to se ha expuesto por la contraria, se sir
va mandar esto ó aquello : pido justi
cia &c." 

Auto.—: Traslado y autos. 
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PEDIMENTO DE LICENCIA PARA SUPLI
CAR DE UN AUTO MANDADO EJECUTAR 

SIN EMBARGO DE SUPLICACION. 

m P. s. 
«F., en nombre de N . , de este ve

cindario , en los autos con D. sobre 
tal cosa, digo : que V. A. en auto de tal 
día se sirvió acordar esto ó lo otro, man
dando que se ejecutase sin embargo de su
plicación , y para poder interponerla en 
forma 

A V. A. suplico se sirva conceder á 
mi parte la correspondiente licencia. Pi
do justicia ¿kc 

Auto. — A la sala originaria, 

CAPITULO XV. 

DE EA SECUNDA SUPLICACION. 

P• ¿C^ué es segunda suplicación? 
•& Una nueva revisión del proceso 

12 
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concedida por la ley de Segovia (1), en 
ciertas causas en que no compete otro re
medio contra el agravio recibido por la 
sentencia de segunda instancia (2). 

P. ¿Qué requisitos son necesarios pa
ra introducir Ja segunda suplicación ? 

R. Los siguientes. I.0 Que se haya de 
interponer de las sentencias definitivas de 
revista (y no interlocutorias aunque con 
iuerza de definitivas) dadas por los conse
jos y Ghancilierías ó audiencias en causas 
allí empezadas por nueva demanda, y no 
por via de apelación, ó restitución ni otro 
modo alguno (3). 2.° Que ha de ser arduo 
y grave el negocio*, es decir, que tratán
dose tle próipiedad, su valor ó estimación 
ha de llegar á tres mil doblas "de oro de ca
beza (4), y "si el pleito fuere sobre posesión, 

(i) Llámase así porque se expidió esta ley 
en dicha ciudad el ario de iScjo. 

(a) L, K u't. o.i, lib. i i Ñovís. Recop. 
(3) L . 4, lít. 32, lib. 11 Novis. Recop. 
(4) Las 3ooo doblas de oro antiguas equW3' 

len en el dia á la cantidad de 4v;97 TS" vn'' 
según Dominguez en su Ilustración á la Cuna 
Filípica. ' BÍIU »5> 
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(Je ascender el vqlor de la propiedad á 

seis mil doblas (1). 3.° Que para haber lu 
gar á la segunda suplicación en el juicio 
posesorio, es necesario ademas del valor 
dicho, que se trate de la posesión princi-
palmente y no por incidencia j que no sea 
la posesión de bienes de mayorazgo, pues 
en este género de causas no se admite se
gunda suplicación de la sentencia de revis
ta aunque no sea conforme con la de vis
ta; y últimamente, que .en cualesquiera 
otras causas sobre posesión no haya dos sen
tencias conformes del consejo, chancilleria 
ó audiencia, pues en este caso no ha lugar 
la segnada suplicación n i otro recurso al
guno (2). 

F. ¿ En qué tiempo se ha de interpo
ner la segunda suplicación ? 

R. Dentro de veinte días contados 
desde que se notifica la sentencia, y pasa 

este término no hay restitución (3). 

(0 Leyes 4 J 6 , tít. 22 , llb« 11 Novís. 
Üecop.. . 

{1) Leyes 5 , 6 -y 16 , tít. 22 , lib. 11 Novís, 
Kecop. 

; • eoi aoBOl m bebiup^-ioq tía 
W L . 1, tu. 22, lib. i i Novís, Recop. 
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P. ¿A qué se obliga el que la Inter-
pone ? 

R. A dar fianza de pagar mil y ^ 
mentas doblas si se confirmáre la sen ten 
cía, aplicándose aquellas por terceras par 
tes á la Cámara j á! los jueces que senten 
ciaron en revista, y á la parte vencedo 
r a ( l ) . 

P. ¿Puede apartarse el suplicante de 
este recurso después de introducido? 

R. Bien puede dentro de tres meses 
desde que suplicó, y en tal caso no incur
rirá en dicha pena de las mil y quinien
tas doblas (2). 

P. ¿Cuáles son los trámites de la se
gunda suplicación? 

R. Los siguientes. El suplicante debe 
presentarse ante la Real Persona dentro 
de 40 dias contados desde aquel en que su
plicó, sopeña de deserción. Admitido por 
S. M. el recurso, remite la causa al Supre-

(r) L . i , tít. 22, líb. i r Novís. Recop. 
Si el que suplica justificare ser pobre, bastará 

que dé caución jurátoria, la cual esta' introduci
da por equidad en todos los casos. 

(2) L . a, tít. 22; lib. 11 Novís. Recop. 
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ino Consejo para que la determinen cinco 
desús individuos. Estos forman una sala 
que se llama de mil y quinientas,, y juz
gan estos recursos por lo que resulta del 
mismo proceso, sin admitir escrito,ni pe
tición, ni probanzas ó escrituras, ni dila
ciones por via de restitución ó en manera 
alguna ( i ) . Si muriere en el intermedio 
alguno de dichos cinco consejeros, pueden 
determinar el negocio los cuatro restan
tes (2 ). Estas causas se -ven y determinan 
con preferencia á cualesquiera otras; y si 
la sentencia de revista se confirma en lo 
principal, aunque se revoque ó enmiende 
en algún artículo accesorio, no se liberta 
el suplicante de pagar las mil y quinien
tas doblas; excepto si este articulo fuere de 
tal importancia y valor que de él pudiera 
haberse suplicado (3). 

P. Admitido el recurso de segunda 
suplicación, ¿ se suspenderá la ejecución 
«fe la sentencia de revista? 

(0 L . 7, tít. 22, líb. i i Novís. Recop. 
(2) L . 8, tít. 8, líb. 4 Novís. Recop. 
(3) Leyes 7 y I O , tít. 22 , lib. 11 Novís*; 

ívecop. 
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No siendo conformes las dos sen
tencias de vista y revista debe suspenderse-
pero si lo fueren, se han de ejecutar, $¡ 
embargo de la segunda suplicación • dan
do primero la parte á cuyo favor se sen
tenció, fianzas abonadas de qüe si se re
vocase la sentencia de revista, restituirá á 
la parte contraria el principal y los frutos 
percibidos (1). 

P. ¿Tiene lugar la segunda suplica-
cion en las causas criminales ? 

i?. No señor (2); pero si por inciden-
fcia se tratase también en ellas de pena pe
cuniaria aplicable á alguna persona parti
cular, y hasta en la cantidad que se exige 
^ara qtte haya lugar á lá segunda supli
cación; debe admitirse esta por lo que hâ  
ce á dicha pena. 

(1) L. 18, tít. 22, Mh. i i Hovís. Reei5P' 
(2) L. i3 del mismo tít. 
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PEDIMENTO PB ESPETANDOSE EN GRADO 
PE SEGUNDA SVPfclCAGION. 

M. P. S. 

«F., en nopbre de Z., en los autos que 
mi partp sigue con P. sobre t^ l cosa, ante 
V. A. me presento en grado de segunda 
suplicación para ante la Real Persona con 
la fianza de las 1500 doblas, ó como mas 
haya lugar en deiecho, de la sentencia de 
revista pronunciada en estos autos por el 
presidente y algunos de vuestros Oidores 
de la Real Chauciliería de Scc., con fecha 
de tantos, por la que declararon tal cosa, 
según acredita su contenido á que me re
fiero;, y hablando con el respeto debido, 
digo: que esta sentencia es nula y sobre
manera gravosa al que defiendo, en cuya 
consecuencia debe revocarse, suplirse ó en
mendarse, declarando tal cosa, por lo que 
resulta en general de los mismos autos, y 
por las siguientes consideraciones (se ale" 
gaj. Por tanto 

A V, A. suplico, que habiéndome por 
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presentado en este grado de segunda suplí-
cacion, se sirva proveer y determinar se-
gun el contenido de este escrito que repi-
to por conclu-sion. Pido justicia, juro lo ne
cesario &c. 

Otrosí: Presento poder especial para se
guir esta instancia y dar la correspondien
te fianza de pagar las 1500 doblas, confor
me á la ley de Segovia, con información 
de abono y aprobación de las justicias, 
en caso que dicha sentencia se confirme: 
A V. A. suplico, que habiendo por pre
sentados los referidos documentos, se sir
va mandar que el presente escribano de 
Cámara los reciba, y dé á mi parte testi
monio para poder presentarme ante la 
Real Persona. Pido ut supra." 

Auto.znk lo principal por presentado; 
y al otrosí como se pide. 
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CAPITULO XVI . 

DEL RECURSO DE INJUSTICIA NOTORIA. 

P. ¿Cjuándo tiene lugar este re
curso ? 

R. Siempre que la injusticia resulta 
notoriamente de los mismos autos, v. g., 
por falta de citación, de poder en los pro
curadores, ó de alguna solemnidad sus
tancial del juicio; y siendo así , aunque 
haya tres sentencias conformes, se suspen
de su ejecución hasta que se sustancie y 
determine este recurso. 

P. ¿En qué casos no es este admisible? 
R. En los cuatro siguientes: 1.° Guan

do la última determinación de la causa 
corresponde por las leyes del reino á la 
sala de mil y quinientas, en grado de se
gunda suplicación (1). 2.° En los juicios 
posesorios de cualquiera calidad y enti
dad que sean. 3.° De las sentencias inter-

(0 L . i , tít, aS, lib. i i Novís. Recop. 
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locutorias, excepto si fuesen de aquellas 
que causan perjuicio irreparable. De 
las sentencias de vista, mandadas ejecutar 
sin embargo de súplica; salvo si habiendo 
pedido alguna de las partes licencia para 
suplicar, se le hubiese denegado por el 
acuerdo, pues entonces justificada la de
negación , se instruye y admite este recurso 
en el Consejo (1). 

P. ¿Cuáles son los trámites de dicho 
recurso ? 

i?. Los siguientes. Para introducirle 
debe preceder depósito de quinientos du
cados , en los que se condena al recurren' 
te siempre que el Consejo con vista de los 
autos declare no haber habido justa causa 
para introducir el recurso (2). Sin embar
go los pobres que no puedan depositar ó 
dar fianzas abonadas de dicha cantidad, 
cumpLrán prestando caución juratoria de 
pagar cuando tengan bienes. Introdueido 
y admitido el recurso, manda el Consejo 
se lleve á él -copia de los autos; la cual se 

(i) L . tít. 23, lib. i i Novís. Recop. 
(a) La misma ley. 



( 1 8 7 ) 
pasa á la sala de gobierno, á quien toca 
privativamente la determinación de este 
recurso, advirtiendo que de esta no hay 
suplicación, revista n i otro remedio al
guno (1). 

PEDIMENTO PRESENTÍNBOSE EN EL 
SUPREMO CONSEJO DE CASTILLA POR 

EL RECURSO DE INJUSTICIA NOTORIA. 

M. P, S. 

#P., en nombre de J., de quien presen
to poder en debida forma, ante V. A. por 
el recurso de injusticia notoria, ó por el 
que mas haya lugar en derecho, digo: que 
mi parte ha seguido pleito ante el presi
dente y oidores de la Real chancillería de 
V. contra L. sobre tal cosa, en que recayó 
sentencia el dia tantos de tal mes, por la 
cual se mandó tal cosa; y habiendo su
plicado de ella mi parte, se le condenó 
por sentencia de vista y revista en esto. 
Conteniendo la misma notorio agravio á 

(i) L . a, tít. 23 , líb. u Novís. Recop. 
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mi parte, (hablando debidamente) para 
poderle maniíestar en el Consejo, según 
los Reales decretos, presento el testimonio 
del depósito de 500 dacados, ó de la fian, 
za (si fuere pobre se dirá): estoy pronto 
á otorgar caución juratoria de pagar ios 
500 ducados luego que venga á mejor 
fortuna. Por tanto 

A V. A. suplico, que habiendo por pre
sentados el poder y testimonio, y á mi 
parte en este recurso, se sirva librar su 
Real Despacho para que la chancillería re
mita los autos al Consejo; y vistos decla
rar que la espresada sentencia contiene in-
jfusticia notoria, revocándola en conse
cuencia , y declarando tal cosa. Pido justi
cia , costas, juro &c." 

Áuto.^zLíhrese. 
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PEDIMENTO INTRODUCIENDO EL MISMO 
BECURSO QUE EN EL ANTERIOR, Y 
PRESENTANDO EL TESTIMONIO DE DE

PÓSITO DE QUINIENTOS DUCADOS 
Ó DE FIANZA. 

m F . s. 
«F., en nombre de N. , de quien pre

sento poder ante V. A. por el recurso de 
injustia notoria, ó por el que mas haya l u 
gar en derecho, digo: que mi parte ha se
guido pleito ante el Presidente y algunos 
de vuestros oidores en la Real chancillería 
de Granada sobre la reivindicación de tal 
hacienda, y en él se pronunció sentencia 
en tantos, mandando &c., y aunque á mi 
parte se le admitió la súplica que interpu
so de ella, se le condenó por sentencia de 
vista y revista á tal cosa; cuya sentencia 
y demás providencias, (hablando debida
mente) irrogan un notorio agravio á mi 
parte ; y para poder hacerle ver en el 
Conspjo, cumpliendo con los Reales decre
tos presenta el testimonio del depósito de 
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S00 ducados, ó de la fianza cumpliendo 
con los Reales decretos, (si fuere pobre se 
dirá): está pronto mi parte á otorgar cau. 
cionjuratoria de satisfacer los 500 ducados 
luego que venga á mejor fortuna. Por 
tanto 

A V. A. suplico, que teniendo por pre-
sentados el poder y testimonio, y á mi 
parte en este recurso, se sirva librar su 
Heal Despacho para que la chanclllería re
mita los autos al Consejo, y vistos declarar 
que la espresada sentencia es injusta notor 
riamente, revocándola en su consecuencia 
y declarando aquello ó lo otro. Pido justi
cia y costaŝ " 

SENTEPíCtADECLARANDO HABEB LUGAR 
Á ESTE RECURSO. 

«Ha lugar al recurso de injusticia noto
ria que ha introducido don N.^ y en su 
consecuencia devuélvansele los 500 duca
dos que depositó en la receptoría de Penas 
de Cámara, ó cancélese la fianza &e. Ma
drid &:c.M[ so I 
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SENTEISfGIA DECLARANDO NO HABER 
LUGAR. 

«No lia lugar al recurso de injusticia no
toria que ha introducido don N . ; y en so 
consecuencia se le condena en 500 duca
dos que tiene depositados ó afianzados, y 
que se han de distribuir como lo previe
ne el auto acordado. Madrid 8cc." 

CAPITULO XVII . 

DE OTROS DIFERENTES RECURSOS. 

P- Jiixaininados ya todos los medios 
que conceden las leyes para solicitar la 
revocación de las sentencias nulas ó injus
tas en el fondo, veamos ahora los medios 
que hay contra la arbitrariedad de los jue
ces cnasído estos ó deniegan las apelacio
nes , ó se entrometen á conocer de asun
tos que no están bajo de su jurisdicción, ó 
cometen cualquier otro atentado de esta 
especie. ¿De cuántos modos puede exce-



( 1 9 2 ) 

derse un juez seglar en sus procedimientoj 
causando agravio á los litigantes? 

R. De cuatro, á saber: 1.° Entróme-
tiendose á juzgar de cosas no sujetas á su 
jurisdicción. 2.° No oyendo al que le pide 
justicia, ó dilatando mas de lo justo la au
diencia ó la sentencia. 3.° No admitiendo 
la apelación legítimamente interpuesta. 
4.° Alterando el orden del juicio, ya sobre 
las cosas, ya en cuanto á las personas, co
mo, por ejemplo, si despoja á alguno ar
bitrariamente de la posesión que tiene 8cc. 

P. Cuando un juez usurpa la juris
dicción que no le compete ¿á quién cor
responde impedirlo ? 

R. A l litigante interesado declinando 
su jurisdicción; de lo cual hablamos ya 
tratando de las excepciones; ó bien al mis
mo juez competente, defendiendo su juris
dicción y formando contienda de compe
tencia al usurpador. 

P. ¿Cómo se forma esta competencia 
entre dos jueces seculares? 

R. El que reclama la jurisdicción de
be pasar un oficio atento al usurpador, 
haciéndole ver que no le compete conocer 
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¿e aquella causa, á fin de avenirse los ríos 
ainigableraenre, si puede ser, para evitar 
¿rastos y dilaciones. Sino cede el otro, y 
ambos son independientes y de una misma 
esfera ó línea, como, por ejemplo, dos al
caldes ordinarios, debe el reclamante re~ 
querirle que se inhiba ó abstenga de co
nocer en la causan pasándole al electo otro 
oficio, ó carta autorizada por escribano, si 
se halláre ausente. Pero si los dos jueces 
son de diferente esfera ó línea, como un 
intendente y un alcalde ordinario, el re
clamante ha de exhortarle á que se inh i 
ba, y le remita el proceso original. Si aun 
así no accede el requerido ó exhortado, le 
propondrá el otro una conferencia, si lo 
cree conveniente 9 á fin de procurar per
suadirle; y si aun este paso fuere infruc
tuoso, le dirigirá otro oficio ó carta, ma
nifestando que insiste en su opinión, y 
que en atención á estar discordes le forma 
competencia, requiriéndole y exhortándo
le á que no prosiga adelante, y remita el 
proceso al juez superior para que se deci-
â la contienda, ofreciendo él hacer lo 

mismo por su parte. En seguida remiten-
13 
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ambos jueces el proceso con sus respecti-
vas representaciones al superior común si 
son de una misma esfera, como dos cor
regidores á la chancilleria , por conducto 
del fiscal, y oyendo el dictámen de este 
decide el tribunal superior la competencia; 
pero si los jueces son de esfera ó línea di
ferente , como un alcaide ordinario y un 
intendente, remite cada uno el proceso á su 
respectivo superior, esto es, á la chanci-
llería y al Consejo de Hacienda. Si aque
lla juzga que el alcalde no tiene razón,des
aprobando sus procedimientos remite los 
autos al intendente para que siga cono
ciendo de la causa, y se lo noticia al al
calde ; pero si opinase lo contrario , diri
girá el proceso al Consejo de Castilla pa
ra que puesto de acuerdo con el de Ha
cienda, se forme sala ó junta de ministros 
de ambos tribunales, y esta decidirá sobre 
la competencia, ó en caso de duda con
sultará al Rey de donde dimana toda ju
risdicción. 

Cuando se suscita contienda de com
petencia entre dos jueces de una roism3 
línea ó esfera, pero de los cuales uno * 
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superior y otro inferior, aquel pedirá á 
este testimonio de todo lo actuado, ó el 
mismo proceso original para determinar 
en su visra. A l remitir dicho testimonio ó 
proceso expondrá el juez inferior las razo
nes que tiene para considerarse competen
te; y si estas no satisficiesen al superior, 
volverá este á/representar al mismo, ó se 
quejará á otro superior si le tiene, por 
mano de su fiscal, y sino le tuviere, al 
Rey por conducto del Ministro de Gracia 
y Justicia (1). 

P, Cuando el juez no quiera oir á al
guno en justicia, ó dilatáre maliciosamen
te la sentencia, ¿qué deberá hacer el agra
viado? ' m B 

(l) Esta era la antigua pra'ctíca según pue
de verseen la obra de Elizondo, tom. 3, pagi
nas 291 y 52; y tom. 6 , part. i , cap. 12; pero 
se varió por li» ley 1 5, til. 1 , lib. 4 No vis Re-
cop.; y por Real órdea de 24 de Febrero de «824, 
se formó uoa Junta de competencias compuesta 
de dos ministros de cada uno de los cinco Conse
jos, la cual decide todas las competencias entre 
c«alesquiera autoridades, lleva'ndose a' efecto su 
resolucion como gubernatim é insuplicable. 
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Quejarse á la chancillería del ter
ritorio , la cual libra provisión, mandan
do al juez inferior que oiga y haga justi
cia á l a parte sin dar lugar á quejas ni 
dilaciones. Sino obedeciere á esta primera 
provisión, se despacha otra segunda, ame
nazándole con una multa arbitraria, y si 
aun así se mantuviere pertinaz, se despa
cha á su costa la tercera provisión , decla
rando haber incurrido en la multa, y ame
nazándole con otra mayor sino oye al in
teresado (1) . 

P. ¿Cómo se prepara este recurso? 
R. En la práctica está recibido pedir 

al escribano del tribunal copia del pedi
mento en que reclama justicia el interesa
do. Si el escribano se niega á dar esta co
pia, se acude á otro del pueblo, si le hay, 
para que haga esta diligencia ó dé un tes
timonio, y sino le hubiere ó no lo quisie
se hacer, se buscan tres vecinos honrados 
que depongan de la entrega hecha á su 
presencia de aquel pedimento que ellos fir-

( i ) ElIzondo, Práot. «mv. for,, tora, 6, p»^ 
i , cap. a , mííUí 33 , 
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man, y es copia del entregado al escriba
no. Cuando la parte interesada acuda con 
su queja al tribunal superior, puede pe
dir también le dé licencia para valerse de 
otro escribano que haga saber al juez las 
providencias del superior, y dé testimo-? 
nio de habérselas notificado. 

P. Si el juez inferior después de ha
ber oido al interesado y empezado á cono
cer de la causa , dilatase los términos ó 
providencias mas de lo justo , ¿qué debe
rá hacer el litigante agraviado I 

i?. Interponer apelación; y si el juez 
no se la admite ó le niega el testimonio 
para mejorarla, entonces tiene también 
lugar el recurso, de queja al tribunal su
perior, el cual manda librar su primera 
provisión, como en el caso anterior, y si 
esta no fuere obedecida, suele pedir los 
autos ad efectum videndi: si de este exa
men resultase culpable de omisión el juez 
inferior, manda despachar la segunda pro
visión amenazando multarle. 

P. Guando en el discurso del litigio 
deniega el juez la apelación á algún l i t i 
gante, ó solo la admite en el efecto devo-
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lutivo, correspondiendo admitirla en am
bos efectos, ¿qué deberá hac<?r el agra
ciado? 

i?. Pedir testimonio de la denegación, 
con el cual acude al tribunal superior, y 
este manda expedir el correspondiente 
despacho para recoger los autos: en vista 
de estos y de lo alegado por la parte inte
resada, ó declara que no ha lugar al re
curso, ó manda que el juez inferior admi-
ta la apelación (1). 

P. Cuando el juez altera el orden del 
juicio, ¿se deberá también interponer el 
recurso de queja? 

i?. Es preciso distinguir: ó dicha al
teración es accidental sin causar una ve
jación notable, por ejemplo, la denegación 
de un traslado ó término, y en tal caso 
debe apelarse', ó se altera el juicio en lo 
esencial con particular vejámen, y enton
ces se introduce^el recurso de queja. Esto 
puede suceder de dos modos: 1 ° alteran

do Elízondo en diclia obra, tom, 6, míoi-JÍ-
Sala, Ilustración del Derecho Real de España, 
lili, 3, tít. 9, núm. 29. 



( 1 9 9 ) 
¿0 el estado de las cosas que son objeto 
del litigio, en cuyo caso introducido el re
curso, y no obedeciendo el juez la prime
ra provisión, se piden los autos ad efec-
tum videndi. Si el gravámen es dudoso, 
se manda entregar el proceso á las partes 
por su orden para que aleguen lo que 
crean conveniente, y en su vista decide el 
tribunal superior sobre el gravamen. Re
sultando probado este, remite los autos al 
juez inferior imponiéndole alguna multa, 
si apareciere que procedió maliciosamen
te, y mandándole reponer las cosas al ser 
y estado que antes del recurso tenían ^ ó 
bien retiene los autos dicho tribunal su
perior, si por la entidad de la cosa, ó la 
calidad de las personas que litigan, pare
ciere deber retenerse. 2.° Se causa también 
gravámen, y aun mas notable, vejando 
indebidamente á los litigantes en sus pro
pias personas. Como en este caso es mayor 
el perjuicio, procede el tribunal superior 
con mas severidad; pues si el juez inferior 
no obedece á la primera provisión, ni jus
tifica sus procedimientos, se envia por la 
chaucillería un receptor para que redima 
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la vejación al agraviado y exija al jUezja 
multa que se le baya impuesto (1). 

PEDIMENTO PAEA INTRODUCIR 
RECURSO DE QUEJA CUANDO EL JUEZ 
INFERIOR DENIEGA UNA APELACION, ó 

SOLO LE ADMITE EN UN EFECTO» 

«F., en nombre de Z , vecino de tal 
parte, cuyo poder en debida forma pre
sento, ante Y . A. como mejor proceda, 
digo: que mi parte ha seguido autos ante 
el corregidor del mismo pueblo contra N., 
vecino también de este, sobre tal cosa, en 
los cuales por su sentencia definitiva (b 
interloeutoria) pronunciada por el refe
rido juez en tantos, se mandó &c.; y sien
do gravosa á mi parte, apeló en debido 
tiempo y forma, cuya apelación no le fue 
admitida (ó sola en un efecto ^ debiendo 
serlo en ambosJ, segnn resulta del testi
monio que presento. En esta denegación 

(i) ÍLlizondo, tom. 6, num, 4' 
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ge ha causado notable agravio y perjuicio á 
mi parte, faltándose á lo dispuesto por las 
leyes, como resulta de ios mismos autos, y 
se confirma con las reflexiones siguientes. 
(Se alega.) Por tanto 

A V. A. suplico, qwe habiendo por pre
sentados dicbos documentos y á mi parte 
cueste recurso, se sirva mandar expedir 
el correspondiente despacho para que se 
remitan los autos originales, y en su vista 
declarar que el mencionado juez debió ad
mitir, y desde luego admita la apelación, 
por ser conforme á justicia, que pido con 
costas, juro lo necesario £kc." 

OTRO PEDIMENTO PARA INTRODUCIR 
XL RECURSO DE QUEJA POR DENEGA

CION DE AUDIENCIA Ú OTRO CUAL
QUIER AGRAVIO. 

M. P. S. 

«F., en nombre de N. , de quien presento 
poder en debida forma, ante V. A. por el 
recurso de queja, ó el que mas haya lugar 
en derecho, digo: que habiendo mi parte 
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presentado á D. M., corregidor de dicho 
pueblo y su juez competente, la demanda 
cuya copia concordada exhibo con la debj. 
da solemnidad, desatendiéndola dicho juez 
sin causa alguna legítima, se ha negadoá 
oír en justicia al que defiendo con maní-
fiesta infracción de las leyes (si fuere de 
otra clase el gravamen se espresará, con
cluyendo del modo siguiente)> y i fin de 
que se le administre la justicia que pide, 
y se repare tan notable gravámen: 

A V. A. suplico, que habiendo por pre-
sentados dichos documentos, se sirva man
dar despachar su provisión ordinaria para 
que el referido juez oiga y haga justicia á 
mi parte, sin dar lugar á otras quejas y 
dilaciones. Pido justicia Seo." 

Auto, ss Despáchese. 
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CAPITULO XVIÍI. 

DEL RECURSO DE FUERZA. 

p, ¿ C u á n r l o se usa de este recurso? 
R, Siempre que sintiéndose uno injus

tamente agraviado por algún juez eclesiás
tico, acude al secular implorando su pro
tección para que aquel alce la fuerza ó 
violencia que hace al agraviado (1). 

P, ¿De cuántos modos puede hacer 
fuerza el juez eclesiástico? 

R. De tres, á saber: 1.° Cuando cono
ce en causa meramente profana y que no 
está por consiguiente sujeta á su jurisdic
ción. 2.° Guando conociendo en causa de 
sn atribución, no observa en sus trámites 
el método y forma que prescriben las le
yes y los sagrados cánones. 3.° Cuando no 
otorga las apelaciones que son admisibles 
de derecho (2), 

(') L . i , lít. a, lib. a Novís. Recop. 
(a) L . i ^ del mismo ü't. 
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P. ¿Cuál es el modo de proceder en 
esta clase de recursos? 

R. El siguiente. Ante todas cosas es 
necesario preparar el recurso, porque de 
otro rbodo no es admisible. Esta prepara, 
cion es diferente, según la diversa natura, 
leza de la violencia ó fuerza que hace el 
eclesiástico. Si esta consiste en conocer de 
causa que no pertenece á su jurisdicción, 
se presenta por la parte agraviada pe4 
mentó ante el mismo eclesiástico manifes. 
tando las causas por qué no le compete el ' 
conocimiento, pidiendo se abstenga de él 
y remita los autos al juez civil competen
te, y protestando de lo contrario implorar 
el Real auxilio contra la fuerza. Si el ecle
siástico se resiste, se pide testimonio, y con 
él, si le concede, ó en caso contrario con 
testimonio de la denegación, se interpone 
el recurso. Los jueces seglares que conocen 
de este, usan en tal caso del auto que lla
man de legos, por el cual declaran nulos I 
los autos obrados por el eclesiástico, los 
recogen y remiten al seglar competente 
para que conozca del asunto y le deter
mine. 
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Si la fuerza se hiciere en el modo de 

procedeiv ó en no otorgar las apelaciones, 
se debe pedir al mismo eclesiástico refor
j e el auto con que hace fuerza, apelando 
de jo contrario; y si el eclesiástico negá-
re lo uno y lo otro, se debe insistir en la 
apelación protestando el auxilio contra la 
fuerza; y si aun asi no se consigue, se usa 
del recurso. Introducido este despachan 
los jueces seculares carta ordinaria al ecle-
liástico para que reforme la fuerza; y si 
esto no bastáre, sobrecarta para que remi
ta los autos originales, y en vista de ellos 
mandan dichos jueces alzar la fuerza si la 
hubiere; debiendo advertirse que este re
curso no tiene lugar en los autos interlo-
cutorios, á menos que tengan fuerza de 
definitivos (1). 

U) L. 3, tít. a, lib. a Novís. Recop. 
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PEDIMENTO POR AUTO DE LEGOS ANTE 
LA AUDIENCIA DE SEVILLA. 

«F., en nombre de N . , por el recurso de 
fuerza en conocer y proceder, ó por el 
que mas haya lugar en derecho, parezco 
ante V. E.̂  y quejándome de la que á mi 
parte hace el provisor y juez eclesiástico 
de esta ciudad, digo: que ante el referido 
se principiaron autos á instancia de B. con
tra mi parte sobre tal cosa, sin embargo 
de ser lego el que defiendo no sujeto á la 
jurisdicción eclesiástica, y éste negocio 
meramente profano, en el que continúa 
procediendo, aunque mi parte interpuso 
declinatoria en tiempo y forma, cometien
do por couslguieute en todo lo que hace 
notoria fuerza; y para que esta se alce: 

A V. E. suplico, que habiéndome par 
presentado en dicho recurso, se sirva 
mandar despachar su Provisión ordinaria 
eclesiástica para que el notario ante qvî n 
pasan los autos los remita á esta Real Au
diencia íntegros y originales; y venidos 
que sean, declarar que el mencionado jp1 
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eclesiástico hace y comete notoria fuerza 
en conocer y proceder en ellos, proveyen
do su auto de legos en forma. Pido justi
cia, costas, juro &c." 

Juto. Despáchese. 

OTRO PEDIMENTO ANTE EL CONSEJO 
DE CASTILLA POR EL RECURSO DE 

FUERZA EN NO OTORGAR LAS 
APELACIONES. 

M . F . S . 

«F,5 en nombre de N., de quien presento 
poder en debida forma, por el recurso de 
fuerza en no otorgar, ó por el que mas ha
ya lugar en derecho, parezco ante V, A,; 
y quejándome de la que á mi parte hace 
el Reverendo Nuncio de S. S. en los autos 
que sigue con B, sobre esto, y especialmen
te en el de tantos, por el cual declaró esto, 
fligo: que interpuesta apelación por mi 
parte, se la denegó (en uno ó ambos efec
tos) por su auto de tantos; y habiendo pe
dido reposición de é l , mandó sin embargo 
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dicho Reverendo Nuncio cumplir y ]levar 
á efecto lo providenciado; en lo cual hace 
notoria fuerza, y para alzarla: 

A.V. A. suplico, que habiendo porpre. 
sentado el poder, y á mi parte en este re-
curso , se sirva mandar que el notario ante 
quien pasan los autos venga á hacer rela
ción de ellos al Consejo, citadas las partes; 
y en su vista declarar que dicho Reveren
do Nuncio, en no otorgar la apelación 
interpuesta por mi parte, hace y come
te notoria fuerza, la que alzando otor
gue y reponga. Pido justicia, costas, ju
ro 5^." 

Si ¿os autos se siguen fuera de la cor
te, se pide Provisión ordinaria eclesiásti' 
ca, para que el notario ante quien pen-
den los remita íntegros y originales al 
Consejo. 
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CAPITULO XÍX. 

DEL RECURSO DE MILLONES. 

P. i \ ¿ u é origen tiene este recurso? 
R. El siguiente. Habiéndose impuesto 

de tiempo antiguo el tributó con nombre 
de Sisa sobre la carne , vino, aceite y v i 
nagre que se vendiere por menor, se es
tendió también esta imposición á los ecle
siásticos , quienes solo pueden ser compe-
luios á su pago por sus, privativos jueces. 
Estos pueden hacer fuerza en el modo de 
conocer y proceder, ya usando de proce
dimientos ordinarios, sin embargo de ser 
estos pleitos de suyo ejecutivos^ ya en no 
otorgar, absolviendo 'injustamente al c lé
rigo, ó denegando á los administradores 
de Rentas Reales la apelación de sus sen
tencias; ó ya por últ imo impidiendo á es
tos hacer los aforos y registros (1) : en 
cualquiera de estos casos debe acudir e| 

(0 L. i5, tít, a, lib. a Novís. Recop. 
14 
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aclmínistrador con este recurso ele fuerza á 
la chancillería ó audiencia del territorio 
introduciéndole en los términos siguientes! 

M. P. S. 

«F. , en nombre de N . , administrador 
general de Rentas de tal parte, ante V. A. 
por el recurso de fuerza en el modo de 
proceder y conocer, ó por el que mas ha
ya lugar en derecho, me presento;y que
jándome de la que á mi parte hace el pro
visor y juez eclesiástico de la misma ciu
dad en los autos que sigue contra el pres
bítero don N . de tal parte, sobre cobro 
del tributo de la Sisa que debe pagar á 
S, M., digo que &c., (aquí se refiere el 
hecho que dá origen al recurso? y la pro
videncia del juez eclesiástico J, en todo lo 
cual comete notoria fuerza; y para que es
ta se alce: 

A V. A. suplico, que habiéndome por 
presentado en este recurso, se sirva ruan-
dar despachar su Provisión ordinaria ede-
siástica de millones, para que el notario 
ante quien pasan los autos, los remitaa 



( 2 1 1 ) 

este triburíal, y en su vista mandar que 
se lleven al Real y Supremo Consejo de 
Castilla. Pido justicia , juro 8cc." (1) 

CAPITULO XX. 

DEL RECURSO DE NUEVOS DIEZMOS. 

P. ¿Cuándo tiene lugar este recurso? 
i?. Siempre que el eclesiástico pide 

diezmos á los exceptuados de pagarlos, bien 
por privilegio, ó ya por costumbre, acer
ca de la cuota, y en el todo de algunas 
cosas. En tal caso se ocurre al Consejo Su
premo de Castilla, quien manda librar 
provisión ordinaria , llamada de nuevos 
diezmos, para la remisión de los autos 

(i) Estos recursos se determinan en el Coñ-
sejo por los señores de ambas1 salas de Gobirir-
iio.=:Sl el administrador estuviere excomulgado 
por el eclesiástico , pedirá' también en la audien
cia ProWnon áe/7r<scaíomj para que aquel le ab
suelva por el lérmiüo de lo acordado de millones. 
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originales (1). Venidos estos se entregan 
á las partes por su orden, sustanciándose 
este juicio como otro cualquiera ordinario-
recíbense á prueba, y conclusos manda el 
Consejo que pasen al fiscal por si contie-
nen asunto en que se interese el Real Pa
trimonio , á fin de que haga la defensa 
correspondiente. 

DEMANDA DH NUEVOS DIEZMOS EN 
rjDt ü 'ínijal- CONSEJO;---Jy A 

OO'i ' ' ' • . ! l e sop mqím'tó 5\ 

-iémí jéricMti'td oo iqo CY-.O . O 0 ,,. riid m 

Í<F., en nombre del concejo , justicia y 
regimiento de tal parte, de quien presen
to especial poder, ante V. A. por el recur
so de nuevos diezmos, ó por el que mas 
haya lugar en derecho, digo: que estan
do mi parte y todos los vecinos de dicho 
pueblo en la quieta y pacífica posesión de 
no pagar diezmos de tal cosa, ocurrió el 

(0 I^cjes 8' y I O , lít. G , Vth. i Novíí. 
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cura párroco del mismo pueblo al provi
gor y vicario general de la ciudad de S ĉ, 
y obtuvo mandamiento con censuras en 
tal día, para que dicho concejo f ó veci
nos ) contribuyese dentro de nueve días 
con el espresado diezmo que supuso de
bérsele, ó en el mismo termino expusiera 
la razón de no hacerlo, si alguna tuviese. 
En consecuencia hizo el que defiendo re
curso á aquel juzgado en tantos, sin ha
ber podido obtener otra provídeticia que 
la de declarar de oficio el vicario general 
por la suya de tantos, no ser parte la mia 
con la limitada absolución ad reinciden-
tiam por término de quince dias, proce
diendo sin estado y contra lo dispuesto en 
el derecho^ todo lo cual resulta del testi
monio que presento y juro. Por tanto, y 
sin perjuicio de otro recurso que á mi 
cliente corresponda, usando del de nuevos 
diezmos con la protesta de ampliarle ó en
mendarle en caso necesario: 

A V. A. suplico, que habiendo por 
presentados los referidos documentos, se 
sirva mandar librar vuestra Real provi
sión ordinaria de nuevos diezmos ? con i n -
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sercion de las leyes que hablan, en su 
zon, para que el vicario general de aquel 
obispado, ó el notario en cuyo poder pa« 
ren los espresados autos, los remita al Con
sejo íntegros y originales sin innovar cosa 
alguna, levantando las censuras; y venU 
dos que sean, protesto exponer en su vis
ta lo demás que convenga al derecho 
de mi parte. Pido justicia , costas, ju
ro &c." ( i ) , 

Decreto.zzzDespáchese la ordinaria. 

( i ) Venidos los autos al Consejo se mandan 
entregar al interesado, y este pone otra deman
da alegando su derecho : de ella se da traslado á 
la parte contraria, y se sustancia el pleito como 
otro cualquiera ordinario, según se ha dicho. 
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CAPITULO X X L 

pE LOS JUICIOS SUMARIOS, Y EN ESPE
CIAL DEL EJECUTIVO. 

P. Explicado ya cuanto correspon
de al juicio civil ordinario, que también 
se llama plenario por la extensión y lenta 
formalidad de sus trámites; tratemos aho
ra de los otros juicios llamados sumarios 
por ser mas breves, y no observarse en 
ellos tantas solemnidades como en los or
dinarios. Empezando pues por el mas fre
cuente y conocido de ellos, ¿qué es juicio 
ejecutivo ? 

i?. Aquel en que un acreedor persi
gue á su deudor moroso en virtud de un 
instrumento que trae aparejada ejecución. 

P. ¿Cuáles son estos instrumentos? 
i?. Los siguientes. 1.° Las escrituras 

públicas otorgadas ante escribano, ú otro 
documento auténtico y fehaciente que 
acredite la obligación de alguna deuda en 
cantidad líquida, cuyo plazo es vencí-' 
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do (1), aunque dichos instrumentos no ten
gan cláusula guarentigia (2). 2.° La coa. 
fesion clara hecha ante juez competente, y 
los vales, cartas, ú otros papeles reconocí-
dos en juicio por el deudor (3). 3.° La 
sentencia pasada en autoridad de cosa juz. 
gada, de la cual ya no hay apelación ni 
otro recurso alguno, y por eso el testimo
nio que se dá de ella se llama cana eje
cutoria , con la cual se puede pedir ejecu
ción contra el litigante que fue condenado 
pasados diez dias si el litigio fue sobre di
nero, y tres si consistiere en otra cosa (4). 
4.° La sentencia de los árbitros consentida 
por las partes, ó espresamente si la firma
ron , ó tácitamente si dejaron pasar diez 
dias sin cantradecirla. También es ejecu
tiva la transacción hecha entre partes an-

(0 L . i , tít. 28, líb. 11 Novís. Recop. 
(2) Por esta cláusula dan los otorgantes fa

cultad á ¡os jueces para que hagan ejecución en 
fuerza deja escritura, como si se hubiese así 
pactado, juzgado ó transigido. 

(3) L . 4, tú. 28, 11b. 11 Novís. Recop. 
(4) L . i , tít. 17, 11b. 11 Novís. Recop. 
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te escribano, é igualmente lo es el juicio 
uniforme de los contadores, nombrados 
por las partes y confirmado por el juez (1). 
5.° Las cédulas y provisiones del Rey que 
no sean contrarias á derecho ó dadas en 
perjuicio de alguno sin ser citado n i oí
do (2). 6.° Los libramientos que dieren 
los contadores mayores ú otros gefes de 
Rentas Reales contra los recaudadores, te
soreros , arrendadores ó sus fiadores, los 
cuales si no pagáren deben estar presos 
hasta que lo verifiquen (3). 7.° Las libran
zas que se despachan con autoridad de al
gún juez para hacer pago al acreedor del 
dinero depositado (4). 8.° Las letras de 
cambio después de aceptadas , y contra 

(0 Leyes 4 7 tít. 17 , lib. n Novís. 
Recop, 

(2) Leyes 3o y siguientes, tít. 18, Part. 3j 
¿>, 4, 5 y 6, tít. 4, lib. 3 Novís. Recop. 

(3) Leyes 14 , tít. 7 5 y 7 , 8 y 9 , tít. 16, 
J|o- 9 de la Recopilación, las cuales se han su
primido en la Novísima. -

(4) Instituciones del Derecho civil de Casti-
ila por los señores Asso y Manuel, lil>. 3, tít. 10, 
S- a. .p£ .tolin ,. i .qfi-) X M .& .Ji&q 
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el que las g i r ó , siempre que sean protes
tadas, y este las reconozca ( 1 ) . 

P. ¿ N o estando liquidada la cantidad 
que consta deberse por alguno de dichos 
instrumentos, t rae rán estos aparejada eje
cución ? 

R. De n ingún modo hasta que aque
lla se l iquide con citación de la parte con
traria (2) . 

P. E l instrumento que se refiere a 
otro , ¿trae aparejada ejecución? 

R. Solo cuando conste debidamente 
que este ú l t imo la trae (3). 

P. ¿Es ejecutiva la obligación que uno 
contrae de hacer alguna cosa , como edifi
car una casa &cc.? 

R. Lo es ciertamente, y el obligado 
no cumple con prestarse á pagar el inte-

(i) L. 7, tít. 3, lib. 9 No vis. Recop. 
\n) L . 8, tít. 28, lib". i i No vis. Recop. Co-

varrub. Var. cap. 11. A ce ve el o en la ley i , 
21, lib. 4 de la Recop., que hoy es la 3, til. 28) 
lib. 11 de la Novís. Curia Filip., part. 2, §• 8, 
números t y 6. 

(3) Cur. Filíp. en el lugar citado. Febrero, 
part. 2, lib. 3, cap. 2, §. 1, núm. 89. 
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r¿g ó importe de la cosa, sino que debe 
apremiársele con embargo de bienes, de
negación de audiencia, y aun prisión has
ta que lo cumpla. Exceptúase el caso en 
que por su morosidad ya no tenga cuenta 
al acreedor que se haga la tal cosa , pues 
entonces debe pagar el importe de ella (1). 

P. ¿A quién corresponde pedir la 
ejecución? m-

R. No solo al acreedor nombrado en 
el instrumento que la trae aparejada, 
sino á otro cualquiera que tenga interés; 
y así puede la muger, luegO-,que se disuel
ve el matrimonio, pedir ejecución contra 
los deudores del marido, aunque no pre
ceda cesión de bienes, así como el mari
do puede pedir ejecución por la dote pro
metida sin poder (̂ e la consorte. Asimis
mo puede ejecutar el cesionario del acree
dor, con tal cesión sea justa y verdadera; 
y si hubiese varios herederos nombrados 
en un testamento, cada uno de ellos pue
de pedir ejecución por su parte (2). 

(0 Febrero en el lugar citaclo , nura. 35. 
(2) L. 6, lít., io, Part. 5. Curia Filíp., part. 

V§- 9, ntímejos i hasta el 5. 
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• p. i Contra quién debe pedirse la 
ejecución ? 

R, Contra el deudor y su heredero 
bien entendido que si este aceptó con be
neficio de inventario, no debe ser eje
cutado en mas de lo que valiere la heren
cia; y si fueren muchos los herederos, 
no se puede ejecutar á cada uno in soli* 
dum por toda la deuda, á menos que sean 
poseedores de cosa hipotecada por el di
funto, porque la acción hipotecaria sigue 
siempre á la hipoteca; pero en tal caso el 
heredero que pague mas de lo que le cor
responde , tiene derecho para pedir ejecu
tivamente el exceso á los coherederos. Tam
bién tiene lugar la ejecución contra la mu 
ger por la mitad de las deudas contraídas 
por el marido durante el matrimonio. Asi
mismo se puede pedir ejecución contra el 
hijo mejorado en tercio y quinto, por la 
parte de deuda correspondiente á su mejo-
r a ( l ) . 

P. ¿Se dá ejecución contra un tercero 

l (0 fcí 5, lú. 6, 11b. JO Novís. Recop. Cm'-
FIlíp., part. 3; §. io} números 4 hasla el i-fc 
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poseedor ele los bienes del deudor, el cual 
no siendo heredero de este, los adquirió 
por título legítimo particular, como com
pra , donación &c.? 

# Por regla general no ha lugar la 
ejecución contra los terceros poseedores 
excepto en los casos siguientes. I.0 Cuando 
el deudor enagena sus bienes ó parte de 
ellos, empezado el juicio ejecutivo, para 
eludir el derecho del acreedor. 2.° Si este 
tercer poseedor lo fuere de cosa hipoteca
da á la deuda, con prohibición y cláusula 
de no enagenarla. 3.° Sino se ha hecho to
davía entrega ó tomado posesión de la co
ja, aunque esta se haya enagenado en de
bido tiempo, ty.0 Si dicho tercer poseedor 
tiene la cosa en calidad de empréstito, co
modato ó depósito; pues entonces no po
see en nombre suyo. 5.° Guando el tercer 
poseedor posée la cosa por titulo nulo, re
probado por las leyes, ó por contrato si-
rnulado. 6.° Si el deudor enagenáre la co
sa después de habérsela entregado en pren
da al acreedor por razón de la deuda, ó 
dadole posesión de ella, entregándole los 
títulos 8cc. 7.° Y últimamente ha lugar 
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ejecución contra el tercer poseedor $ e| 
deudor hiciere cesión de bienes 5 ó no tu, 
viere absolutamente con que pagar; en cu-
yo caso si el acreedor tiene acción real ó 
hipotecaria, puede pedir contra el tercer 
poseedor, después de hecha excusión en 
los bienes del deudor; pero si la acción 
fuere personal, es necesario ademas de di-
cha excus ión , probar que la enagenacion 
de la cosa que se pide ha sido hecha con 
dolo y en fraude del acreedor ( í ). 

F. ¿ En cuáles bienes ha de hacerse la 
ejecución? 

B. E n los que designe el deudor, y no 
haciéndolo este , ó hal lándose ausente, en 
los que nombre el acreedor ; debiéndose 
proceder á la ejecución primero en los 
bienes muebles, y á falta de estos en los 
raices, de modo que no observándose este 
orden es nula la ejecución (2). -

(1) Cnr. Fllíp., part, 3, §. 11, números /[ y6. 
(2) Leyes 3 , tít. 27 , Part. 3; y 12 , tít. 38, 

lib. 11 No vis. llecop. El Dr. Palacios en una 
D o t a al lib. 3 , tít, 10, §. 6 de las Instituciones 
fie Castilla por Asso y Manuel, dice lo siguienU 

sobre la nulidad de la ejecución cuando no se 
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pt i Cuáles son las cosas en que no se 

puede hacer ejecución por dispensa ó p r i 
vilegio de las leyes? 

Jl. Las siguientes. 1.° Las cosas sagra
das y destinadas al culto divino (1), 2.° 
Los aparejos y animales de labranza, setn-
hrados y barbechos, ni los panes que se 
hallan en las eras hasta que estén entroja
dos; y aun en este caso no se puede ven
der el todo ó parte de dichos panes por 
ejecución alguna á menos del precio de la 
tasa; y no habiendo comprador, debe ha
cerse pago al acreedor con el mismo gra
no. Sin embargo exceptúan las leyes tres 
casos en que pueden ser ejecutados los pa-

observa el orden índícaílo. «Ni la ley 19, (12, 
tít. 9,8, lib. 11 de la 'Novís. Recop.) ni otra algu
na la declaran nula espresamenle en este caso; 
así pues, si el reo la aprobare tácitamente no 
apelando, ó no pidiendo nulidad anles de prece
derse á otro acto en la causa, entiendo que debe 
valer la tal ejecución." Yéase también lo que so
bre este punto dice el autor de la Curia Fílíp., 
§• i5, números 1 y 3. 

(0 Leyes 3, tít. i3, Part. 5 j 1, 2 y 3, lít. 
5, lib, i Novís. Recop. 
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nes y aperos de labranza cuando no tienen 
otros bienes los labradores, á saber: p0r 
los tributos debidos al Rey; por las ren
tas de las tierras del señor de la heredad-
ó por lo que dicho señor les hubiese pres
tado para sus labores; pero aun en estos 
tres casos no debe hacerse la ejecución en 
una yunta de bueyes ó de otras bestias de 
arar ( 1 ) . 3.° También están exentos de la 
ejecución los instrumentos que tienen los 
artistas y artesanos para el uso de sus res
pectivos oficios ó profesiones (2). Los 
caballos, armas y sueldos de los militares, 
las muías ó caballos de montar, armas, y 
casas que habitáren los caballeros é hijos
dalgo, no siendo deudores al Rey (3). 5.° 
Las yeguas destinadas para la cria de ca
ballos de casta (4-). 6.° Los libros de los 
abogados y estudiantes (5). 7.° Las camas, 

(1) Leyes Í5 y 16, tú. S i , lib. it Ncyís' 

(2) L . 19 del mismo ü't. 
(3) Leyes 3, tít. 27, part. S; 1, 9, i3 y ¡k 

tít. 2, lib. 6, Novís. Recop. 
(4) L . 2 , cap. 6, t/tj 29 , l¡b. 7 Novís. 

Recop. 
(5) Acevcdo á la ley 12, tít. 28, lib. 11 No-
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vestidos y demás cosas necesarias al uso co
tidiano de cualquier deudor que sea (1). 
3.° Las naves que vengan de fuera del 
reino con mercaderías, á no ser que los 
mismos deudores las designen para ser eje
cutadas (2). 

p. ¿Cuáles son los trámites de este 
juicio? 

R. El acreedor presenta su demanda 
con el documento en cuya virtud píde la 
ejecución contra la persona y bienes del 
deudor , por la cantidad de la deuda \ en 
la inteligencia que si esta fuere pagadera 
á cierto plazo, no puede pedirse hasta que 
este se cumpla (3). Añádese en la pe tición, 
que el deudor sea también ejecutado por 
la décima y costas causadas y que s* cau-
sáren hasta que se verifique el pago. Exa
minado por el juez el instrumento, y vis-

vís. Recop. y otros, aunque como advlorte muy 
kkmel Sr. Sala en su citada obra, l i b 3, tu 11, 
Bum. 4, no hay ley alguna que esju'^auieulu lo 
establezca, 

(O L . 6, tít i3, Part. 3. 
(2) L. 4, tít. 3i , tíjíi i ! Wovís. Recop, 
(3) L . 1, tít. a8; lib. 11 Novís. Recop. 

15 
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to que trae aparejada ejecución, providen
cia que se despache el mandamiento de 
ella, según se pide. El mandamiento debe 
entregarse al mismo acreedor, para que 
este lo haga ejecutar al alguacil que qUi, 
sscre, y de otro modo será la ejecución nu
la^ á menos que desde luego se entregue 
al mismo alguacil ó al escribano, por con
sentimiento del acreedor, y esto es lo que 
se usa en la práctica; bien entendido que 
para este acto no es necesario citar al 
deudor (1). Recibido por el alguacil dicho 
mandamiento, se dirige á la casa del deu
dor en compañía del escribano y le re
quiere para que inmediatamente pague 
la deuda con las costas , ó de lo contrario 
designe bienes muebles, ó en su defecto 
raices en que hacer la ejecución, dando 
fianza de saneamiento, es decir, fianza de 
que los bienes designados son suficientes 
para cubrir la deuda y las costas. En se
guida se hace la traba, esto es, se embar
gan dichos bienes, y se depositan en po-

( i ) Ley-es -IO y ir?., lí|. 2.8, Ufe. u IfoTis. 
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der de persona abonada del pueblo don-
je ge hace la ejecución , para qüe los ten
ga á disposición del juez, debiendo el1 es
cribano anotar la hora en que hace el em
bargo, sopeña de nulidad. Si el deudor no 
diese fianza de saneamiento, ha de ser lle
vado á la cárcel ( i ) . Procédese en seguida 
á pregonar los bienes con el objeto de ven
derlos en pública subasta, á fin de pagar 
la deuda. Estos pregones se han dé dar 
por tres veces., y cada uno de tres en trea 

(i) L . 12, lít, 28, lib. 11 No vis. Recop. 
Las siguientes personas gozan del privilegio de 
no poder ser encarceladas por deudas que pro
cedan de causa civil , aunque sí por las que dí-
tnanaa de delito ó cuasidelito, a' saber: i.° 
Los nobles ó higosdalgo , excepto si fueren ar
rendadores ó recaudadores de tributos ó dere
chos reales. Leyes 2 y 10, tít. 2, lib. 6 Novís. 
Eecop. 2.0 Lo's doctores ó licenciados en cual
quiera ciencia ; como también los abogados. 
L. 3, tif. 10, Part. 2. 3.° Los labradores, a'rae
mos qué la deuda sea a' favor del Fisco, ó que 
proceda de delito ó cuasidelito. L . 19, ü't. 3 i , 
lib. 11 Novís. Becop. 4-° ^os artistas y arte
sanos de cualquiera clase que sean, y los ope
rarios de todas Iss fábricas de estos reinos. La 
«usina ley ig, 5,° Los que desamparan sus hic-
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días, si ios bieries fueren muebles, mas de 
nueve en nueve si son raices. El primero 
de dichos pregones se dá en el pueblo del 
reo ejecutado , y todos tres en el lugar 
donde se celebra el juicio, pudiendo re
nunciarlos dicho deudor por cuanto son 
en beneficio suyo. Pasado el término de 
los pregones, y no antes, se ha de citar 
al reo, cuya citación se llama de remate, 
porque se trata de rematar los bienes eu 
«I mejor postor ( l ) . Asi para dar los pre
gones , como para citar de remate al deu
dor, debe preceder pedimento del acree
dor. Concédense á aquel tres dias, con
tados desde el mismo en que se le citó, 
para oponer sus excepciones; y sino lo hi
ciere, pide el actor que se proceda al re

nes ó ¡hacen cesión de ellos á favor de. sus acree
dores. L . 4» tít. i.5, Parí., 5. 6.° Las muge-
res por fianza ó deudas del marido. L. 2 , tit. 
i i , 11b. IO No vis. Recop. Si el reo '.jecuta-
do fuere de alguna de dichas,clases exceptuadas, 
solo tiene lugar el mandamiento de, ejeciltion 
contra sus bienes, mas no comtra su persona. 

(O Leves 12 y i3 , lú. a.8, Ufe, 11 Novís. 
Kecop. 
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mate de los bienes subastados, lo cual de
be mandar el juez dando el ejecutante la 
fianza de la ley de Toledo, esto es, que 
encaso de revocarse la ejecución por el 
iuez superior, restituirá lo que hubiere re
cibido en pago (1). Si én el referido tér
mino de los tres dias que se conceden al 
reo para openerse, ( y aun después según 
algunos autores, con tal que no esté sen
tenciada de remate la causa) se presen-
táre alegando alguna excepción , el juez 
Je concede el término de diez dias para 
probarla; siendo de advertir que esta ex
cepción debe ser legitima, esto es, paga 
del deudor, pacto de no pedir, usura, fal
sedad del instrumento, temor ó fuerza, 
ú otra legítima, pues de lo contrario no 
debe admitirse. Si pasaren dichos diez dias 
sin probar la excepción, debe hacerse el 
remate, no obstante cualquier apelación, 
la cual solo se-admite en el efecto devolu
tivo, dando el acreedor la susodicha fian
za de la ley de Toledo (2). Los diez dias 

(0 Leyes 12 y i 3 , tít. 28 , lib. í i IVovís, 
Recop. 

(a) L . 2, tít. 28, lib. i i Novís. Recop. 
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que se conceden para la prueba son comu
nes a entrambas partes, de manera que 
el reo á quien se entregan primero los atí-
tos , solo debe tenerlos cinco dias, y otros 
tantos el ejecutante; aunque á petición de 
este y no dei deudor, podrá prorogarse 
dicho término , y de esta próroga gozará 
también el ejecutado. Si este tuviere que 
probar su excepción con testigos, deberá 
nombrarlos, jurando que en ello no pro
cede ̂ naliciosamente, y el juez le señalará 
el término correspondiente, atendida la 
distancia a que se hallen aquellos; bien 
entendido que si la prueba no pudiese ha
cerse en los diez dias, se procede á la ven
ta ó remate de los bienes ejecutados y al 
pago de la deuda, prévia la fianza de la 
ley de Toledo, como sé dijo antes. No 
obstante esto después de pasado aquel tér
mino , debe admitirse la prueba de los tes
tigos distantes por la via de juicio ordi
nario , y de la sentencia que sobre ella 
se diere puede apelarse (1). Para senten
ciar la causa de remate precede el corres-

(ij Cur. Filip., Part. a, §. so, mím. S. 
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poncTiente Justiprecio de los bienes, he
cho por peritos de orden del juez, y pa
reciendo á este admisibles las posturas, 
manda hacer trance y remate en los bie
nes ejecutados, con señalamiento de dia 
y hora , citando un dia antes al ejecuta
do ( i ) - Verificado así se adjudican dichos 
bienes al mejor postor, otorgándole venta 
judicial (2), y se hace pago al acreedor, 
precedida la mencionada fianza, y al mis
mo tiempo se satisfacen las costas y la dé-

(1) L . i3, lít. aS, lib. 11 JVovís. Recop. 
(2) No habienda postor , ó siendo desprecia

ble la postura, puede el acreedor pedir que se lo 
adjuáiquen en pago algunos bienes del deudor 
dando la fianza de Toledo, y así se practica. UL 
44, lít. i3, Part. 5. Después de hecho el rema
te no se admite puja alguna, sino a' favor de me
nores tí otros a' quienes compete el beneficio de 
la restitución siempre que intervenga justa y 
grave causa, como si hubiere habido dolo, le
sión ó malicia en el remate. Leyes 5, 8', y 10, 
tít. 19, Part. 6. Ultimamente, si en la venta de 
los bienes ejecutados interviniere fraudo ó dolo,, 
tiene acción el deudor para pedir que se le res
tituyan dando el precio. Febrero,, Part. 2 , lib. 
3, cap. a, §, 5, núm. 354-
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cima donrle hubiere «¿ostnmbre de pasar
la ( 1 ) . Este derecho es la décima parte de 
lo (fne importáre la deuda , y se paga don-
de hay costumbre al ministro de jnst cia 
que hace la ejecución, debiendo observar
se lo siguiente. 1 ° Que si el deudor pagá-
re dentro de setenta y dos horas después 
de hecha la ejecución, ó depositare el im
porte de la deuda, se liberta de pagar la 
décima y las costas del escribano. 2.° Que 
el diezmo por deuda del fisco se debe com
putar á razón de treinta mrs. por millar. 
3.° Que no se debe exigir dicha décima 
hasta que el acreedor se dé por satisfecho 
y pagado. 4.° Que si el escribano omiiie-
se el señalamiento de hora en que hizo 
la traba , deberá pagar las costas y los 
daños causados al acreedor, anuláiidose 
ademas la ejecución (2). 

En cualquier estado de la causa ejecn-

(0 No siendo snficlentp el valor ele los bie
nes ejecutados para pagar la deuda j las costas, 
se da mandainienlo de apremio contra el deudor 
y fiador de saneanu< tilo. 

(2) Leyes i , y, 14 , y 17, tít. 3o, Uh. Ü 
No vis. llccop. 

1 
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tlva, aunque sea después de la sentencia 
¿e remate, con tal que no se haya hecho 
pago al acreedor, ni dádole posesión de 
bienes, puede salir al juicio nn tercero opo
sitor, y debe admitirí-ele la oposición, siem
pre que esta no sea maliciosa para impe
dir los efectos de la ejecución. Hay dos 
clases de terceros opositores: unos que 
pretenden pertenecerles el dominio de los 
bienes ejecutados: y son preferidos á cua
lesquiera acreedores: otros que alegan te
ner contra el deudor un crédito preferen
te al del ejecutante (1). En el primer ca
so debe justificar el tercer opositor la per
tenencia de los bienes embargados, ó con 
instrumentos, ó con sumaria información 
de testigos; y resultando cierto lo que afir
ma, se alza el embargo, y se le mandan 
entregar los bienes, mejorándose la ejecu
ción en otros del deudor á petición del 
acreedor (2). En el segundo caso, esto es, 
cuando el tercero opositor alega la pre
ferencia de su crédito con instrumento 

(0 L . 16, tít. ?8, líb. n Novís. Becop. 
(2) Cur. FIlíp., part. 2, §. 26, uüm. i o. 
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que trae aparejada ejecución, se sobreség 
también en esta, hasta que se determine 
quien de Jos dos acreedores debe ser pre. 
ferido. De la oposición del tercero se dá 
traslado al ejecutante y ejecutado, y se 
recibe á prueba el asunto, si fuere necesa
rio i pero si el tercer opositor no manifes
tase instrumento que traiga aparejada eje-
cuclon, deberá usar de su acción en juicio 
ordinario, y seguirá el ejecutivo, hacién
dose pago al ejecutante, con tal que este 
dé fianza de restituir lo que en dicho jui
cio ordinario se resol viere á favor del ter
cero ( 1 ) . 

(i) Febr , Part. 3, líb. 3, cap. 2, §. 6, 
362. Cur. Fiiip., §. 26, núm. 12. 
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CAPITULO X X I I . 

DEL JUICIO D E L CONCURSO D E A C E . E E -
DORES, D E L A S QUITAS Y E S P E R A S . 

P. i Cuántas especies hay de con
curso? 

R. Dos, á saber: uno voluntario y 
preventivo, que también se llama cesión 
de bienes, y el otro necesario. El primero 
es un remedio ó beneficio legal introduci
do á favor de los deudores presos ( 1 ) , que 
no pudiendo satisfacer sus débitos por i n 
fortunios ó contratiempos inevitables, des
amparan sus bienes ó hacen cesión de ellos 
para que se satisfaga á sus acreedores se-*-
gun la preferencia de sbs créditos. Concur
so necesario es el juicio que promueven 
los mismos acreedores contra el deudor, 
sin que este los convoque. 

(i) L . i , lít, 5, Part. IO . Antiguamente ele
gía estar preso el deudor para que se le admi-
hese la cesión de Meaes; pero en el dia no es 
necesario este requisito. 

http://aCE.EE-
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P. ¿Á quiénes está prohibido hacer 
cesión de bienes? 

R. I.0 Á los arrendadores de Rentas 
Reales y á sus fiadores, quienes deben per. 
manecer presos hasta que paguen (1). 2» 
Á todos los deudores por deudas que pro-
cedan de delito ó cuasidelito en cnanto á 
la pena que por él se imponga (2). 3.° Al 
deudor que en fraude de sus acreedores 
oculta ó enagena sus bienes (3). 4.° Al mer
cader, comerciante, cambiante ó sus fac
tores que se alzan con sus personas, bienes 
y libros de comercio (4). 5.° A l deudor 
que usó del remedio de la espera (5). 

P. ¿Cómo deberá hacerse la cesión de 
bienes? 

I I . Del modo siguiente. El deudor ha 
de presentar dos relaciones ó memoriales, 
uno de sus bienes, y otro de sus acreedo
res, cantidad y calidad de las deudas, ju-

(1) L . 9, tú. Sa, llb. 11 Novís. Recop. 
(2) L . 5 del mismo lít. 
(3) L . 4 , tít. i5, Part. 5. 
(4) Leyes 1 y 2 , tít. Sa, lib. 11 Novís. 

Recop. 
(5) Greg. Lop. en ia L . 5, tít, i 5, Part. 5. 
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rancio estar hechos legal y fielmente sin 
íVaude alguno, y pidiendo se le admita la 
cesión á cuyo efecto se cite á los acreedo-
jes para que en el término legal acudan 
á usar de la acción que les competa, y pa
sado aquel se declare por bien formado el 
concurso dando al deudor el correspon
diente mandamiento de amparo. Asimismo 
ha de pedir que se depositen sus bienes, y 
si estuviere preso que se le ponga en liber
tad. La citación á los acreedores ha de ha
cerse en estos términos: á los que se hallen 
en el pueblo donde se promueve el con
curso, en sus mismas personas: á los que 
residen en otro, por requisitoria^, y á aque
llos cuyo paradero se ignore, por edictos 
de tres en tres días fijados en los parages 
públicos. Admitida la cesión se nombra 
depositario ó administrador de los bienes, 
según la calidad de estos, no dejando ú 
deudor mas que la ropa de su uso ordina
rio (1 ) . En seguida toma los autos cual-

(0 SI el deudor es de aquellos que gozan 
d beneficio llapiado de competencia , debe de-
jarselê  la parle de bienes necesaria para "vivir 
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quiera ele los acreedores que primero log 
pida para alegar su derecho. De la deman
da de este se dá traslado á los demás, y así 
sucesivamente, siguiendo el pleito como 
un juicio ordinario hasta que por la sen
tencia definitiva se determina la respecti
va graduación de ellos. Si no hubiere mas 
que un acreedor, se le adjudicarán los bie
nes , poniéndose en libertad al deudor, 
quien estaba obligado según lasJeyes 5,6, 
7 y 8, tít. 32, lib. 11 de la Novis. Recop.', 
á servir al acreedor con una argolla de 
hierro al cuello, basta darse el último por 
pagado y satisfecho; pero ya no está en uso 
tan rigorosa pena. Si á los seis meses de 
estar preso el deudor no hiciere la cesión 
de bienes, se tiene por hecha ipso jure> 
siendo de notar que el acreedor tiene obli-

según su estado. Disfrutan de dlolio beneficio 
las personas siguientes. Los ascendientes cuan
do sus descendientes son los acreedores, y por 
el contrario. El marido respecto de la muger J 
vice-versa. Los socios nuíuiamenle. El donante 
cuando es ejecutado por el donatario. El señor 
respecto del esclavo á quien dió libertad. L. i> 
tít. i5, Part. 5. 
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aacion de mantener nueve dias al deudor 
cuando este se haiJa preso ( 1 ) . 

p. Concurriendo los requisitos espre
sados en la formación del concurso ¿qué 
efectos surtirá este juicio? 

R. Los siguientes. 1.° Durante él no 
puede el deudor ser reconvenido ni ejé-
cutado en otro juicio por cualquiera dé los 
acreedores. 2.° El concurso se hace juicio 
universal, y así todos los acreedores deben 
acudir allí á demandar, acumulándose en 
consecuencia los autos principiados por 
cualesquiera jueces antes ó después de la 
formación del concurso para evitar que se 
divida la continencia de la causa. 3.° Si el 
juez del concurso expidiere requisitorias á 
cualquiera otro juez ó jueces que conozcan 
de alguna instancia movida por cualquier 
acreedor para que le remitan los autos 
íntegros y originales, deben obedecerle, 
siempre que en la requisitoria se haga cons
tar que el concurso está bien formado, y 
n se negaren á ello, podrá el juez del con-

(0 Véase la ñola á la ley 6, u't. 32, lib. 11 
«ovís. Recop. 
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curso quejarse al tribunal superior para 
que los compela é inhiba. 4-.° En el ¡« j^ 
de concurso no se debe décima, ni el jupz 
puede exigirla tle los bienes del deudor. 5.° 
Declarado el concurso por legítimamente 
formado, compete al deudor la excepción 
de no quedar obligado á los acreedores 
que fueron citados y no pagados anntpe 
después llegue á un estado de mejor fortu
na; á menos que le sobre algo después de 
su decente manutención (1). 6.° Cualquie,. 
ra de los acreedores que no acuda al con
curso dentro del término señalado por el 
juez, pierde la preferencia de grado ó hi
poteca, quedándole sin embargo salvo el 
derecho para cobrar de lo que sobrare 7.° 
Deben traerse al concurso los bienes con
signados por el deudor á su acreedor, aun
que haya intervenido pacto de no hacerlo 
así. 8,° Rematados los bienes del concurso 
y pasado el término, se debe admitir la 
puja de mejor postor, lo cual es particii' 
lar de este juicio. 9.° Estando los bienes 
del concurso destinados para el pago de 

(i) L , 3, tít. i5, Part. 5. 
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acreedores, no puede el deudor hacer con
trato alguno sobre ellos. 10. Por este jui
cio se extingue el mandato constituido 
por el deudor á favor de otro para que le 
cobrase, pagase &c. l i . Si durante este 
juicio enagenáre el deudor sus bienes ó 
parte de ellos en fraude de los acreedores, 
pueden estos hacer nula la enagenacion, 
dentro del año desde que llegó á su no
ticia (1); sin embargo de esto pued-e el 
deudor repudiar una herencia, ó dejar 
de adquirir de cualquier otro modo, pues 
solo se le prohibe enagenar. 12. Sino bas-
táren los bienes del concurso para pagar 
las deudas, pueden revocarse las ventas 
que se hubiesen hecho dentro de aquel año 
con oposición ó resistencia de los acreedo
res ó sus apoderados (2). Antes del concur
so puede pagar el deudor á cualquiera de 
sus acreedores; pero si lo hiciese después, 
tienen facultad los demás para reclamar 
y anular este pago (3). Si se pagase á los 

.S .ÍIB1! , t i t s r . J ( 0 
•WBSOI a t í h ont a^yol anteí» no\o(¡^7^ A ' '¿ 

(0 L. 7, li't. i5, Part. 5. 
(2) L . 8 del mismo lít. 
{*) h. 9 del mismo tít. 

16 
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acreedores de posterior grado con antela, 
cion á otros de preferente, pueden estos 
hacer que se revoque dicha injusticia. No 
valen los quitamientos ó perdón de deu
das en perjuicio de los acreedores (1). | ¿ 
timamente, si durante el juicio de concur-
so apareciere claramente la imposibilidad 
del deudor para pagar, pueden los acree
dores recon venir ó demandar á los fiadores. 

P. ¿En qué se distingue el concurso 
voluntario del necesario? 

R. tí* En que provienen de causa 
distinta; pues el voluntario procede del 
deudor común, por cuya razón se llama 
universal, y el necesario dimana de los 
acreedores solamente, y por eso es parti
cular entre ellos. 2.° En los efectos; pues 
an el voluntario todas las causas movidas 
antes, y las que después se instauren, se 
deben acumular preeisamente á él en el 

(i) L . xa, tít. i5/Part. 5. 
A excepción de estas leyes, no citan los au

tores de práctica en apoyo de cuanto aqm se di
ce sino la opinión de Salgado en su. obra tíiu-
lada: Labyrint. cred., part. i.s 
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estado que tengan, según dije antes; peró 
eo el necesario han de seguirse y determi
narse por el juez que en ellas entiende 
respectivamente, y solo para su reintegro 
han de ocurrir con su mandamiento de 
pago el acreedor ó acreedores que las han 
jnovido al juez del concurso; pues por él 
han de ser graduados y satisfechos sus res
pectivos créditos ( 1 ) . 

P. ¿Cómo se hace la graduación de 
a b r e e s f e r c p ? ^ .^ÍÍ 'A . - o n o i i , BÍOI 

R. Formando cuatro clases: 1.a de los 
que vienen con derecho dimanado de do
minio en que se comprenden todos aque
llos que dieron alguna * cosa prestada al 
deudor, o la pusieron por via de depósi
to en su poder, no siendo dinero i \ otra 
cosa que conste de n ú m e r o , peso y medi
da; pues estas se pagan después de satis
fechos los acreedores hipotecarios (2). 2.a 
De los que tienen hipoteca, y en esta cla
se son preferidos la muger por su dote ? y 

•C-íift*! j i i .jii fQ¿^ 8«; •£ MÍ (a); 
(0 Febrero, part, 2, lib. 3, cap. 3 , §. 2, 

nüm. 40. .^ai etaaít" cJ (^) 
(2) Leyes i , tít, 1 ^ 2 7 9 , lít. 3, Part. 5. 
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el fisco, según la respectiva anterioridad 
de sus créditos (1). También se prefieren 
á todos los hipotecarios anteriores aque
llos que fiaron para comprar, reparar ó 
conservar la hipoteca (2). 3.a De los acree
dores personales quirografarios; esto es, 
de los que tienen vale ú otro documento 
de la deuda (3). 4.a De los acreedores por 
contratos verbales (4). Los acreedores de 
la primera clase deben ser satisfechos con 
preferencia á todos. Antes de pasar á la 
2.a debe pagarse al acreedor por los gastos 
que hiciere para el funeral del deudor di
funto, pues aunque solo tiene acción per
sonal , es tan privilegiado que se prefiere 
á cualquier acreedor hipotecario (5). Des
pués de esto deben sacarse del cuerpo de 
bienes los gastos del pleito, los que hicie
re el administrador, y los de la formación 
del concurso. En seguida de estos se admite 
-filo'«^fi IIÍ> y fÉOfttoqid namíl anp sol su 

i Í) Leyes 29 y 33 , tít. i 3 , Part. 5. 
(2) Leyes 9, tít. 3; 28 y 29, tít. i3 , Part. 5. 
(3) L . 11, til. 14, Part. 5. 
(4) La misma ley. 
(5) L . 3o, tít. i 3 , Part. 5. 
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á los acreedores hipotecarios, entre quie
nes son privilegiados los que se dijo an-
tes- y luego entran los demás según la an
terioridad ó preferencia de sus créditos, sin 
distinción de hipoteca tácita ó espresa. Los 
acreedores de la 3.a y 4.a clase han de ser 
pagados á prorata de sus respectivos cré
ditos con el remanente de los bienes; de
biendo advertir que se llama también acree
dor privilegiado al que tiene vale en pa
pel sellado respecto del que no le tiene ( l ) . 

P. ¿Qué es espera? 
R. Un beneficio concedido por la ley 

á los deudores, por el cual consiguen de 
sus acreedores el respiro de algún tiempo 
para poder pagar sus deudas (2). 

P. ¿De cuántos modos pueden solici
tar los deudores esta espera? 

R. De tres, á saber; 1.° Presentando 
memorial al juez ordinario en que mani
fiesten no poder pagar sus deudas, sino se 
les concede espera, por varios contratiem
pos ó trabajos que han padecido; á cuyo 

(1) L . 5 , tít. 24? lík- IO Novís. Recop. 
(2) L . 5 , tít. i 5 , Part. 5. 
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fin manda dicho juez se junten en deter
minado lugar los acreedores, señalándo
les dia y hora. Reunidos estos tratan el ne
gocio , y si la mayor parte en cantidad de 
deudas accede á la espera, el deudor pone 
demanda á los demás acreedores, pidien-
do se les obligue á pasar por ella, de lo 
que se les dá traslado, y sigue el juicio or
dinario hasta su determinación. 2 ° Tra
tando el deudor con cada uno de sus acree
dores, á fin de que le esperen por algun 
tiempo, que regularmente es de cinco años, 
y se distingue en el derecho esta espera, 
con el nombre de quinquenal. Si la ma
yor parte de acreedores en cantidad de 
deudas conviene en ello, presenta el deu
dor pedimento, solicitando que el juez 
compela y apremie á los demás a pasar 
por dicha espera. De esta demanda se dá 
traslado, y ge sigue un juicio ordinario. 
3.° Ocurriendo al Rey con un recurso en 
que se solicita moratoria por el tiempo 
que juzgue necesario el deudor, ó el que 
fuere del agrado de S. M. Con este recurso 
ha de presentarse relación jurada de las 
deudas y acreedores, allanándose a dar 
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lianzas á satisfacción de estos, pasado que 
sea el tiempo de la moratoria. 

p, ¿Qué es la quita ? 
R, Otro beneficio introducido por la 

ley, á favor de los deudores, en virtud del 
cual se quita ó perdona parte de las deu
das (1). 

P. i Cómo se procede para la quita ? 
i?. Reunidos los acreedores á instan

cia del deudor antes que haga cesión de 
bienes, les ruega si quieren perdonarle 
parte de sus deudas, obligándose á pagar 
le resto. Conviniéndose en ello algún acree
dor ó varios, se compele á los demás á pa
sar por la quita, rebajándoles á prorata 
la cantidad que respectivamente se les de
be (2). Sin embargo deben tenerse presen
tes las dos excepciones que siguen. 1.a Cuan
do un acreedor estuviere ausente, y la can
tidad de su deuda fuese mayor que la de 
los otros, no puede perjudicarle la reso
lución de estos en cuanto á la quita. 2.° 
Tampoco perjudica la que hicieren los 

(0 L . 6, tiV i5, Part. 5, 
(2) L . 6 del mismo lít. 
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acreedores simples ó sin hipoteca al au-
senté hipotecario, ó al que tenga alguna 
cosa en prenda (1). 

P. ¿A. quienes no debe según ley con
cederse esperas ni quitas ? 

R. A los mercaderes ó tratantes que 
se hubiesen alzado con sus bienes ó libros. 
También se revocan los quitamientos que 
se hacen maliciosamente ó en fraude de 
los acreedores (2). 

P. ¿ Pueden renunciarse estos benefi
cios de esperas y quitas por el deudor ? 

i?. Sí señor, por cuanto son en fam 
suyo 5 y renunciándolos no puede gozar 
de ellos después. 

(i) Sala en la citada obra, lib. 3, tít. i5, 
mim. a i citando á Gregor. Lop, 

(a) Le^es 12, tít. i5, Part. 5j y 2, tít. 32, 
11 Novís. Recop. 



(249) 

CAPITULO XXII I . 

DEL J U I C I O S U M A R I O SOBRE 
A L I M E N T O S. 

P. ¿Cuál es otro de los juicios su
marios mas frecuentes en el foro? 

R. El de alimentos. 
P: ¿Quién tiene derecho á pedirlos? 
i?. Aquel á quien se deben, ya por 

equidad natural ú oficio de piedad, ya 
por convenio ó última voluntad. Cuan
do se reclaman los de esta última clase, se 
forma un juicio ordinario, y de la sen
tencia que se pronuncie en é l , se puede 
apelar en ambos efectos; pero en los j u i 
cios sobre alimentos de la primera ciase 
se procede sumariamente. 

P. Contrayéndonos pues á estos, que 
son de ios que vamos á tratar ahora, 
¿quiénes están obligados á dar alimentos 
por oficio de piedad ó equidad natural ? 

Los padres á sus hijos, y estos á 
aquellos ̂  y si los padres ó los hijos estu-



(250) 

vieren pobres, se estenderá la obligación 
á los demás ascendientes ó descendientes 
que tuvieren facultades (1). Entre los bi, 
jos se comprenden los naturales, y aun 
respecto de la madre y ascendientes nía-
ternos los adulterinos é incestuosos (2). 
En suma, esta obligación de alimentar es 
recíproca en la línea recta de ascendientes 
y descendientes. Por lo que hace á la línea 
latera!, casi todos los jurisconsultos espa
ñoles son de opinión que el hermano está 
obligado á dar alimentos á su hermano 
pobre, sin embargo de no hallarse sobre 
este punto determinación alguna en nues
tras leyes; pero dicha opinión parece la 
mas conforme á razón y á la equidad na
tural. Cuando se separan dos personas ca
sadas, debe alimentar á los hijos aquella 
que dio motivo á la separación; mas si 
fuere pobre, y el otro consorte rico, pasa 
á este la obligación. Por lo demás el de
ber de alimentar y criar á los hijos basta 
los tres años corresponde á la madre, y 

(r) L . 2, tít. 19. Part. fl 
(2) L . 5 del mismo til. 
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¿e esta edad en adelante al padre, á me
nos que este fuere pobre, y aquella tuvie
re por sí facultades para hacerlo (1). Por 
costumbre se ha introducido la obligación 
que tiene un poseedor de mayorazgo de 
dar alimentos al inmediato sucesor, cuya 
cuota pende del arbitrio de los jueces que 
suelen señalar la octava parte de la renta 
de los bienes en que consiste el mayoraz-
go (2). 

P. ¿ Por qué son estos juicios su
marios ? 

B. Porque tratándose en ellos de dar 
alimentos á personas necesitadas, son asun
tos urgentes 9 y así es que de la sentencia 
dada sobre esta clase de alimentos no se 
admite la apelación sino en el efecto devo
lutivo, es decir, que se ejecuta sin embar
go de esta (3). 

P. ¿Cómo se procede en este juicio? 
R. Presentando el que solicita al i -

(0 Leyes 3 y 4, tít. 19, Part. 4> 
(a) Sala en la obra citada, líb. 3, tít. i ¡ , 

Sala en el mismo líb-, núm. 3, 
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mentos su demanda, en la cual ofrece In
formación, así del derecho que tiene á 
ellos por su parentesco &e., como de su fal
ta de medios con que subsistir. Hecha la 
información, providencia el juez lo que 
tenga por justo. 

CAPITULO XXIV. 

DEL JUICIO SUMARIO DE POSESION. 

P. ¿ D e cuántas clases son los juicios 
de posesión ? 

R. De dos, á saber: plenarios y su
marios. IJámanse plenarios los que se sus
tancian por el método y términos de cual
quier juicio ordinario; y se nombran su
marios aquellos en que sin observar tan
tas solemnidades, se decide el asunto bre
vemente , no admitiéndose apelación de la 
sentencia, ó solo en el efecto devolutivo. 
Estas causas versan sobre adquirir de pron
to , conservar ó recobrar la posesión; y 
las acciones que competen al intento fue-
ron llamadas por los romanos interdictos, 

I 
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cuya denominación hemos adoptado (1). 

/>, ¿Cuáles son los casos mas frecuen
tes en que se usa del primer interdicto, 
esto es, del que tiene por objeto adquirir 
de pronto la posesión ? 

¿ Los dos siguientes. I.0 Cuando 
muere uno, y sus hijos ó parientes mas 
cercanos, que tienen derecho á heredarle 
por testamento ó ábintestato > piden que 
el juez los ponga en posesión pacífica de 
los bienes hereditarios. Informado este de 
la verdad, lo manda así, prohibiendo á 
cualquiera tomar posesión ¿le dichos bie
nes sin su licencia á pretexto que se ha
llan vacantes, ó que los herederos no los 
han tomado corporalmente, sopeña de 
que el contraventor pierda por este mero 
hecho el derecho que tenga á dichos bie
nes ; y no teniéndole, los restituya con 
otros tales y tan buenos, ó la estimación 
de ellos ̂  en todo lo cual procede el juez 
sumariamente (2). 

El 2.° caso es cuando presenta alguno 

(0 Sala, Ilustración, lib. 3, tít. 11, num. io. 
(2) L . 3, tít. 34, Kl>- 11 Novís. Recop. 
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testamento que no está raido ni cancela-
do, por el cual ha sido nombrado herede
ro, y á petición suya manda el juez mante
nerle en la posesión de los bienes heredi
tarios , sin que otro cualquiera tenga de
recho á retener cosa alguna de dicha he
rencia, alegando falsedad de testamento ó 
imposibilidad de haberle hecho el que apa
rece testador ; á menos que se ofrezca a 
probar inmediatamente lo que dice, en 
cuyo caso debe el juez detener la entrega, 
y oirle y recibir pruebas en razón de es
to (1). 

F. ¿A qiiién corresponde el 2.° inter
dicto cuyo objeto es conservar ó retener 
la posesión ? 

jR. A l que posee natural ó civilmente, 
ó de entrambos modos ( 2 ) , pero por 

(1) L . a, ü't. íjfa Part. 6. 
(2) Posesión natural es la que uno tiene cor-

poralmente por sí mismo, como !a de su heredad 
estando en ella. Posesión civil es la que se llene 
no corporalmente, sino con la voluntad, y p01, 
otorgamiento de la ley: v. g. cuando uno sale de 
su casa sin intención de desampararla. 
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ningun estilo al detentador, esto es, al 
que posee la cosa en nombre de otro, co-
^,0 el comodatario, depositario y otros, 
quienes pueden , cuando mas , implorar el 
oficio del juez contra los perturbadores de 
su detentación. 

p. ¿Cuándo se usa de este interdicto? 
7?, Guando otro nos inquieta y mo

lesta en la posesión que tenemos, no de
jándonos usar de la cosa como correspon
de, ó bien siempre que otro pretende la 
misma posesión; v. g. cuando dos quieren 
litigar sobre la propiedad de cualquiera 
cosa, y cada uno de ellos solicita que se 
le declare antes poseedor. En el primer 
caso debe probar el que usa del interdicto 
que es poseedor al tiempo de la contesta
ción del pleito, y que el contrario le per
turba en la posesión, pidiendo en conse
cuencia al juez declare ser el poseedor, y 
mande que el reo no le moleste en lo su
cesivo en su posesión, y le pague los perjui
cios que le haya causado por esto. En el 
segundo caso cada cual de los litigantes 
alega el derecho que tiene á la posesión 
Momentánea | y el juez por sentencia inr 
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terlocutoria declara á quien corresponde 
la posesión interina en estos términos-
Entre tanto que este pleito se ve y ¿ 
termina definitivamente; sin pmjukk 
del derecho de las partes en posesión y 
en propiedad &c. De modo que no obs
tante esta sentencia , puede verse después 
no solo el pleito de propiedad, sino el de 
posesión plena.ria (1). 

P. ¿A quién corresponde el tercer in
terdicto introducido para recobrar la po
sesión? 

i?. Al que fue violentamente despoja
do de la cosa que poseía, sea mueble ó raíz. 
Por este mero hecho pierde el despojante 
cualquier derecho que en ella tuviere;y 
no teniéndole, deberá pagar al despojado 
tanto como valiere la cosa tomada, con to
dos los frutos y utilidades que hubiere 
percibido; y ademas la estimación de cual
quier daño , perjuicio ó menoscabo que 
hubiese aquella experimentado desde que 

- l9\Ái¿í-.Ote'd 'JOq •obfcHULO $i(í-i oí 9tf$i,ir 
(i) Sala en la obra citada, lib. 3, tít. ir, mí-

meros i4, »5, 16 y 17, donde se verán iosfi"1* 
damentos eo que ss apoya esta doctrina. 
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se hizo el despojo (1). Compete también 
este interdicto en el caso de que el juez 
despojare á alguno de la posesión de sus 
bienes sin haber sido llamado, oido y ven
cido en juicio, en cuyo caso deben resti
tuirse al despojado sus bienes dentro del 
término de tres dias ( 2 ) . 

P. ¿Cómo se procede en el interdicto 
del despojo? 

R. Presentando el despojado pedimen
to en que ofrece información así de ha
llarse poseyendo, como de haber sido des
pojado; y en consecuencia pide se le resti
tuya á la posesión, condenando á la parte 
contraria en las costas \ daños y perjuicios 
que se le hayan seguido desde el despojo. Es 
de advertir que no siempre defiere el juez 
inmediatamente á dicha restitución sin ci
tar ni oir al despojante; pues si, por ejem
plo,; este se opone á ella, justificando con 
instrumento ejecutivo la pertenencia de 
los bienes, debe suspenderse la restitución. 
A excepción de este y algún otro 'Caso, 

(0 L. io, tít. io, Part. 7. 
(2) L. 2, tít. 34, lib. Á Novís. Recop. 

17 
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siempre se repone al despojado en su po, 
sesión con solo acreditar esta y el hecho 
del despojo; pues la tranquilidad pú]^. 
ca se interesa en que ninguno, de propia 
autoridad y con violencia, despoje á otro 
de lo que está poseyendo. 

CAPITULO XXV. 

FORMULARIO DE PEDIMENTOS PARA EL 

JUICIO EJECUTIVO Y OTROS SUMARIOS. 

« F . , en nombre de N. , vecino ele esta 
ciudad, de quien presento poder en debi
da forma, ante V. S. como mas haya lu
gar en derecho, digo: que según resulta 
de la escritura que con la debida solemni
dad presento y juro, P., de este mismo ve
cindario, pidió á mi parte prestada tanta 
cantidad, obligándose á su pago por tal 
tiempo; y en atención á haberse cumpli
do hace dos meses, sin haber podido «i 
parte conseguir el cobro, por mas que pr 
ra ello ha requerido á dicho P. extrajudi-

I 
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clalmente en diferentes ocasiones: 

A. V. S suplico, que habiendo por pre
sentados los referidos documentos, se sir
va mandar despachar su mandamiento de 
ejecución contra la persona (Si fuere de 
las que pueden ser presas por deuda) y 
bienes del mencionado P. por la cantidad 
susodicha, su décima y cosías causadas, y 
qne se causaren hasta su íntegro y efecti
vo pago. Pido justicia, juro la deuda, pro
testo recibir en cuenta los pagos que fue
ren legítimos Scc.''' 

Auto. zQ Autos, 
w f i Í ^ Í U t i .'v »0'ÍC| tof^íq oífipp . y ^ X i i ^ 

PEDIMENTO EN QUE SE SOLICITA 
AtlANGE ALGUNO DE ARRAIGO. 

SJiifit'-£fc.{iig '̂iq' 9)r!f)iia im h Oibiq .bnbfiía 
Lo regular es pedir esto por un otrosí, 

de la demanda en la forma siguiente. 
«Otrosí digo: que el mencionado N . es

tá para ausentarse de esta corte, y á fin de 
que este juicio no quede ilusorio 

A V. suplico, me admita información 
que ofrezco, hacer incontinenti al tenor 
de este pedimento, y que hecha la bastan
te, se sirva mandar afíaoce de arraigo el 

* 
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referido N., hasta en la cantidad del valor 
de lo que se litiga, poniéndole de lo con-
trario preso. Pido como antes." 

^ í / í o . = H a g a la información, y hecha, 
autos. 

PEDIMENTO PIDIENDO QUE SE RECO
NOZCA UN VALE Ó RECIBO, Á FIN DE 

PREPARAR LA EJECUCION. 

«F., en nombre de N. , vecino de tal par
te, cuyo poder en debida forma presento, 
ante V. como mejor proceda, digo: que 
se^un acredita el vale que con la debida 
solemnidad presento y juro. A., de esta ve
cindad , pidió á mi cliente prestada tanta 
cantidad, obligándose á pagarla en tal 
tiempo^ y para verificar debidamente el 
cobro de ella, 

A V. suplico, que habiendo por presen
tados el poder y el vale, se sirva mandar 
que el referido A., bajo de juramento en 
forma, que no le defiero, y al que protes
to estar solo en lo favorable, le reconozca 
con palabras de niego ó confieso, confor-
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á la ley y bajo su pena. Pido justicia, 

costas, juro &c." 
juto.z=:For presentados, y como se 

PEDIMENTO DE DEMANDA POR 
DECLARACION. 

« F. de tal, vecino de tal parte, parezco 
ante V. y como mas haya lugar en dere
cho, digo: que N. , vecino de esta ciíidad ó 
villa, se obligó á pagarme, dar, hacer ó 
cmnplirme tal ó tal cosa por tal razón: y 
habiéndole requerido repetidas veces para 
su cumplimiento, no lo he podido conse
guir: por lo que, 

A V. suplico mande comparecer ante sí 
al dicho N . , y que jure y declare al tenor 
de este pedimento clara y abiertamente 
conforme á la ley, bajo la pena de ella; y 
constando por su declaración de lo referi
do en la parte que baste, se sirva V. con
denarle á que me dé , pague, haga ó cum
pla la dicha tal y tal cosa: que asi proce
de de justicia que pido, con costas: juro 
en forma, y para ello &c." 
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Juto.—Vor presentada, y el conteni
do N. , jure y declare como se pide, para 
lo cual cualquiera alguacil le haga com, 
parecer. Lo mandó el señor don F. &cc. 

SEGUNDO PEDIMENTO DE DEMANDA. 

«F., vecino de tal parte, parezco ante 
V., y como mas haya lugar en derecho, di
go: que N. , vecino de tal parte, está obli
gado á dar, hacer, ó cumplirme tal cosa 
por tal razón según consta por las escritu
ras, testimonios ó papeles que presento, y 
juro, bajo los números tal y tal; y aunque 
he reconvenido al susodicho para el cum
plimiento de lo referido, no lo he podido 
conseguir sin contienda de juicio. Por 
tanto 

A V. pido y suplico mande condenar 
al dicho N . , á que dentro de tercero dia 
me dé , haga ó cumpla la dicha tal cosa, 
que así procede de justicia, que pido, y 
costas: juro lo necesario, y para ello &c. 

Otrosí: respecto que el dicho N. es ve
cino de la dicha tal parte, A V. pido y su
plico mande despachar su carta requisilo-



ria d i r i g í ^ âs justicias de ella para la 
notificación del susodicho, de este mi pe
dimento y auto que á él se diere, y para 
que nombre procurador conocido de esta 
audiencia con quien se entiendan los au
tos y demás diligencias de esta causa, con 
apercibimiento que en su defecto se seña
larán los estrados de esta misma audiencia 
por lugar citatorio: que asimismo es ¡us-
ticia, ut supva.n 

Auto de traslado al 7To.n:Por presen
tada con los instrumentos que refiere, y 
traslado á la otra parte; y sobre el otrosí, 
como se pide. Lo mandó el señor N . 6cc. 

PEDIMENTO PARA QUE SE NOTIFIQUE 
POR CÉDULA. 

«F., vecino de tal parte, parezco ante 
V., y como mas haya lugar en derecho, di
go: que tal dia presenté escrito, en que 
pedí se condenase á N . á que me diese, 
pagase ó cumpliese tal cosa por tal razón; 
y á su continuación fue V. servido de pro
veer auto mandando dar traslado al suso
dicho: y habiéndole buscado el escribano 
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á horas cómodas en su casa para hacerle 
saber dicho pedimento y auto, no le ha po 
dido encontrar, como consta por las dili
gencias continuadas en estos autos; y p0l. 
que no es justo que no pudiendo ser ha
bido el referido padezcan mis derechos, 

A V. pido y suplico mande se notifique 
dicha mi demanda y auto á su continua
ción proveido, á cualquiera de los de la 
familia del dicho F., ó á dos de sus vecinos 
mas cercanos, dejándoles en su poder una 
cédula en relación de su contenido, para 
que se la entreguen, y hagan saber al es
presado : que es justicia que pido, y eos-» 
tas &c." 

Auto. — Por presentada; y no pudien
do ser habido el contenido, se notifique á 
su muger, hijos, criados, ó á dos vecinos 
mas cercanos la demanda y auto que el 
pedimento refiere, dejándose en poder de 
aquel á quien se notificare la cédula que se 
espresa para el efecto que se pide : lo man
dó el señor 8tc. 

-oane IB phclacu n h ohncbnfim o:mc 39# 



(265) 

PEDIMENTO PIDIENDO SE CITE DE 
REMATE AL REO. 

«F., en nombre de N . , en los autos eje
cutivos que mi parte sigue contra A. sobre 
cobranza de tanta cantidad, digo: que los 
bienes embargados han andado al pregón 
por el término legal; y para que se sus
tancie el juicio ejecutivo como corres
ponde, 

A. V, suplico se sirva mandar se le cite 
de remate al referido A., apercibiéndole 
en los términos del Derecho. Pido justi
cia &c." 

^¿¿ío. m Mediante haber pasado el tér
mino de los pregones, cítese de remate á 
A., apercibiéndole conforme á derecho; y 
no pudiendo ser habido, precedidas tres 
diligencias en su busca, déjese memoria 
por escrito con espresion de los efectos de 
Ja citación á su muger, hijos, criados ó ve
cinos mas cercanos, con la cual se declara 
por hecha como si fuese en su persona pa-
r3 que le pare el perjuicio á que haya lu-
g^. El señor don F. lo mandó &cc. 
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PEDIMENTO DEL REO OPONIÉNDOSE ¿ 
LA EJECUCION. 

«B. , en nombre de A. , en los autos 
ejecutivos que contra mi principal sigue 
N . sobre cobranza de tanta cantidad, nie 
opongo en forma á la ejecución despacha
da en tantos, y digo: que V. en justiciase 
ha de servir declararla nula y de ningún 
efecto, ó revocarla como injusta, mandan
do desembargar los bienes al que defiendo 
( y ponerle en libertad si está preso), 
pues así corresponde por las razones si
guientes: f Ahora se alegan las excepcio
nes presentando algún instrumento é 
ofreciendo prueba de testigos. J 

A. V. suplico, que habiéndome por 
opuesto á la espresada ejecución , se sirva 
proveer y determinar según el contenido 
de este escrito que repito por conclusión. 
Pido justicia, costas, juro Scc." 

Juto. — Por opuesto: encárguensele los 
diez dias de la ley | y traslada 
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PEDIMENTO RESPONDIENDO AL 
DEL REO. 

«F., en nombre de N. , en los autos eje
cutivos seguidos á instancia de mi parte 
contra A. sobre esto, respondiendo al es
crito de oposición presentado por la parte 
contraria en tantos, digo: que V. en jus
ticia se ha de servir desestimar la excep
ción que alega; por esto (Ahora se reba
te lo expuesto por el reo, ó si .se hubieren 
pasado los diez dias que concede la ley-
para la prueba sin haberlo hecho, se pue
de concluir del modo siguientedigo: 
que V. con arreglo á justicia se ha de ser
vir mandar traer los autos, mediante á ha
berse pasado los diez dias de la ley, y sen
tenciarlos de remate por la cantidad de la 
ejecución y las costas: 

A V. suplico se sirva providenciar á fa
vor de mi parte según en este escrito se 
contiene, que repito por conclusión. Pido 
justicia &c." 

¿uto. ~ Autos* 
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PEDIMENTO D E L ACREEDOR NOMBRAN, 
DO PERITO POR SU PARTE PARA LA 

TASACION DE LA CASA EJECUTADA. 

«F. , vecino de esta vil la, en los autos 
ejecutivos que sigo contra N . sobre pago 
de tantos mil reales, su décima y costas, 
digo: que en estos autos se.dio sentencia 
de remate y despachó el mandamiento de 
pago, y habiéndose requerido con él al 
dicho N . para que satisficiese la espresada 
cantidad, respondió no tenia otros bienes 
para su reembolso que la casa ejecutada 
que consentia se vendiese en pública su
basta \ y mediante á que para venderla es 
preciso la valúen personas inteligentes, 
nombro por mi parte á este efecto á F., 
alarife de esta vi l la ; en cuya atención 

A V. suplico se sirva haberle por nom
brado , mandando que el deudor nombre 
por la suya á otro, ó se conforme con el 
propuesto, y no haciendo lo uno ó lo otro 
nombrarle de oficio en su rebeldía para 
que los dos juntos aprecien la referida ca
sa , y hecha su valuación se saque al pre-

I 
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jfon p01" ôs términos legales; pues así es 
justicia que pido, y para ello íkc." 

juto.^B.kse por nombrado á R, alari-
fe de esta vi l la , para la tasación de la ca
sa espresada en el pedimento: notifíquese 
¿N. para que dentro de segundo dia nom
bre otro por su parte, ó se conforme con 
el propuesto, con apercibimiento de que 
se nombrará de oficio; y hecho que sea, 
precedida citación de ambas partes, tásese 
dicha casa ante cualquier escribano de S. M., 
á quien se dá comisión, lo cual evacuado 
saqúese al pregón por el término de la 
ley, admítanse las posturas y mejoras que 
se hicieren conforme á derecho, y fíjense 
cédulas en los parages públicos. El señor 
don F. Scc. lo mandó ¿kc. 

PEDIMENTO HACIENDO POSTURA. 

«R, vecino de esta villa, ante V. como 
mas haya lugar, digo: ha llegado á mi no
ticia que por el oficio del presente escri
bano, y en virtud de providencia de V,, 
se está pregonando una casa propia de N. , 
sita en tal calle, á la cual hago postura 
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ofreciendo por ella tantos mil reales con 
las condiciones siguientes: que dentro de 
tantos dias se ha "de rematar en mí la es-
presada casa, de suerte que pasado dicho 
término ha de quedar á mi arbitrio el 
cumplimiento de la postura: que he de 
poder cederle á cualquier persona no pro-
hibida, y á su favor ó al mió, si no le ce
diere, se ha de otorgar venta judicial y 
entregárseme su copia original con todos 
los títulos de pertenencia de la citada casa, 
sin que falte ninguno; y aunque la escri
tura se celebre á mi favor, he de poder 
declarar dentro de tantos dias siguientes á 
su otorgamiento á qué persona pertenece 
dicha casa, y con qué orden y caudal hice la 
postura , sin que por la cesión ni declara
ción se cause alcabala; y que de los tan
tos mil reales en que hago esta postura se 
han de deducir todas las cargas reales per
petuas, y al quitar á que esté afecta é hi
potecada dicha casa ; los réditos que se es
tén debiendo de sus capitales, y la alcaba
la que se deba por esta venta, con mas 
todos los derechos de autos y diligencias, 
pregones y remate, y su aprobación, los 
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¿e la escritura de venta y su copia , papel 
sellado y blanco, como también lo que 
cueste sacar los títulos que falten, y de
más , sin que yo esté obligado ni pueda 
ser compelido á depositar n i entregar 
mas que el precio líquido que quede, he
chas todas las deducciones espresadas, n i 
los acreedores del citado N . tengan la me
nor repetición contra la citada casa ni 
contra mí ni mis herederos en tiempo al
guno, aunque el precio en que se remate 
no alcance ni con mucho á reintegrarles 
de sus créditos ; ó queden enteramente 
sin su importe. Con estas condiciones, y no 
en otros términos, hago la referida postu
ra, obligándome á cumplirla; en cuya 
atención 

A. V. suplico se sirva admitirla, y á su 
tiempo celebrar el remate de la mencio
nada casa, pues así es justicia que pido; 
y para ello &c." 

Auto. Admítese esta postura cuanto 
ha lugar en derecho: hágase saber al deu^ 
^or é interesados, y continúense los pre
gones por quince dias mas: el señor don 

lo mandó &c. 
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P E D I M E N T O P R E T E N D I E N D O SE SEÑALE 
D I A PARA E L R E M A T E . 

« F . , vecino de esta v i l la , ante V. co
mo mas haya lugar, digo: que en tal dia 
hice y se me admitió una postura con va
rias condiciones á una casa propia de N. 
que se ha estado subastando para hacer 
pago á sus acreedores, y una de aquellas 
fue que dentro de tantos dias se habia de 
rematar ; y mediante haberse estado pre
gonando en ellos y en muchos mas, y no 
haber habido quien hiciere mejora, 

A V. suplico se sirva señalar el dia y 
hora que sea de su agrado para el remate 
de la mencionada casa, pues haciéndose 
en mí estoy pronto al cumplimiento de 
lo que tengo ofrecido en mi postura: pi
do justicia, y para ello &c." 

Auto. — Se señala para el remate de la 
casa espresada en el pedimento el dia tan
tos de este mes á tal hora en la audien
cia del juzgado de esta villa , al que es
tá pronto á asistir su merced rhágase sa
ber á los interesados, y en el ínterin con-
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rlnúense los pregones: vuélvanse á fijar 
cédulas con espresion de este senalamien-
t0? y admítanse las pujas y mejoras que 
se hagan. El señor don F. &c. lo man
dó &c-. 

( 
PEDIMENTO D E TERCERÍA D E DOMINIO. 

«F., en nombre de Z., como tercero in
teresado de cuyo perjuicio se trata, ó en 
aquella forma que mas haya lugar en de
recho, salgo á los autos ejecutivos seguidos 
á instancia de N . contra A. sobre esto, y 
digo: que una de las fincas embargadas ha 
sido tal heredad propia del que defiendo, 
quien se la tenia dada en arrendamiento 
al referido A., como resulta del instrumen
to que presento y juro, de cuya finca se 
ha de servir V. S. en justicia mandar al
zar dicho embargo, mejorando la ejecu
ción en otros bienes propios de aquel, 
pues asi corresponde por las razones si
guientes: (se alega.) 

A V. S. suplico me admita esta tercena, 
y en consecuencia habiendo por presenta -̂
^ la susodicha escritura, se sirva proveer 

18 
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y ^terminar como solicita mi parte en 
la cabeza de esta demanda que repito por 
conclusión. Pido justicia, costas, juro lo 
necesario, y sobre la tercería formo artí
culo con previo y especial pronuncia
miento." 

Auto. = Autos. 

PEDIMENTO D E TERCERÍA DE DOTE. 

«F., en nombre de doña C, muger y con-
junta persona de A., como tercera intere
sada de cuyo perjuicio se trata, ó en aque
lla forma que mejor proceda, salgo á los 
autos ejecutivos seguidos á instancia de N, 
contra el mencionado A . , marido de la 
que defiendo, sobre tal cosa, y digo: que 
de los bienes y efectos embargados propios 
del susodicho A., V. S. en justicia se ha de 
servir mandar hacer pago á mi parte de 
tanta cantidad, importe la dote de que 
llevó al matrimonio, como resulta de la 
Carta dotal que presento y juro, con pre
ferencia á cuantos acreedores hayan salido 
ó salgan á estos autos; pues así es de hacer 
por lo que resulta dfe los mismos en gene-
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ral, á que se agregan las razones sigmen-
tes. (Se alega, y después se concluye 
como el anterior.)n 

SENTENCIA D E REMATE. 

«En el pleito ejecutivo que es en tire par -
tes? de la una N. , actor ejecutante, y F., 
procuratdor en su nombre; y de la otra A., 
reo ejecutado, y B0 su procurador, sobre 
cobranza de tanta cantidad: Vistos, Fallo 
atento á los autos y méritos del proceso, 
que debo declarar y declaro que N. , actor 
ejecutante probó bien y cumplidamente 
su acción, como probar le convino, y que 
A,5 reo ejecutado, no probó su excepción 
como debia; en cuya consecuencia debo 
mandar y mando hacer trance y remate, 
en los bienes ejecutados, y que de su va
lor se haga entero y cumplido pago á A. 
por la cantidad de la ejecución ( y su dé-
umadonde deba llevarseJ y las costas de 
estejuicio, dándose por el actor ejecutan-
te la fianza conforme á la ley de Toledo; 
y por esta mi sentencia definivamente juz~ 
^ndo, así lo pronuncio, mando y firmo." 
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Si la sentencia fuese absolutoria 
empieza como la anterior hasta las\jam 
labras debo declarar y declaro, siguiendo 
luego de este modo: que N . actor no pro
bó su acción como probar le convino, y 
que A . , reo ejecutado, justificó bien y 
cumplidamente su excepción; y en conse
cuencia debo declarar y declaro no haber 
lugar á la sentencia de remate, como asi
mismo á la ejecución pedida por dicho N, 
por lo cual debo revocar y revoco el man
damiento de ejecución despachado á pe
dimento suyo, y le condeno en su décima 
y costas de este juicio:, y por esta mi sen
tencia Scc. 

PEDIMENTO PARA LA APROBACION 
D E L REMATE. 

«F . , vecino de tal villa, ante V., como 
mas haya lugar, digo: que en tal día se 
remató en mí como mayor postor una 
casa propia de N. , sita en tal calle, en tan
ta cantidad con diferentes condicione?, 
una de las cuales fue que celebrado el 
remate se habia de aprobar j y mediante 
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a que habiéndose hecho saber este á to
jos los interesados, ninguno se ha opuesto 
«i diího cosa alguna contra él, sin embar
co de haber pasado el término en que de
bieron hacerlo, les acuso la rebeldía, y 

A V. suplico se sirva haberla por acu
sada, y en su consecuencia aprobar el c i 
tado remate, mandando que el presente 
escribano haga liquidación de las cargas 
que tenga contra sí dicha casa, para lo 
que se notifique y apremie al deudor pre
sente sus títulos en su oficio; y que apro
bada que sea, se me despache venta judi
cial en forma, pues estoy pronto á depo
sitar lo que resultare líquido en la parte ó 
persona que V. señale: pido justicia , y 
para ello &c." 

Auto.—ñáse por acusada la rebeldía, y 
se aprueba el remate hecho a favor de 
esta parre de la casa que refiere. El pre
sente escribano haga liquidación de sus 
cargas, y tráigase, evacuada que sea ; co
mo también para hacerla según correspon-
tta, notifíquese á N . presente en su oficio 
los títulos de su pertenencia dentro de se-
S'mdo día, y no haciéndolo aprémiesele á. 
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su entrega. El señor don F. Seo. lo iiian„ 
do &c. 

PEDIMENTO PARA QUE SE ADJUDlQUEíí 
EN PAGO AL ACREEDOR LOS BIENES 

EJECUTADOS. 

« F . , vecino de esta vi l la , en los au
tos ejecutivos contra N . , sobre la satisfac
ción de tantos mil reales, procedidos de 
tal cosa, ante V. como mas haya lugar, di
go: que por la referida cantidad, su déci
ma y costas se despachó mandamiento de 
ejecución que se trabó en una casa suya, 
sita en tal calle; y seguida la causa por los 
trámites regulares se sentenció de remate, 
Y libró el correspondiente mandamiento 
de pago , después de lo cual por no ha
berla satisfecho se mandó tasar y vender 
dicha casa, que se ha estado pregonando 
por el término legal y mucho mas, sin 
que hubiese postura á ella. Y mediante 
que la tasación de la casa es de tantos mil 
reales, y mi crédito, inclusas las costas 
que se me causaron hasta aquí , asciende 
a tantos, me allano desde luego á recibir-
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la en parte de pago por la cantidad que 
deducidas cargas perpétuas y al quitar con 
sus réditos y los demás gastos judiciales 
que hayan hecho y hagan, quede líquida, 
con tal qpe se me reserve mi derecho, pa
ra que pueda repetir por el residuo con
tra cualesquiera bienes que se descubra per
tenecer al referido N . hasta el total rein
tegro de mi crédito: en cuya atención 

A V. suplico sé sirva admitirme este 
allanamiento, mandar que el presente es
cribano haga liquidación de las cargas que 
tenga la casa, y por el resultante líqui 
do adjudicármela en parte de pago de mi 
crédito , despachando á mi favor la es
critura de adjudicación correspondiente 
con entrega de su copia y de todos los t í 
tulos de su pertenencia, y reservándome 
mi derecho para usar de él por el resto de 
mi crédito contra el referido N . y sus 
bienes: pido justicia, y para ello &.c." 
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Auto de adjudicación en pago de 
cosa raiz. 

«En tal villa, á tantos &c., el señor don 
F., corregidor de ella ¡ en vista de lo pre
tendido por F. dijo: que mediante haber
se pregonado por los términos del dere
cho y mucho mas la casa propia de N., si
ta en tal calle, sin que nadie comparecie
se á hacer postura á ella, y por esta ra
zón allanarse el citado F. á recibirla por 
lo líquido que quede de su valor, baja
das cargas, se le adjudicaba y adjudicó en 
posesión y propiedad para siempre por 
tanta cantidad , que es la que según la l i 
quidación practicada por el presente es
cribano resulta quedar del valor que se 
Je dió en la tasa i cuya adjudicación le ha
ce en parte de pago de tantos mil reales 
que importa la deuda, porque se expi
dió contra el referido N . la ejecución, su 
décima , y costas, mandando que se des
pache á su favor la correspondiente escri
tura de adjudicación, insertándose en ella 
lo necesario: que se le dé la posesión d(? 
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la casa y se le entreguen los títulos de su 
pertenencia, requiriendo á sus inquilinos 
pongan en su poder los alquileres venci
dos hasta tal dia, y se vencieren en lo 
sucesivo, como á dueño y poseedor legí
timo. Y por lo respectivo á los tantos 
mil reales en que N . queda en descubier
to, se le reserva á F. su derecho para que 
use de él como y contra quien convenga. 
Por este su auto así lo mandó y firmó 
don F. &c." 

PEDIMENTO S O L I C I T A N D O L A P R O V I 
SION A U X I L I A T O R I A . 

M, P. S} 

«F., en nombre de N~, vecino de Scc, 
ante V. A. parezco y digo: que por el al
calde don M., ó teniente don E., se ha l i 
brado la requisitoria qde exhibo, para 
que la justicia de &c., ¿ don P., haga tal 
cosa; y á fin de que ¿n su cumplimien
to no se ponga ningún embarazo 

A V. A. suplico, que habiendo por ex
hibida dicha requisitoria, se sirva mandar 
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expedir la provisión anxiliatoria, corres
pondiente en la forma ordinaria, como es 
justicia Scc." 

X>ecreío.zz: Madrid &c. Despáchese la 
provisión anxiliatoria en ia forma ordi
naria. 

PEDIMENTO SOLICITANDO UNA DECLA
RACION PARA PRETENDER CON ELLA 

E L PAGO DE CIERTA RENTA ANUAL. 

«F. , en nombre de N . , vecino de esta 
vi l la , de quien presento poder, ante Y. 
como mas haya lugar en derecho, digo: 
que sin embargo de estar hoy mi parte y 
de haberlo estado anteriormente sus cau
santes en la pacífica posesión de cobrar de 
D,, del mismo vecindario, tanta cantidad 
anual por tal título, la cual pagaron este y 
sus mayores á aquellos:, habiendo solicitado 
mi parte le hiciese el pago de tanto cor
respondiente á uno ó mas años, no ha que
rido satisfacerlo : en cuya atención para 
conseguir el debido cobro 

A V. su plico, que habiendo por presen
tado el poder, se sirva mandar que el raen-



( 283) 
clonado D. bajo de juramento en forma» 
á que no le defiero y al que protesto es
tar solo en lo favorable, declare al tenor 
cíe este pedimento con las palabras de nie
go ó confieso conforme á la ley y bajo su 
pena; y constando cuanto se ha expuesto, 
se sirva asimismo mandar despachar su 
mandamiento de ejecución por la es presa
da cantidad, su décima y costas causadas 
y que se causen hasta su efectivo pago, 
recibiendo á mi parte en caso de estar 
negativo la correspondiente información 
que sobre todo ofrezco en la forma ordi
naria. Pido justicia, costas, juro lo nece
sario &c." 

Auto-zzíme y declare como se pide. 

PEDIMENTO DE EJECUCION POR LOS 
RÉDITOS DE UN CENSO CORRESPON
DIENTES Á LOS NUEVE AÍfos Y MEDIO 

ULTIMOS. 

«F., en nombre de N . , vecino de esta 
corte, de quien presento poder, ante V. 
como mas haya lugar en derecho, sin per
juicio de otro que competa, á mi parte., 
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del que protesto usar en caso necesario 
digo: que D , de este mismo vecindario' 
impuso á favor de mi parte en tantos de tal 
mes y año tanta cantidad á'censo redimi
ble sobre una casa suya, sita en tal calle, bajo 
varias condiciones, y entre ellas la de sa
tisfacer anua!mente por razón de réditos 
tanta cantidad correspondiente á dicho 
capital conforme á la última pragmática 
de S. M., hipotecando especialmente para 
la seguridad de todo la mencionada finca, 
y en general todos sus bienes, de lo cual 
se tomó razón en los libros de hipotecas, 
según acreditan la escritura de imposición 
y nota puesta en ella, que asimismo pre
sento;, en cuya atención, y en la de que 
compete á mi parte vía ejecutiva en fuer
za de aquel instrumento por tanta canti
dad correspondiente á los nueve años y 
medio últimos, 

A V. suplico, que habiendo por presen
tados los referidos documentos, se sirva 
mandar despachar mandamiento de ejecu
ción contra la espresada casa como hipo
tecada especialmente á la cobranza del men
cionado capital, y contra sus alquileres por 
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¡a dicha cantidad, su décima y costas cau
sadas y que se causaren hasta su reintegro, 
pido justicia, juro la deuda y protesto re
cibir en cuenta justos y legítimos pagos." 

Ju to . " Autos. 

PEDIMENTO DE EJECUCION CONTRA UN 
TERCERO POSEEDOR ANTES DE R E P E 

TIR CONTRA E L DEUDOR. 

« F . , en nombre de N. , vecino de &c.5 
de quien presento poder, ante V. como 
mas haya lugar en derecho, digo: que se
gún resulta del instrumento que exhibo, 
M. se obligó á satisfacer a mi parte en tal 
tiempo tanta cantidad, hipotecando tal 
finca con prohibición es presa de vender
lâ  y habiéndola no obstante vendido á 
P. en tanta cantidad 

A V. suplico, que habiendo por presen
tado el poder y por exhibida dicha escri
tura, se sirva mandar despachar manda
miento de ejecución contra el referido P., 
trabándola en la mencionada finca como 
liipoteeada especialmente por la dicha can
tidad , y las costas causadas y que se cau-
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sáren hasta su íntegro y efectivo pago. Pi, 
do justicia, juro la deuda y protesto reci
bir eu cuenta los que sean legítimos." 

Auto, TÚ AMOS. 

PEDIMENTO SOLICITANDO SE MEJORE 
LA EJECUCION. 

«F., erí nombre de N . , vecino de esta 
corte, en los autos ejecutivos que mi par
te sigue contra D., del mismo vecindario, 
sobre el cobro de tanta cantidad, digo: 
que á consecuencia del mandamiento de 
ejecución que V. despachó en tantos con
tra el referido D. por la cantidad espresa
da, se hizo la traba en estos y aquellos 
bienes propios del mismo, y no siendo es
tos suficientes para el pago de aquella , su 
décima y costas 

A V. suplico se sirva mandar mejorar 
dicha ejecución en los demás bienes y de
rechos del mencionado D. Pido justicia" 

Auto. —: Autos. 
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PEDIMENTO DE OPOSICION SOLICITANDO 
G0MPENSACION5 É INTENTANDO JUN

TAMENTE CON ESTA LA RECON
VENCION. 

«F., en nombre ele ]?., en los autos eje
cutivos que A. sigue contra mi parte so
bre cobranza de tanta cantidad, me opon
go en forma á ía ejecución despachada en 
ellos en tantos, y digo: que V. en justicia 
se ha dé servir 5 declarando por compen
sada la referida cantidad con otra igual de 
que le es deudor á mi parte el menciona
do A., según resulta del instrumento que 
presento, mandarle soltar libremente de 
la prisión en que se halla, desembargando 
sus bienes, pues así es de hacer 8cc. Y re
conviniéndole por mutua petición, Ó co
mo mas haya lugar en derecho, digo: que 
V. en justicia se ha de servir, declarando 
por cubierta la espresada cantidad, con 
tanta de que á mi parte le es deudor, co-
nio acredita el instrumento que presento, 
expedir mandamiento de ejecución contra 
los bienes del referido A . por la cantidad 
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que queda de resto á favor de la 
pues así de hacer es por lo que resulta de 
autos, y ahora se expondrá Seo. Por tanto 

A V. suplico, que teniéndome por opues
to, y habiendo por presentado'dicho ins
trumento, se sirva proveer como se ha es
presado en este escrito. Pido justicia y cos
tas, juro &c." 

Auto.~Vor opuesto, y traslado* 

PEDIMENTO DE RESPUESTA AL DEL REO. 

> F . , en nombre de N . , en los autos 
ejecutivos seguidos á instancia de mi par
te contra A. sobre cobranza de tanta can
tidad , respondiendo ai escrito de oposición 
que ha presentado en tantos, de que se 
me ha conferido traslado, digo: que sin 
embargo de lo que se expone y alega en 
é l , V. en justicia se ha de servir mandar 
traer los autos, en atención á ser pasados los 
diez dias de la ley , y en su vista senten
ciarlos de remate por la cantidad porque 
se despachó la ejecución, y por las costas; 
pues así es de hacer por lo que acreditan 
los autos, y se va á exponer. Por tanto 
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A V. suplico se sirva proveer á favor 

¿e mi parte como se espresa en la cabeza 
¿e este escrito. Pido justicia." 
juto. Autos, 

PEDIMENTO EN QUE SE PIDE R E S T I 
TUCION CONTRA UN REMATE. 

«F. , en nombre de N . , en los autos 
ejecutivos seguidos á instancia de A. con
tra mi parte sobre cobranza de tanta can
tidad, digo: que habiendo andado al pre
gón por el término legal los bienes em
bargados en ellos se remataron en F. como 
mayor postor en tanto; y mediante á que 
ahora nuevamente ha salido D. tratando 
de pujarlos en tanta cantidad, y á que 
compete á mi parte como hospital el am
plio beneficio de la restitución 

A V. suplico se sirva mandar se haga 
saber á F., á cuyo tavor se celebró el re~ 
^te, que si quiere los bienes rematados 
en él por el tanto de esta última puja , la 
formalice dentro de un breve término con 
apercibimiento que de no hacerlo en él 

19 



( 2 9 0 ) 

se admitirá la hecha por D. N . Pido jus, 
ticia." 

Auto. = : Gomo se pide. 

PEDIMENTO DE NULIDAD DE UN 
REMATE. 

«F , en nombre de N . , de esta vecin
dad, de quien presento poder especiaban-
te V. como mejor proceda de derecho, di
go : qae á instancia de R. se han seguido 
autos ejecutivos en este juzgado y por el 
oficio del presente escribano contra mi 
parte sobre el pago de tanta cantidad, pa
ra el cual, y el de su décima y costas, se 
le vendió en pública almoneda una casa, 
sita en y remató en P. por diez mil 
reales, siendo su justo valor mas de sesen
ta m i l ; y en atención á que este contra
to , aunque celebrado judicialmente es so
bremanera perjudicial, y por lo tanto no 
puede prestar título á P. para el disfrute 
y posesión en que se halla de dicha casa, 
consignando en forma los espresados dieí 
mi l reales en el oficio del presente es
cribano 


